
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que da a conocer los nombres
de los integrantes de las comisiones ordinarias pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. Aprobado, comuníquese. . . . . . . 

EQUIDAD E IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 27 de septiem-
bre, que solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que reasigne los re-
cursos no erogados en el presente ejercicio fiscal del Programa de Fortalecimiento a
la Transversalidad de la Perspectiva de Género y del Fondo de Fortalecimiento a
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las Políticas Municipales de Equidad e Igualdad entre Mujeres y Hombres, asig-
nados al Instituto Nacional de las Mujeres. Se remite a la Comisión de Equidad y
Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE GOBERNACION

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el Tercer informe tri-
mestral para el ejercicio fiscal de 2012 sobre el presupuesto ejercido a nivel de ca-
pítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de metas y objetivos con ba-
se en los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios sujetos a
reglas de operación S y de otros subsidios U, a cargo de la Secretaría de Econo-
mía. Se remite a las Comisiones de Economía y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que informa que en
el mes de septiembre de 2012 el Servicio de Administración Tributaria, a través de
las autoridades aduaneras competentes, únicamente dieron destino a mercancías
perecederas de fácil descomposición o deterioro y aquéllas que no son transferi-
bles al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. Se remite a la Comi-
sión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2013

Dos oficios del Congreso del estado de Morelos, con los que remite acuerdos, por
los que se solicita que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, se destinen mayores recursos a:

Encauzamiento de la Barranca Salada, municipio de Puente de Ixtla. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . 

Infraestructura educativa en el estado. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2013

Cinco oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite dos acuerdos y tres
proposiciones, por los que se solicita que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2013:

Se incremente al equivalente a 8 por ciento del producto interno bruto el gasto
educativo. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su aten-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se destinen mayores recursos a:

A los Programas de Acción Cáncer de Mama y Cáncer Cervicouterino. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . 
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La creación de un fondo compensatorio para municipios indígenas de muy alta
marginalidad. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El sector cultural. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría de Salud, independientes de los ordinarios, para el aumento de la
planilla laboral médica y su capacitación en el uso de los equipos detectores de
cáncer mamario. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe a la ciudadana Virginia Victoria
Martínez Gutiérrez, diputada suplente en el cuarto distrito electoral del estado de
Baja California, en el acto de rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL CANCER DE MAMA

Se refieren a la celebración de este día, las diputadas:

Dora María Guadalupe Talamante Lemas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aída Fabiola Valencia Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ana Lilia Garza Cadena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Lucía Mícher Camarena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Flor de María Pedraza Aguilera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alma Marina Vitela Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFRAIN GONZALEZ MORFIN

Desde su curul el diputado Luis Alberto Villarreal García solicita minuto de silen-
cio en memoria del político Efraín González Morfín, fallecido el pasado 21 del
presente mes. La Presidencia así lo solicita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 21, 29, 76, 78, 82, 89, 95, 102, 105, 107, 116 
Y 119 CONSTITUCIONALES

El diputado Luis Alberto Villarreal García presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 21, 29, 76, 78, 82, 89, 95, 102, 105, 107,
116 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para otor-
gar autonomía constitucional a la Procuraduría General de la República y el Mi-
nisterio Público de la federación, y cambiar su denominación a Fiscalía General
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de la República. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ISMAEL SOLORIO URRUTIA Y MANUELITA SOLIS CONTRERAS

Desde su curul la diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro solicita minuto de si-
lencio en memoria de los asesinatos de Ismael Solorio Urrutia y Manuelita Solís
Contreras, el pasado 22 de octubre. La Presidencia hace suya la petición. . . . . . . 

2014 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROMULGACION 
DE LA CONSTITUCION DE APATZINGAN

El diputado Salvador Ortiz García presenta iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra declarar el año 2014 como Año del Bicentenario de la Promulgación de la Cons-
titución de Apatzingán. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . 

LEY DEL ARTESANO, EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAACTIVIDAD
ARTESANAL

La diputada Eva Diego Cruz presenta iniciativa con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley del Artesano, el Fomento y Desarrollo de la Actividad Artesanal. Se
turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Humberto Vega Vázquez, se adhiere a la iniciati-
va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

La diputada Gabriela Medrano Galindo presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo,
para impulsar el turismo cultural. Se turna a la Comisión de Turismo. para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El diputado Ricardo Monreal Ávila presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sobre la solicitud de documentación e información
que se dirige a las dependencias y entidades del Ejecutivo federal. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . 

ARTICULOS 6, 74 Y 79 CONSTITUCIONALES - LEY ORGANICA DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

La diputada Lilia Aguilar Gil presenta iniciativa con proyecto de decreto para re-
formar los artículos 6, 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sobre los principios
de legalidad, transparencia, eficiencia en el gasto, austeridad y confiabilidad de la
Cámara de Diputados. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado Carlos Sánchez Romero presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación,
para facultar y obligar a los tres niveles de gobierno a que inviertan recursos en in-
fraestructura y mobiliario de los centros de educación básica. Se turna a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 61, 73, 109, 110, 111, 112, 114, 116 Y 122 
CONSTITUCIONALES

El diputado Marcos Aguilar Vega presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 61, 73, 109, 110, 111, 112, 114, 116 y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la eliminación
del fuero legislativo, del procedimiento de declaración de procedencia, juicio po-
lítico, y la creación del Tribunal Federal de Rendición de Cuentas como órgano
constitucional autónomo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Martí Batres Guadarrama presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, para
incluir al Distrito Federal en los fondos sociales federales. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

El diputado Felipe Arturo Camarena García presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un artículo 99 Bis a la Ley Aduanera, con relación a una re-
gulación específica de carácter ambiental para los vehículos importados. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Francisco Javier Fernández Clamont presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 134 y 144 de la Ley General de Salud, para
incluir la vacuna de varicela en la Cartilla Nacional de Vacunación. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 116 CONSTITUCIONAL - LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION

El diputado Ricardo Villarreal García presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, para incluir procesos de evaluación de control de con-
fianza en los servidores públicos del poder judicial. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

El diputado Fernando Cuéllar Reyes presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3o., 4o. y 33 de la Ley General de Educación, respecto
a recibir un apoyo económico mensual para estudiantes de la educación media su-
perior en instituciones públicas. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PROTECCION Y APOYO DE LAS 
MADRES JEFAS DE FAMILIA

La diputada María del Rocío Corona Nakamura presenta iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley General para la Protección y Apoyo de las Madres
Jefas de Familia. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS - LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION
TRIBUTARIA - CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 41 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos; 21 de la Ley del Servicio de Administra-
ción Tributaria; y 108 del Código Fiscal de la Federación, para considerar a la fi-
gura de signos externos de riqueza, como un elemento que ayudara a combatir el
fraude fiscal de los servidores públicos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Transparencia y Anticorrupción y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

PETROLEOS MEXICANOS

El diputado Julio César Lorenzini Rangel presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a Petróleos Mexicanos y a diversas dependencias de
la administración pública federal a emprender y a eficientar las labores de pre-
vención en la comisión del robo de hidrocarburos. Se considera de urgente reso-
lución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Participan en la discusión los diputados:

Cristina Olvera Barrios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Lilia Aguilar Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Purificación Carpinteyro Calderón. . . . . . . . . . . . . . . 

Enrique Aubry de Castro Palomino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Yesenia Nolasco Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Verónica Sada Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Rojo García de Alba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobada la proposición. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

El diputado Silvano Aureoles Conejo presenta proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita la creación de un grupo de trabajo plural de diputadas y di-
putados para dar continuidad al diálogo y la concertación entre los alumnos de las
escuelas normales rurales de Michoacán, la Secretaría de Educación Pública y el
gobierno de ese estado. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión participan los diputados:

José Angelino Caamal Mena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Martínez Santillán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luisa María Alcalde Luján. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ernesto Núñez Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Esquivel Zalpa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Berenice Álvarez Tovar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eligio Cuitláhuac González Farías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López Suárez, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el acuerdo presentado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASESINATO DE JOSE ANTONIO RODRIGUEZ

La diputada Flora Ayala Robles Linares presenta proposición con punto de acuer-
do por el que se condena el brutal asesinato del joven José Antonio Rodríguez, así
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como el injustificado y desproporcionado uso de la fuerza por parte de las autori-
dades estadounidenses que resguardan la frontera entre México y Estados Unidos.

Se considera de urgente resolución y en la discusión hacen uso de la palabra los
diputados:

Luis Antonio González Roldán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nelly del Carmen Vargas Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Pérez Tejada Padilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carbajal González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Cuauhtémoc Galindo Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Fernanda Schroeder Verdugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la proposición. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Fe de erratas del acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se inte-
gran 54 comisiones ordinarias de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión y se ratifica la integración de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, aprobado en la sesión del pasado día 16 del presente mes. Apro-
bada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

El Presidente, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las proposiciones registradas en el
orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de presentarse en tri-
buna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA DEL MEDICO

El diputado Mario Alberto Dávila Delgado, se refiere a la celebración del Día del
Médico el 23 de octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: A las 11 horas con 6 minutos es que le pido a la Secre-
taría que haga del conocimiento de esta Presidencia el re-
sultado del cómputo de asistencia.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
263 diputadas y diputados; por lo tanto, existe quórum.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra (a las 11:07 horas): Por lo tanto, se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría,
señor presidente, por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Primer año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 23 de octubre de 2012

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo al Programa de

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de
Género y del Fondo de Fortalecimiento a las Políticas Mu-
nicipales de Equidad e Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Con el que remite el Tercer Informe Trimestral para el Ejer-
cicio Fiscal de 2012, sobre el presupuesto ejercido, a nivel
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento
de metas y objetivos con base en los indicadores de de-
sempeño de los programas presupuestarios sujetos a reglas
de operación “S” y de otros subsidios “U” a cargo de la Se-
cretaría de Economía.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con la que informa que en el mes de septiembre de 2012,
el Servicio de Administración Tributaria, a través de las au-
toridades aduaneras competentes, únicamente dieron desti-
no a mercancías perecederas, de fácil descomposición o
deterioro y aquéllas que no son transferibles al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes (SAE)

Del Congreso del Estado de Morelos

Dos con los que remite Acuerdos, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013, se asignen recursos:

A la obra en proceso del Encauzamiento de la Barranca Sa-
lada, Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos; y

Para la infraestructura educativa del estado.

De la Cámara de Senadores

Dos, con los que remite acuerdos, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013:

Se incremente el Presupuesto Educativo equivalente al 8
por ciento del Producto Interno Bruto; y

Se destinen mayores recursos a los Programas de Acción
“Cáncer de Mama” y “Cáncer Cérvico uterino”.

Tres, con los que remite proposiciones con punto de acuer-
do, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2013:

Se considere la creación de un Fondo Compensatorio para
Municipios Indígenas de muy Alta Marginalidad, presenta-
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da por los Senadores Ángel Benjamín Robles Montoya y
Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Se asignen recursos para el sector cultural, presentada por
los Senadores Blanca Alcalá Ruiz, Javier Lozano Alarcón,
Víctor Manuel Camacho Solís, Daniel Amador Gaxiola y
María Marcela Torres Peimbert, integrantes de la Comisión
de Cultura. (Turno a Comisión)

Se asignen recursos a la Secretaría de Salud, independien-
te a su presupuesto ordinario, para el aumento de la plani-
lla laboral de personal médico y su capacitación en la utili-
zación de los equipos para la detección del cáncer
mamario, presentada por la Senadora Mariana Gómez del
Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Agenda política

Comentarios relativos a la Celebración del Día Mundial de
Lucha contra el Cáncer de Mama, a cargo de los Grupos
Parlamentarios.

Iniciativas

De decreto, para declarar al año 2014 como “Año del Bi-
centenario de la Promulgación de la Constitución de Apat-
zingán”, a cargo del diputado Salvador Ortiz García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Luis Alberto Villarreal García, y suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Artesano, el Fomento y Desarrollo
de la Actividad Artesanal, a cargo de la diputada Eva Die-
go Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Gabriela Me-

drano Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 6o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Lucila Garfias Gutiérrez y suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario Nueva Alianza (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Josefina Gar-
cía Hernández y suscrita por el diputado Carlos Sánchez
Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Marcos Aguilar Vega, y suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforman los artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo del diputado Martí Batres Gua-
darrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 99 Bis a la Ley Aduanera, a car-
go del diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 134 y 144 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Fernández
Clamont, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, a cargo del diputado Ricardo Villarreal
García y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 33 de la Ley General
de Educación, a cargo del diputado Fernando Cuéllar Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para la Protección y Apoyo de
las Madres Jefas de Familia, a cargo de la diputada Maria
del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 21
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 108
del Código Fiscal de la Federación, a cargo del diputado
Ramón Antonio Sampayo Ortiz y suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex y a di-
versas dependencias de la Administración Pública Federal,
para emprender y eficientar las labores de prevención en la
comisión del robo de hidrocarburos, a cargo del diputado
Julio Cesar Lorenzini Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
un grupo de trabajo plural de diputadas y diputados, para
dar continuidad al diálogo y la concertación entre los alum-
nos de las escuelas normales rurales de Michoacán, la SEP
y el Gobierno del estado de Michoacán, a cargo del dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo por el que se condena el brutal ase-
sinato del C. José Antonio Rodríguez, así como el injusti-
ficado y desproporcionado uso de la fuerza por parte de las
autoridades estadounidenses que resguardan la Frontera
entre México y los Estados Unidos de América, a cargo de
la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales, del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de Citricultura, a cargo de la dipu-
tada Verónica Carreón Cervantes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Baja California, para que cumpla la sentencia
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, que resolvió el recurso de apelación 405/2012
que sanciona al Presidente Municipal de Mexicali, por la
violación al principio de equidad e imparcialidad durante el
pasado proceso electoral federal, asimismo se exhorta al ci-
tado Tribunal, para que verifique el cumplimiento de dicha
sentencia, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para el Impulso de la Agroindustria
de la Palma de Coco y Productos Derivados, a cargo del
diputado Silvano Blanco Deaquino, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, así como a
la Junta Especial Número Cinco de la Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, a dar cumplimiento a la sentencia dictada
a favor del SME, a cargo de la diputada Luisa María Al-
calde Luján, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ALDF,
para que considere en la aplicación de la partida presu-
puestal destinada a la Universidad Autónoma de la Ciudad
de México, un presupuesto congruente con el crecimiento
de la matrícula, fomento al desarrollo de proyectos de in-
vestigación y extensión en su infraestructura y actualiza-
ción de programas y estudios, a cargo del diputado José Ar-
turo López Candido, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud, de la Sedesol, de la SEP y de la
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Conade, a sentar las bases necesarias a fin de crear el Fon-
do Nacional de Prevención de la Diabetes, a cargo de la
diputada Silvia Márquez Velasco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Nayarit, para que garantice la seguridad de los
jóvenes profesionistas, que prestan su servicio social en zo-
nas rurales apartadas o aún en poblaciones pequeñas, a car-
go de la diputada María Celia Urciel Castañeda, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial Plural para la educación media su-
perior en México, a cargo de la diputada Roxana Luna Por-
quillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a la
SSP, a la Sedena y a la Semar, para que cumplan con las re-
comendaciones hechas por organismos nacionales e inter-
nacionales de Derechos Humanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral, para que se realicen las gestiones necesarias, a fin de
garantizar el cumplimiento del pago de pensiones a los tra-
bajadores ferrocarrileros jubilados, a través de los recursos
depositados en el Fideicomiso Ferronales Jub 5012-6, a car-
go del diputado José Arturo López Candido, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para fortalecer el cultivo y comer-
cialización del producto Plátano, a cargo de la diputada Ve-
rónica Carreón Cervantes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, para que a partir de la declaratoria de desastre natu-
ral, se realicen diversas acciones y se liberen los recursos
del Fonden, para atender la zona dañada por el huracán del
estado de Baja California Sur, a cargo del diputado Alfre-
do Zamora García y suscrito por los diputados Francisco
Pelayo Covarrubias y Arturo de la Rosa Escalante, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de Feminicidios, a cargo de la dipu-
tada Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, para
que cumpla con la normatividad en las estaciones migrato-
rias de la Frontera Sur, asimismo, para que al interior de las
Comisiones de Asuntos Frontera Sur-Sureste, de Asuntos
Migratorios y de Derechos Humanos, se integre un grupo
plural de trabajo con el objetivo de supervisar las instalacio-
nes de las estaciones migratorias de la frontera sur, así como
de la normatividad aplicable sobre la materia, a cargo de la
diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para dar seguimiento a las agresio-
nes a periodistas y medios de comunicación, suscrita por el
diputado Pedro Ignacio Domínguez Zepeda y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Michoacán, para que establezca una mesa de diá-
logo, para que por esa vía se resuelvan los conflictos sus-
citados con los normalistas de ese estado y las demandas de
mejora de las condiciones de estudio que reclaman los es-
tudiantes y padres de familia, a cargo de la diputada Roxa-
na Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Michoacán para que libere a los normalistas
rurales detenidos en los eventos de represión del 15 de oc-
tubre de 2012 y para que retome el diálogo con los norma-
listas michoacanos desde una postura de respeto a la diver-
sidad y de conciliación entre las partes, a cargo de la
diputada Luisa María Alcalde Luján, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para impulsar el desarrollo en in-
fraestructura de transporte público de pasajeros en Guada-
lajara, Jalisco, a cargo de la diputada Maria del Rocío Co-
rona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que se requiera al Presidente de la Junta Federal



de Conciliación y Arbitraje, emita a la brevedad un nuevo
laudo resolutivo que deje sin efectos el de agosto de 2010
y resuelva de nueva cuenta lo relativo al patrón sustituto,
previsto para casos en que nuevos dueños se hacen cargo
de una empresa sin que desaparezca ésta, suscrita por las
diputadas María del Socorro Ceseñas Chapa y Aleida Ala-
vés Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la necesidad de evitar que
se sigan suscitando agresiones en contra de periodistas, asi-
mismo se solicita la creación de una Comisión Especial
para la Defensa de la Libertad de Expresión, a cargo del
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, al Gobierno del estado de Jalisco y del municipio de
Guadalajara, para que celebren un convenio para constituir
un fideicomiso público para contar con una reserva urbana
destinada al repoblamiento estratégico de esa zona, a cargo
de la diputada Maria del Rocío Corona Nakamura, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Migración y al Gobierno del estado de Veracruz,
para que haga público el resultado de las actividades que ha
realizado para prevenir los actos de secuestro a indocu-
mentados centroamericanos, y para que se investigue el pa-
radero de los 40 migrantes desaparecidos el pasado 3 de
octubre, en Medias Aguas, Veracruz, a cargo del diputado
Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de Fomento y Desarrollo de los
Pueblos Mágicos, a cargo de la diputada Francisca Elena
Corrales Corrales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a dar cumplimiento a las medidas de satisfacción, re-
habilitación y garantías de no repetición, contenidas en las
sentencias dictadas al Estado Mexicano por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos en torno a los casos
de Valentina Rosendo Cantú e Inés Fernández Ortega, a
cargo del diputado Marino Miranda Salgado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofepris,
para que retome y redoble el esfuerzo en el combate contra
los llamados productos milagro, a través de un monitoreo
masivo de medios de comunicación, a cargo de la diputada
Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a la Secretaría de Reforma Agraria, para que im-
pulsen las acciones pertinentes para dar solución al con-
flicto territorial de la Zona de los Chimalapas, que durante
45 años ha mantenido en disputa los estados de Oaxaca y
Chiapas, a cargo del diputado Roberto López Rosado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP para
que constituya un fondo de contingencia para la infraes-
tructura social, a cargo de la diputada Teresa de Jesús Mo-
jica Morga, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Efemérides

Con motivo del 23 de octubre, Día del Médico, a cargo del
diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que se encuentra publicada también el ac-
ta de la sesión anterior, proceda la Secretaría conforme a
Reglamento.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves dieciocho de octubre de
dos mil doce, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Segunda Legislatura.
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Presidencia del diputado
Jesús Murillo Karam

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos dieciséis diputadas y diputados, a las once horas
con siete minutos del jueves dieciocho de octubre de dos
mil doce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido se somete a discusión el Acta
de la Sesión anterior, no habiendo oradores registrados en
votación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde sus curules realizan comentarios
con relación al Orden del Día y sobre diversos temas legis-
lativos los diputados María del Carmen Martínez Santillán,
Lilia Aguilar Gil, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra, del Partido del Trabajo; Luisa María Alcalde Luján,
Francisco Alfonso Durazo Montaño, ambos de Movimien-
to Ciudadano, quienes solicitan la modificación del Orden
del Día. El Presidente hace aclaraciones y somete a consi-
deración de la Asamblea la propuesta de modificación del
Orden del Día, en votación económica no se autoriza.

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas
legislativos el diputado Alejandro Carlos de Jesús, del Par-
tido de la Revolución Democrática. El Presidente hace
aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a la problemática que enfrentan los
productores mexicanos de tomate. Se remite al promoven-
te, para su conocimiento.

b) De la Cámara de Senadores:

• Con las que remiten proposiciones con punto de
acuerdo, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal dos mil trece:

– Se etiqueten mayores recursos para las políticas pú-
blicas relativas al rubro alimentario, presentada por la
senadora Lisbeth Hernández Lecona, del Partido Re-
volucionario Institucional.

–Se destinen mayores recursos a la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte, para el rubro de infraes-
tructura deportiva y municipal, presentada por el sena-
dor Daniel Ávila Ruiz, del Partido Acción Nacional.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

• Con las que remite Minutas con proyecto de decreto
que conceden permisos a los ciudadanos:

– Omar León Arroyo, para aceptar y usar la condeco-
ración Medalla de Logro por Servicio Conjunto, que le
otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América.

– Gerardo Felipe Laveaga Rendón, para aceptar y usar
la condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en
Grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la
República Francesa.

– Lydia María Cacho Ribeiro, para aceptar y usar la
condecoración de la Orden de la Legión de Honor, en
Grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la
República Francesa.

– Marina Stavenhagen Vargas, para aceptar y usar la
condecoración de la Orden de las Artes y Letras, en
Grado de Oficial, que le otorga el Gobierno de la Re-
pública Francesa.

– Mirielle Susana Chabre y Audemar, para aceptar y
usar la condecoración de la Orden Nacional del Méri-
to, en Grado de Caballero, que le otorga el Gobierno
de la República Francesa.

– Alfonso Muray Kobory, para aceptar y usar la con-
decoración de la Orden del Sol Naciente, en Grado de
Rayos de Oro y Plata, que le otorga el Gobierno de Ja-
pón.

– Ernesto Rivera Rojas, para aceptar y usar la conde-
coración Medalla “Mérito Santos-Dumont”, que le
otorga el Gobierno de la República Federativa de Bra-
sil.

– Juan José Sabines Guerrero, para aceptar y usar la
condecoración de la Orden José Cecilio del Valle, en
Grado de Gran Collar, que le otorga la Cámara de Co-
mercio de Guatemala.



– Carolina Rojas Cardiel, Mariela Escalona Luna, Jor-
ge Antonio Camacho Ugalde, Rocío Yanez Ojeda,
Francisco Javier Meléndez González, Marco Abram
Meza Salas, Jesús Manuel García Monreal y Martha
Lorena Parra Arteaga, para prestar servicios en las
Embajada de Nueva Zelanda y de los Estados Unidos
de América y en los Consulados Generales de los Es-
tados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco; Ti-
juana, Baja California y en Ciudad Juárez, Chihuahua.

– Rodrigo Díaz García, para prestar servicios en la
Embajada de los Estados Unidos de América en Méxi-
co.

– Humberto Hernández Menchaca, para prestar servi-
cios en el Consulado del Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte.

Se turnan a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

c) De la diputada María Elia Cabañas Aparicio, del Partido
Revolucionario Institucional, por la que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de sus funciones le-
gislativas como diputada federal electa del estado de Baja
California, a partir del veintidós de octubre del año en cur-
so. Desde su curul realiza comentarios la diputada Martha
Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Revolución De-
mocrática. En votación económica se aprueba.

A las once horas con veintisiete minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de cuatrocientos cuarenta y un dipu-
tadas y diputados.

En el capítulo de Agenda Política hacen comentarios rela-
tivos a la celebración del quincuagésimo noveno Aniversa-
rio del Sufragio Femenino en México, las diputadas: Dora
María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva Alianza;
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido del
Trabajo; Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento
Ciudadano; 
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Ruth Zavaleta Salgado, del Partido Verde Ecologista de
México; Margarita Elena Tapia Fonllem, del Partido de la
Revolución Democrática; Carmen Lucia Pérez Camarena,
del Partido Acción Nacional; y Aurora Denisse Ugalde
Alegría, del Partido Revolucionario Institucional.

En su oportunidad y desde sus curules realizan moción de
procedimiento los diputados Salvador Romero Valencia,
del Partido Revolucionario Institucional; Martha Lucía Mí-
cher Camarena, del Partido de la Revolución Democrática;
y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano. El
Presidente hace aclaraciones. 

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del
Partido de la Revolución Democrática. El Presidente hace
aclaraciones.

Se concede el uso de la tribuna para presentar las siguien-
tes iniciativas con proyecto de decreto a los diputados:

a) Adolfo Bonilla Gómez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos tercero y diecisiete de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Rural, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

b) Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen, y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para opinión.

c) Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca y de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. Se
turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Ener-
gía, para dictamen.

d) Tomás Torres Mercado, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma los artículos tercero y noventa y tres
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, para dictamen.

e) María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, que reforma el artículo catorce de la Ley de Ex-
tradición Internacional. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. 

f) Lucila Garfias Gutiérrez, a nombre propio y de los dipu-
tados de Nueva Alianza, que reforma los artículos cuaren-
ta y uno, ciento dieciséis, y ciento veintidós de la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

g) José Alejandro Montano Guzmán, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo quinto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.

h) Raúl Paz Alonso, del Partido Acción Nacional, que re-
forma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Social, para dictamen.

i) Carol Antonio Altamirano, a nombre propio y de la dipu-
tada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades
y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus
Ahorradores. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen, y a la Comisión de Fomento Co-
operativo y Economía Social, para opinión. 

j) José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma el artículo quinto de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen. 

k) María Sanjuana Cerda Franco, a nombre propio y de los
diputados de Nueva Alianza, que reforma los artículos se-
gundo de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyen-
te y el artículo cuarenta de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen. 

l) Faustino Félix Chávez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica,
de la Ley Federal de Derechos, de la Ley de la Comisión
Reguladora de Energía y del Código Fiscal de la Federa-
ción. Se turna a las Comisiones Unidas de Energía, y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

m) Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

n) Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma los artículos setenta y tres, setenta y cuatro, y cien-
to diecisiete de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, para dictamen. 

Desde sus curules realizan moción de apego al tema los di-
putados: Salvador Romero Valencia, del Partido Revolu-
cionario Institucional; Ricardo Mejía Berdeja, de Movi-
miento Ciudadano; y Ernesto Núñez Aguilar, del Partido
Verde Ecologista de México. El Presidente hace aclaracio-
nes.

o) Javier López Zavala, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos y de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones
Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen.
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p) Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo mil cuatrocientos catorce
Bis siete del Código de Comercio. Se turna a la Comisión
de Economía, para dictamen. 

q) Laura Ximena Martel Cantú, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma el artículo dieciséis de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

Se recibe de la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, y
suscrita por el diputado José Antonio Hurtado Gallegos,
ambos de Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto
de decreto que deroga el artículo cuarenta y cuatro de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vivienda, para
dictamen.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que la Cámara de Diputados en el marco de la
conmemoración del Día Internacional de la Niña, exhorta
respetuosamente a las comisiones ordinarias de la Sexagé-
sima Segunda Legislatura a dictaminar las iniciativas que
les correspondan, dando prioridad al interés superior del
niño. En votación económica se aprueba.



De conformidad con el artículo setenta y seis, fracción
cuarta, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se con-
cede el uso de la tribuna para presentar proposiciones con
punto de acuerdo a los diputados:

a) Rosendo Serrano Toledo, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Comisión Federal
de Electricidad, para que detenga los procesos de licitación
de contratos para parques eólicos en curso así como los
programados para el futuro próximo. Para los efectos del
artículo cien del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en votación económica se considera de urgente resolución.
De conformidad con el artículo ciento trece, numeral uno,
fracción primera, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, intervienen para referirse al tema los diputados: Víc-
tor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciudadano; Ri-
cardo Astudillo Suárez, del Partido Verde Ecologista de
México; Lilia Gil Aguilar, del Partido del Trabajo; Yesenia
Nolasco Ramírez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Víctor Rafael González Manríquez, del Partido Acción
Nacional; y Martín de Jesús Vásquez Villanueva, del Parti-
do Revolucionario Institucional. En su oportunidad y des-
de sus respectivas curules realizan comentarios con rela-
ción al tema los diputados: José Luis Muñoz Soria, del
Partido de la Revolución Democrática; y Ricardo Astudillo
Suárez, del Partido Verde Ecologista de México. De con-
formidad con el artículo ciento trece, numeral uno, fracción
primera, del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
votación económica no se aprueba y se desecha la proposi-
ción.

b) Mauricio Sahui Rivero, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a los titulares de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, y a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca,
para que liberen los recursos concernientes al Programa de
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura,
particularmente en su componente Sustitución de Motores
Marinos Ecológicos correspondiente al estado de Yucatán.
Para los efectos del artículo cien del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en votación económica se considera de
urgente resolución. De conformidad con el artículo ciento
trece, numeral uno, fracción primera, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, intervienen para referirse al tema los
diputados: Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza; Jo-
sé Humberto Vega Vázquez, del Partido del Trabajo; Zu-
leyma Huidobro González, de Movimiento Ciudadano; 
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Nabor Ochoa López, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; José Antonio León Mendívil, del Partido de la Revo-
lución Democrática; Sergio Augusto Chan Lugo, del Parti-
do Acción Nacional; y Landy Margarita Berzunza Novelo,
del Partido Revolucionario Institucional. De conformidad
con el artículo ciento trece, numeral uno, fracción primera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, en votación
económica se aprueba. Comuníquese.

Desde su curul la diputada Verónica Beatriz Juárez, Piña,
del Partido de la Revolución Democrática, realiza moción
de ilustración. 

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones registradas en el
Orden del Día de esta sesión que no fueron anunciadas, se-
rán turnadas a las comisiones que correspondan, publicán-
dose el turno en la Gaceta Parlamentaria, salvo aquellas de
los diputados Felipe Arturo Camarena García, del Partido
Verde Ecologista de México; Carol Antonio Altamirano,
Marino Miranda Salgado, y Lizbeth Eugenia Rosas Mon-
tero, del Partido de la Revolución Democrática, quienes so-
licitaron a la Secretaría sean inscritas en la próxima sesión.
En consecuencia se turnan las siguientes de los diputados:

a) Manuel Añorve Baños, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, para que realicen las acciones con-
ducentes para reducir el peaje de la Autopista del Sol. Se
turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

b) Martha Leticia Sosa Govea, del Partido Acción Na-
cional, por el que solicita a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para que a través del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, preste el servicio de la expedi-
ción de la firma electrónica avanzada en la ciudad y
puerto de Manzanillo, Colima, para quienes por prime-
ra vez requieran realizar dicho trámite. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

c) Mario Miguel Carrillo Huerta, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de Promoción del Desarrollo
Regional. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención. 
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d) Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Presidente de la República, a los
titulares de las Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de la Secretaría de la Defensa Nacional, a desistir
de la adquisición de la aeronave Dreamliner setecientos
ochenta y siete-nueve, para uso del Ejecutivo Federal.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

e) María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, por el que se exhorta a los titulares del Ejecuti-
vo del estado de Michoacán y de la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, en relación a la solución del
conflicto derivado de las exigencias de los alumnos nor-
malistas y para crear una Comisión Plural de Legislado-
res, para que se trasladen a dicha entidad y coadyuven a
la construcción de una salida a dicho conflicto. Se turna
a la Junta de Coordinación Política, para su atención.

f) Fernando Castro Trenti y suscrita por diversos diputa-
dos integrantes del Partido Revolucionario Institucional,
por el que se exhorta al Director General de la Comisión
Federal de Electricidad y al titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para que se establezca una tari-
fa para el suministro de energía eléctrica justa, que tome
en cuenta las necesidades y carencias de los usuarios, en
especial de los bajacalifornianos, así como la capacidad
real de producción de energía eléctrica. Se turna a la Co-
misión de Energía, para dictamen.

g) David Cuauhtémoc Galindo Delgado, del Partido Ac-
ción Nacional, con relación a los recientes y lamenta-
bles hechos ocurridos en la ciudad de Nogales, Sonora,
que derivaron en la muerte de un menor a manos de un
agente de la patrulla fronteriza de los Estados Unidos de
América. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia,
y de Relaciones Exteriores, para dictamen.

h) Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de la Industria Aeroespacial Me-
xicana. Se turna a la Junta de Coordinación Política, pa-
ra su atención.

i) Miguel Sámano Peralta, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta al titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Social, a fin de que se hagan del cono-
cimiento público las cifras oficiales pobreza con las que
concluirá la administración dos mil seis- dos mil doce,
así como fortalecer las estrategias encaminadas a supe-

rarla. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen.

j) Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al titular del Ejecutivo del estado
de Michoacán, a que frene la represión de su gobierno a
los estudiantes, les otorgue las garantías constituciona-
les y dirija sus esfuerzos para otorgar seguridad a los ha-
bitantes del estado y poner un alto a la delincuencia. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción.

k) María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se solicita la apli-
cación integral y el fomento a nivel nacional de la Va-
cuna contra el Virus del Papiloma Humano. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. 

l) Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral, para que a través de la Secretaría de Turismo, expi-
da el Reglamento de Ley General de Turismo. Se turna
a la Comisión de Turismo, para dictamen.

m) Claudia Elena Águila Torres y Jorge Federico de la
Vega Membrillo, del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que se solicita la creación de un grupo
plural de trabajo al interior de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para transparentar e in-
vestigar el llenado de los socavones de las minas de
Texcoco del año dos mil diez a la fecha. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen.

n) William Renán Sosa Altamira, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes para que libere los
recursos de la segunda etapa del teatro de la Ciudad de
Valladolid “José María Iturralde y Traconis”, aprobados
por esta Soberanía en el Presupuesto de Egresos de la
Federación dos mil doce. Se turna a la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía, para dictamen. 

o) Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para dar Solución a la Pro-
blemática de los Trabajadores Mineros en Cananea y en
toda la República Mexicana. Se turna a la Junta de Co-
ordinación Política, para su atención.



p) Roberto López Rosado, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Gobierno Federal
y a la Secretaría de la Reforma Agraria, para que inter-
vengan en la solución del conflicto territorial de la Zo-
na de los Chimalapas, y por el que solicita la creación de
una Comisión Especial de Análisis, Seguimiento y Con-
ciliación Pacífica del Conflicto Territorial de los Chi-
malapas. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención.

El siguiente punto del orden del día es Efeméride con mo-
tivo del dieciséis de octubre, celebración del Día Mundial
de la Alimentación, se concede el uso de la palabra al dipu-
tado Jorge Federico de la Vega Membrillo, del Partido de
la Revolución Democrática.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes veintitrés de octubre de dos mil doce, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las quince horas con veintiséis mi-
nutos.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobada el acta. Se ruega a la Secretaría dar lectura
a un oficio de la Junta de Coordinación Política.

Y en cuanto nuestros amigos representantes de los medios
cumplan con una entrevista, les rogamos pasar a ocupar el
lugar que con toda atención les hemos asignado. Continúe
la Secretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado Luis Alberto Villarreal Gar-
cía, presidente de la Junta de Coordinación Política, y con
fundamento en el resolutivo cuarto del acuerdo por el que
se integran 54 comisiones ordinarias de la LXII Legislatu-
ra de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de

la Unión y se ratifica la integración de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, aprobado por el Pleno el día 16 de
octubre del año en curso, me permito remitir a usted los
nombres de los integrantes de las comisiones ordinarias
pertenecientes al Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 22 de octubre de 2012.— Licenciado
Humberto Aguilar Coronado (rúbrica), secretario ejecutivo.»

«Listado de integrantes del Grupo Parlamentario del
PRD a comisiones ordinarias de la honorable Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura

1. Agricultura y Sistemas de Riego

Diputado Cargo
Algredo Jaramillo Edilberto Secretario
Porras Pérez Pedro Secretario
Guzmán Díaz Delfina Elizabeth Integrante
Contreras Ceballos Armando Integrante
Méndez Martínez Mario Rafael Integrante
González Bautista Valentín Integrante

2. Agua Potable y Saneamiento

Diputado Cargo
Orihuela García Javier Secretario
González Bautista Valentín Secretario
Méndez Denis Lorena Integrante
Bautista López Víctor Manuel Integrante
Mojica Morga Teresa de Jesús Integrante
Cruz Ramírez Arturo Integrante

3. Asuntos Frontera Norte

Diputado Cargo
Valles Sampedro Lorenia Iveth Secretaria
Garza Ruvalcaba Marcelo Integrante
Morales Vargas Trinidad Secundino Integrante

Integrante
Integrante
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4. Asuntos Frontera Sur Sureste

Diputado Cargo
Duarte Ortuño Catalino Secretario
Mojica Morga Teresa de Jesús Secretaria
Jarquín Hugo Integrante
Antonio Altamirano Carol Integrante
Diego Cruz Eva Integrante

5. Asuntos Indígenas

Diputado Cargo
De Jesús Alejandro Carlos Secretario
Portillo Martínez Vicario Secretario
Nolasco Ramírez Yesenia Integrante
López Rosado Roberto Integrante
Copete Zapot Yazmín de los Ángeles Integrante
Borges Pasos Teresita de Jesús Integrante

6. Asuntos Migratorios

Diputado Cargo
Valles Sampedro Lorenia Iveth Secretaria
Ceseñas Chapa Socorro Integrante
Miranda Salgado Marino Integrante
Méndez Denis Lorena Integrante

7. Atención a Grupos Vulnerables

Diputado Cargo

Salinas Pérez Josefina Secretaria
López Rosado Roberto Integrante
Moctezuma Oviedo María Guadalupe Integrante
Juárez Piña Verónica Beatriz Integrante

Integrante

8. Cambio Climático

Diputado Cargo

Nolasco Ramírez Yesenia Secretaria
Orihuela García Javier Integrante
Saldaña Fraire Graciela Integrante
De La Vega Membrillo Jorge Federico Integrante

9. Ciencia y Tecnología

Diputado Cargo
Martínez Rojas Andrés Eloy Secretario
Borges Pasos Teresita de Jesús Secretaria
Carrillo Huerta Mario Miguel Integrante
Garza Ruvalcaba Marcelo Integrante
Tovar Aragón Crystal Integrante
López González Roberto Integrante

10. Competitividad

Diputado Cargo
Posadas Hernández Domitilo Secretario
Contreras Ceballos Armando Secretario
Flores Aguayo Uriel Integrante
Carpinteyro Calderón Purificación Integrante
Gaudiano Rovirosa Gerardo Integrante

Integrante

11. Comunicaciones

Diputado Cargo
Garza Ruvalcaba Marcelo Secretario
Carpinteyro Calderón Purificación Secretaria
Bautista Cuevas Gloria Integrante
Moctezuma Oviedo María Guadalupe Integrante
Martínez Rojas Andrés Eloy Integrante
Alonso Raya Agustín Miguel Integrante

12. Cultura y Cinematografía

Diputado Cargo
Jarquín Hugo Secretario
López González Roberto Secretario
Bonilla Jaime Juana Integrante
Reyes Gámiz Roberto Carlos Integrante
Sandoval Martínez Hugo Integrante
Águila Torres Claudia Elena Integrante

13. Defensa Nacional

Diputado Cargo
Manríquez González Víctor Manuel Secretario
Rodríguez Montero Francisco Tomás Secretario
Nájera Medina Víctor Reymundo Integrante
Rosas Montero Lizbeth Eugenia Integrante
Morales Vargas Trinidad Secundino Integrante
Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel Integrante



14. Deporte

Diputado Cargo
Bonilla Jaime Juana Secretaria
Maldonado Salgado José Valentín Secretario
Villanueva Albarrán Gerardo Integrante
Salgado Parra Jorge Integrante
Brito Lara Tomás Integrante
Duarte Ortuño Catalino Integrante

15. Derechos de la Niñez

Diputado Cargo
Villanueva Albarrán Gerardo Secretario

Integrante
Merlín García María Del Rosario Integrante

16. Derechos Humanos

Diputado Cargo
Amaya Reyes María de Lourdes Secretaria
Tapia Fonllem Margarita Elena Secretaria
Luna Porquillo Roxana Integrante
Muñoz Soria José Luis Integrante
López Suárez Roberto Integrante
Portillo Martínez Vicario Integrante

17. Desarrollo Metropolitano

Diputado Cargo
Flores Salazar Guadalupe Socorro Secretaria
Barrios Gómez Segués Agustín Integrante
Moreno Rivera Israel Integrante
Maldonado Salgado José Valentín Integrante
De La Rosa Peláez Sebastián Alfonso Integrante

18. Desarrollo Rural

Diputado Cargo
Contreras Ceballos Armando Secretario
De La Rosa Peláez Sebastián Alfonso Secretario
De Jesús Alejandro Carlos Integrante
Martínez Rojas Andrés Eloy Integrante
Manríquez González Víctor Manuel Integrante
Méndez Martínez Mario Rafael Integrante

19. Desarrollo Social

Diputado Cargo
Flores Aguayo Uriel Secretario
Salazar Trejo Jessica Secretaria
Esquivel Zalpa José Luis Integrante
Salinas Pérez Josefina Integrante
Guzmán Díaz Delfina Elizabeth Integrante

20. Distrito Federal

Diputado Cargo
Quiroga Anguiano Karen Secretaria
Sandoval Martínez Hugo Secretario
Carrillo Huerta Mario Miguel Integrante
Morales López Carlos Augusto Integrante
Moreno Rivera Israel Integrante

21. Economía

Diputado Cargo
Nolasco Ramírez Yesenia Secretaria
Méndez Martínez Mario Rafael Secretario
Sánchez Torres Guillermo Integrante
Algredo Jaramillo Edilberto Integrante
Morales López Carlos Augusto Integrante

22. Educación Pública y Servicios Educativos

Diputado Cargo
Nájera Medina Víctor Reymundo Secretario
Luna Porquillo Roxana Integrante
Flores Salazar Guadalupe Socorro Integrante
López González Roberto Integrante
Cuellar Reyes Fernando Integrante

23. Energía

Diputado Cargo

Bojórquez Javier Claudia Elizabeth Secretaria
González Magallanes Alfa Eliana Secretaria
Cuevas Mena Mario Alejandro Integrante
Orihuela García Javier Integrante
Alonso Raya Agustín Miguel Integrante
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24. Equidad y Género

Diputado Cargo
Guzmán Díaz Delfina Elizabeth Secretaria
Bautista Bravo Alliet Mariana Integrante
Valles Sampedro Lorenia Iveth Integrante
Mejía Guardado Julisa Integrante

Integrante

25. Fomento Cooperativo y Economía Social

Diputado Cargo
Merlín García María Del Rosario Secretaria
Bautista Cuevas Gloria Integrante
León Mendívil José Antonio Integrante
Mota Ocampo Gisela Integrante

26. Fortalecimiento al Federalismo

Diputado Cargo
Jarquín Hugo Secretario
Fócil Pérez Juan Manuel Integrante
Miranda Salgado Marino Integrante
Medina Filigrana Marcos Rosendo Integrante

Integrante
Integrante

27. Función Pública

Diputado Cargo
Reyes Gámiz Roberto Carlos Secretario
García Reyes Verónica Secretaria
Navarrete Contreras Joaquina Integrante
Belaunzarán Méndez Fernando Integrante
Salinas Narváez Javier Integrante
Gaudiano Rovirosa Gerardo Integrante

28. Ganadería

Diputado Cargo
Cuevas Mena Mario Alejandro Secretario
Brito Lara Tomás Secretario
García Conejo Antonio Integrante

Integrante
Copete Zapot Yazmín de los Ángeles Integrante
Portillo Martínez Vicario Integrante

29. Gobernación

Diputado Cargo

Rosas Montero Lizbeth Eugenia Secretaria
Belaunzarán Méndez Fernando Secretario
Ávila Pérez José Ángel Integrante
Arias Pallares Luis Manuel Integrante
González Barrios Rodrigo Integrante
Moreno Rivera Julio César Integrante

30. Hacienda y Crédito Público

Diputado Cargo
Blanco Deaquino Silvano Secretario
Sánchez Torres Guillermo Secretario
Serrano Toledo Rosendo Secretario
Quiroga Anguiano Karen Integrante
Cuevas Mena Mario Alejandro Integrante
Antonio Altamirano Carol Integrante
Cuellar Reyes Fernando Integrante
Salinas Narváez Javier Integrante
Jardines Fraire Jhonatan Integrante

31. Infraestructura

Diputado Cargo
Medina Filigrana Marco Rosendo Secretario
Miranda Salgado Marino Secretario
Melchor Vásquez Angélica Rocío Integrante
García Conejo Antonio Integrante
Montalvo Hernández Ramón Integrante
Diego Cruz Eva Integrante

32. Jurisdiccional

Diputado Cargo

Carbajal González Alejandro Secretario
Posadas Hernández Domitilo Integrante

33. Justicia

Diputado Cargo
Carbajal González Alejandro Secretario
Tapia Fonllem Margarita Elena Secretaria
González Magallanes Alfa Eliana Integrante
Moreno Rivera Julio César Integrante
Villanueva Albarrán Gerardo Integrante
Romero Lozano María Fernanda Integrante



34. Juventud

Diputado Cargo
Tovar Aragón Crystal Secretaria

Integrante
Romero Lozano María Fernanda Integrante
Reyes Montiel Carla Guadalupe Integrante

Integrante

35. Marina

Diputado Cargo
Jardines Fraire Jhonatan Secretario
Amaya Reyes María De Lourdes Secretario
López Suárez Roberto Integrante

Integrante
Flores Aguayo Uriel Integrante

36. Medio Ambiente y Recursos Naturales

Diputado Cargo
Saldaña Fraire Graciela Secretaria
Águila Torres Claudia Elena Secretaria
Esquivel Zalpa José Luis Integrante
Carrillo Huerta Mario Miguel Integrante
González Barrios Rodrigo Integrante
Fócil Pérez Juan Manuel Integrante

37. Participación Ciudadana/Ordenamiento Territorial

Diputado Cargo
Moreno Rivera Israel Secretario
Mota Ocampo Gisela Integrante
Sandoval Martínez Hugo Integrante

Integrante

38. Pesca

Diputado Cargo
Melchor Vásquez Angélica Rocío Secretaria
Águila Torres Claudia Elena Secretaria
Reyes Gámiz Roberto Carlos Integrante
Nájera Medina Víctor Reymundo Integrante
De La Rosa Peláez Sebastián Alfonso Integrante

39. Población

Diputado Cargo
Montalvo Hernández Ramón Secretario
Muñoz Soria José Luis Integrante
Bonilla Jaime Juana Integrante
Mejía Guardado Julisa Integrante

Integrante

40. Presupuesto y Cuenta Pública

Diputado Cargo
Ceseñas Chapa María Del Socorro Secretaria
Antonio Altamirano Carol Secretario
Salgado Parra Jorge Secretario
Bojórquez Javier Claudia Elizabeth Integrante
Morales López Carlos Augusto Integrante
Manríquez González Víctor Manuel Integrante
Jardines Fraire Jhonatan Integrante
Posadas Hernández Domitilo Integrante
Serrano Toledo Rosendo Integrante

41. Protección Civil

Diputado Cargo
Méndez Denis Lorena Secretaria
Cruz Ramírez Arturo Secretario
Sansores Sastre Antonio Integrante
Zarate Salgado Fernando Integrante
González Barrios Rodrigo Integrante

42. Puntos Constitucionales

Diputado Cargo
Mejía Guardado Julisa Secretaria
García Medina Amalia Dolores Integrante
Ávila Pérez José Ángel Integrante
Zarate Salgado Fernando Integrante
Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel Integrante

43. Radio y Televisión

Diputado Cargo
Luna Porquillo Roxana Secretaria
Carpinteyro Calderón Purificación Secretaria

Integrante
Belaunzarán Méndez Fernando Integrante
Juárez Piña Verónica Beatriz Integrante
De La Vega Membrillo Jorge Federico Integrante
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44. Recursos Hidráulicos

Diputado Cargo
García Conejo Antonio Secretario
Bojórquez Javier Claudia Elizabeth Integrante
Mícher Camarena Martha Lucia Integrante
Melchor Vásquez Angélica Rocío Integrante
León Mendívil José Antonio Integrante

45. Reforma Agraria

Diputado Cargo
Copete Zapot Yazmín de los Ángeles Secretaria
Esquivel Zalpa José Luis Secretario
Sánchez Torres Guillermo Integrante
León Mendívil José Antonio Integrante

Integrante

46. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

Diputado Cargo
López Suárez Roberto Secretario
Medina Filigrana Marcos Rosendo Integrante
González Magallanes Alfa Eliana Integrante

Integrante

47. Relaciones Exteriores

Diputado Cargo
López Rosado Roberto Secretario
Zárate Salgado Fernando Secretario
Medina García Amalia Dolores Integrante
Reyes Montiel Carla Guadalupe Integrante
Tovar Aragón Crystal Integrante
Barrios Gómez Segués Agustín Integrante

48. Salud

Diputado Cargo
Sansores Sastre Antonio Secretario
Diego Cruz Eva Secretaria
Flores Salazar Guadalupe Socorro Integrante
Mícher Camarena Martha Lucia Integrante
Bautista Bravo Alliet Mariana Integrante
Salazar Trejo Jessica Integrante

49. Seguridad Pública

Diputado Cargo
Ávila Pérez José Ángel Secretario
Romero Lozano María Fernanda Secretaria
Navarrete Contreras Joaquina Integrante
Morales Vargas Trinidad Secundino Integrante
Rodríguez Montero Francisco Tomás Integrante
Maldonado Salgado José Valentín Integrante

50. Seguridad Social

Diputado Cargo
Bautista Cuevas Gloria Secretaria
Serrano Toledo Rosendo Integrante
Arias Pallares Luis Manuel Integrante
Sansores Sastre Antonio Integrante
Alonso Raya Agustín Miguel Integrante

51. Trabajo y Previsión Social

Diputado Cargo
Batres Guadarrama Martí Secretario
González Bautista Valentín Secretario
Blanco Deaquino Silvano Integrante
Tapia Fonllem Margarita Elena Integrante
Carbajal González Alejandro Integrante
Ceseñas Chapa María Del Socorro Integrante

52. Transporte

Diputado Cargo
Arias Pallares Luis Manuel Secretario
González Bautista Valentín Secretario
Duarte Ortuño Catalino Integrante
Merlín García María del Rosario Integrante
Rodríguez Montero Francisco Tomás Integrante
Cuellar Reyes Fernando Integrante

53. Turismo

Diputado Cargo
Barrios Gómez Segués Agustín Secretario
Reyes Montiel Carla Guadalupe Secretaria
De Jesús Alejandro Carlos Integrante
Blanco Deaquino Silvano Integrante
Salazar Trejo Jessica Integrante
Amaya Reyes María De Lourdes Integrante



54. Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación

Diputado Cargo
Espinosa Cházaro Luis Ángel Xariel Secretario
Rosas Montero Lizbeth Eugenia Integrante
Bautista López Víctor Manuel Integrante
García Reyes Verónica Integrante
Porras Pérez Pedro Integrante

55. Vivienda

Diputado Cargo
Navarrete Contreras Joaquina Secretaria
Quiroga Anguiano Karen Secretaria
Salinas Pérez Josefina Integrante
Algredo Jaramillo Edilberto Integrante
Porras Pérez Pedro Integrante
Borges Pasos Teresita de Jesús Integrante

56. Desarrollo Municipal

Diputado Cargo
Bautista López Víctor Manuel Secretario
Montalvo Hernández Ramón Secretario
Brito Lara Tomás Integrante
Saldaña Fraire Graciela Integrante
Mojica Morga Teresa de Jesús Integrante
García Reyes Verónica Integrante.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: La lista completa de esta representación de los compa-
ñeros y amigos del Partido de la Revolución Democrática
está publicada en un alcance que se está repartiendo en es-
tos momentos; está también a su disposición en las panta-
llas de sus curules.

Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

EQUIDAD E IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-8-0102, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del similar
número Inmujeres/ SE/ 1288/ 2012, suscrito por la doctora
María Elena Álvarez Bernal, secretaria ejecutiva del Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, mediante el cual atiende el
punto de acuerdo relativo al Programa de Fortalecimiento
a la Transversalidad de la Perspectiva de Género y del Fon-
do de Fortalecimiento a las Políticas Municipales de Equi-
dad e Igualdad entre Mujeres y Hombres, asignados al Ins-
tituto Nacional de las Mujeres.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno federal.— Instituto Nacional de las Mujeres.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención del oficio número SEL/ UEL/ 311/ 2738/ 12,
mediante el cual hace del conocimiento del Instituto Na-
cional de las Mujeres el punto de acuerdo, aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados en la sesión del 27 de
septiembre del año en curso, el cual a la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados acuerda solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que reasigne
los recursos no ejercidos en el presente ejercicio fiscal
del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de
la Perspectiva de Género y del Fondo de Fortalecimien-
to a las Políticas Municipales de Equidad e Igualdad en-
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tre Mujeres y Hombres asignados al Instituto Nacional
de las Mujeres.

Segundo. Se acuerda solicitar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público que considere reasignar esos
recursos en subejercicio a fin de cumplir su objetivo a

1. Las entidades federativas que no recibieron el re-
curso del programa Transversalidad de 2012, otor-
gándoles 100 por ciento del recurso que les corres-
ponde; tal es el caso de Michoacán, Guerrero,
Chiapas y Distrito Federal.

2. De manera homogénea a los 32 estados para el
fortalecimiento de las capacidades operativas de los
mecanismos estatales para el adelanto de las muje-
res.

3. De los recursos del Fodeimm a las instancias mu-
nicipales de las mujeres que durante el periodo de
vigencia de la convocatoria de 2012 presentaron
proyectos y no les fueron asignados recursos.

Le agradezco el envío de este punto de acuerdo y le ruego
hacer extensivo mi agradecimiento a la Cámara de Diputa-
dos, pues el interés y la preocupación que tiene por impul-
sar la equidad de género en los municipios se hace patente
con estos puntos de acuerdo. La Secretaría de Hacienda tie-
ne procesos que impiden reasignar recursos; sin embargo,
se reitera el agradecimiento.

Reciba mis cordiales saludos.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2012.— Doctora María Elena Álvarez
Bernal (rúbrica), secretaria ejecutiva.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a la Comisión de Equidad y Género, para
su conocimiento.

SECRETARIA DE GOBERNACION

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante oficio número 100.2012.DGE.591, la maes-
tra Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, directora
general de Enlace de la Secretaría de Economía, envía el
tercer informe trimestral para el ejercicio fiscal 2012, sobre
el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de
gasto, así como el cumplimiento de metas y objetivos con
base en los indicadores de desempeño de los programas
presupuestarios sujetos a reglas de operación S y de otros
subsidios U, a cargo de esa dependencia.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y los artículos 181 y 285 del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, le acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo el anexo que en el mismo se cita, en forma impresa y
medio magnético. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de octubre de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en lo señalado en el artículo 27, fracción
XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, y en cumplimiento a los artículos 75 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así co-
mo 181 y 285 de su Reglamento (RLFPRH), solicito
atentamente su valiosa intervención con el fin de enviar a
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a través de las comisiones correspondientes, el ter-
cer informe trimestral para el ejercicio fiscal 2012 sobre el
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gas-
to, así como el cumplimiento de metas y objetivos con ba-
se en los indicadores de desempeño de los programas pre-



supuestarios sujetos a reglas de operación “S” y de otros
subsidios “U”, a cargo de esta secretaría. 

Los fondos y programas son: 

• S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rura-
les. 

• S017 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas en
Solidaridad. 

• S020 Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa. 

• S021 Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario. 

• S151 Programa para el Desarrollo de la Industria del
Software. 

• S214 Programa de Competitividad en Logística y Cen-
trales de Abasto. 

• S220 Programa para el Desarrollo de las Industrias de
Alta Tecnología. 

• U002 Programa para la Creación de Empleo en Zonas
Marginadas. 

• U003 Programa para Impulsar la Competitividad de
los Sectores Industriales. 

• U004 Proyectos estratégicos para la atracción de in-
versión extranjera (Fondo ProMéxico). 

• U005 Fondo Sectorial de Innovación. 

No omito señalar que en apego al artículo 181 del
RLFPRH, los resultados deben presentarse a más tardar a
los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada tri-
mestre, término que para el presente caso se cumple el 19
de octubre de 2012. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 18 de octubre, 2012.— Maestra Augusta Valentina Díaz
de Rivera Hernández (rúbrica), directora general de Enlace.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a las Comisiones de Economía y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jesús Murillo Karam, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera vi-
gente, le informo que el Servicio de Administración Tribu-
taria, a través de las autoridades aduaneras que son las uni-
dades competentes para dar destino a las mercancías de
comercio exterior, durante septiembre de 2012, únicamen-
te destinaron mercancías perecederas, de fácil descomposi-
ción o deterioro y aquellas que no son transferibles al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Entre los bienes que fueron destinados por las autoridades
aduaneras, se encuentran los siguientes: 

• Alimentos y bebidas sin alcohol, animales, flores y
plantas, artículos de limpieza y aseo, pinturas, barnices,
solventes y lubricantes, productos agrícolas y agrope-
cuarios, productos farmacéuticos y material de cura-
ción, productos químicos, entre otros.

El total de bienes destinados en septiembre de 2012 por las
autoridades aduaneras fue de 103 mil 754 bienes; los cua-
les se encuentran contabilizados en unidades de medida ta-
les como: kilogramo, pieza, cabeza, y litros, se anexa al
presente el informe respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo. 

México, DF, a 18 de octubre de 2012.— Licenciado Oliver Arredondo
Gálvez (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»
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El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Remítase a la Comisión de Economía, para su cono-
cimiento.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2013

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
del Estado de Morelos.— Poder Legislativo.— LXII Le-
gislatura.

Diputados Secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del diputado Humberto Segura Guerrero,
presidente de la Mesa Directiva del Congreso del estado, se
remite en copia simple el acuerdo aprobado en sesión cele-
brada el día de hoy, por medio del cual se les solicita que
consideren la cantidad de 70 millones de pesos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2013, a fin de
destinarlos a la obra en proceso de encauzamiento de la Ba-

rranca Salada, municipio de Puente de Ixtla, estado de Mo-
relos, ejecutada por la Comisión nacional del Agua, Orga-
nismo de Cuenca Balsas. 

Asimismo, se les solicita que las Comisiones de Presu-
puesto y Cuenta Pública, y de Recursos Hidráulicos de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
estimen en el dictamen del presupuesto de Egresos de la
Federación para 2013 la cantidad de 70 millones de pesos
para la obra antes mencionada.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi aten-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuernavaca, Morelos, octubre 10 de 2012.— Maestro Tomás Osorio
Avilés (rúbrica), secretario general del Congreso.»

«Escudo del Estado de Morelos.— Poder Legislativo.—
LXII Legislatura.



La Quincuagésima Segunda Legislatura del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la fa-
cultad que otorga el artículo 40, fracción II, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y al
tenor de los siguientes

Antecedentes

En sesión de fecha 10 de octubre del 2012, la diputada Ro-
salina Mazari Espín, integrante de la LII Legislatura del
Congreso del estado de Morelos, presentó ante el pleno
propuesta de acuerdo parlamentario por el que se solicita a
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, considere 70 millones de pesos de recursos federa-
les para continuar la obra en proceso del encauzamiento de
la Barranca Salada, en Puente de Ixtla, Morelos, que eje-
cuta la Comisión Nacional del Agua como obra del tipo
presupuestal llamado K.29, en el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013, bajo los siguientes términos:

Exposición de Motivos

La: barranca Salada atraviesa la ciudad de Puente de Ixtla
y, es el cuerpo receptor de buena parte de todos los escu-
rrimientos que se dan en esta zona y en cuyas márgenes se
encuentran asentadas varias colonias, que en cada tempo-
rada se ven afectadas ante la presencia de fenómenos me-
teorológicos extremos. El cauce de la Barranca Salada re-
sulta insuficiente y genera inundaciones aún cuando
existen precipitaciones de baja o mediana magnitud, afec-
tando, según los estudios de la Comisión Nacional del
Agua, a 300 viviendas ubicadas en las inmediaciones del
cauce así como a un plantel educativo de nivel básico.
También debe resaltarse el grave problema de contamina-
ción ambiental producto del agua estancada, al no contar
con el nivel de escurrimiento y que provoca malos olores.

En el año 2009 la diputación federal del 04 distrito en
Morelos, inició una serie de solicitudes a la-Comisión
Nacional del Agua, Organismo Cuenca Balsas, quienes
accedieron a realizar el proyecto ejecutivo concluyendo
que el proyecto consiste en la sobre elevación de los bor-
dos de ambas márgenes de la Barranca Salada, fundamen-
talmente con producto de banco de préstamo lateral, con un
ancho de plantilla de 6 metros para ampliar la actual de la
barranca. Las velocidades que se presentaran en el cauce
requieren que los terraplenes sean protegidos contra los
efectos de la erosión de ambas márgenes de la Barranca Sa-
lada mediante la colocación de tapete flexible de concreto.
El costo total del proyecto asciende a 140.8 millones de pe-

sos, con costos de conservación y mantenimiento casi nu-
los.

La obra fue registrada ante la Unidad de Inversiones de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo que permitió
que se ejercieran a finales del año 2010 la cantidad de 20
millones de pesos y en el año 2011 otros 20 millones de pe-
sos lo que en suma tiene una inversión real ejecutada de 40
millones de pesos. 

Las gestiones han seguido ante la federación y directamen-
te ante la Comisión Nacional del Agua, en sus oficinas cen-
trales de la avenida Insurgentes Sur en la Ciudad de Méxi-
co y ante el propio Organismo de Cuenca Balsas en
Cuernavaca, para lograr la liberación de recursos federales
y avanzar en los trabajos. Se debe hacer notar que la es-
tructura de la obra permite que se haga en tramos o seccio-
nes y que de contar con los recursos totales ya se hubiera
terminado porque varias empresas de forma conjunta pue-
den trabajar al mismo tiempo los diferentes tramos, el total
de largo de la Barranca Salada es de 1.4 kilómetros, que es
lo contemplado por el proyecto ejecutivo y que abarca la
cabecera de Puente de Ixtla. Los avances de la obra son
significativos y su construcción ha impactado de forma po-
sitiva a los habitantes de Puente de Ixtla, porque se resuel-
ve ese viejo problema de contaminación ambiental y de las
inundaciones que perjudicaban a cientos de familias po-
bres. 

La obra es del tipo presupuestal llamado K.29, que signifi-
ca recurso 100 ciento federal, donde no existen aportacio-
nes del estado y de los municipios, este tipo de obra es pa-
ra resolver problemas de inundaciones al interior de zonas
urbanas o centros de población; el solicitar este recurso le
permite al estado de Morelos verse beneficiado con más di-
nero federal, sin que afecte o limite otros proyectos o pro-
gramas del estado de Morelos en partidas federales, al con-
trario ganamos recursos que, de no solicitarlos se van a
otros proyectos, de la misma naturaleza pero de otras enti-
dades federativas.

En busca de avanzar·o poder concluir esta obra en proceso
que es necesaria e importante para Puente de Ixtla le solici-
to su valioso apoyo a este Pleno para que se solicite de for-
ma formal por esta soberanía a las Comisiones de Presu-
puesto y Cuenta Pública y de Recursos Hidráulicos, quienes
en este mes de octubre inician los trabajos de asignación de
recursos para ser posteriormente subido al pleno, como dic-
tamen de Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, y
ser votado.
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 18, frac-
ción IV, de la ley Orgánica para el Congreso, y 111 de su
Reglamento, se aprueba el siguiente

Punto de Acuerdo

Artículo Primero. Se solicita a la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, considere la cantidad
de 70 millones de pesos en el Presupuesto de Egresos de la
Federación año 2013, para la obra en proceso del encauza-
miento de la Barranca Salada, municipio de Puente de Ix-
tla, estado de Morelos, ejecutada por la Comisión Nacional
del Agua, Organismo de Cuenca Balsas. 

Artículo Segundo. Que las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Recursos Hidráulicos de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, estimen en
el dictamen de Presupuesto de Egresos de la Federación
2013, la cantidad de 70 millones de pesos para la obra an-
tes mencionada. 

Transitorio 

Artículo Único. Notifíquese a la Presidencia de la Mesa
Directiva de la honorable Cámara de Diputados y a los pre-
sidentes de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, y de Recursos Hidráulicos, en el Palacio Legislativo de
San Lázaro, Ciudad de México.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Recinto Legislativo, a los diez días del mes de octubre de dos mil do-
ce.— Los Secretarios de la Mesa Directiva del Congreso del Estado:
diputado Jordi Messenguer Gally (rúbrica), secretario; diputada Ame-
lia Martín Méndez (rúbrica), secretaria.»

«Escudo del Estado de Morelos.— Poder Legislativo.—
LXII Legislatura.

Diputados Secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del diputado Humberto Segura Guerrero,
presidente de la Mesa Directiva del Congreso del estado, se
remite en copia simple el acuerdo aprobado en sesión cele-
brada el día de hoy, por medio del cual se les exhorta a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y a la de

Educación de la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, para que en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación correspondiente a 2013, se au-
toricen mayores recursos a los autorizados en el 2012 para
infraestructura educativa en los municipios y demarcacio-
nes territoriales, con especial interés en Morelos.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi aten-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuernavaca, Morelos, octubre 10 de 2012.— Maestro Tomás Osorio
Avilés (rúbrica), secretario general del Congreso.»

«Escudo del Estado de Morelos.— Poder Legislativo.—
LXII Legislatura.

La Quincuagésima Segunda Legislatura del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la fa-
cultad que otorga el artículo 40 fracción II de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y al
tenor de los siguientes:

Antecedentes

En sesión de fecha 10 de octubre del 20l2, el diputado Al-
fonso Miranda Gallegos, integrante de la LII Legislatura
del Congreso del Estado de Morelos, presentó ante el Ple-
no propuesta de acuerdo parlamentario por el que se ex-
horta a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y
a la Comisión de Educación de la honorable Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, para que en el proyecto
de presupuesto de egresos de la federación correspondien-
te al año 2013, se autoricen mayores recursos a los autori-
zados en el añó.2012 para infraestructura educativa, asi-
mismo, se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, al
Instituto de Educación Básica de Morelos y al Instituto de
Infraestructura Educativa, realicen supervisiones a los cen-
tros escolares de la entidad, a efecto de conocer la situación
en que se encuentran las instalaciones de los centros edu-
cativos y tomar las medidas necesarias para mejorarlas, ba-
jo los siguientes:

Considerandos

La educación es una de claves de la evolución de la socie-
dad y de casi todos los aspectos de la calidad de vida. An-



te todo consiste en el desarrollo de la curiosidad intelectual
y hábitos de reflexión. Mejora la calidad de la vida y ayu-
da a los individuos a resolver problemas sociales y de me-
dio ambiente de todo tipo; incluye la difusión de los valo-
res, tanto en los programas de la enseñanza pública como
en el aprendizaje de lo cotidiano.

En nuestro país la educación encuentra su base jurídica en
lo dispuesto por el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 24, 28 y
29 de la Convención sobre los Derechos del Niño, de don-
de se advierte que los Estados partes siempre actuaran
atendiendo al interés superior del niño, lo cual implica pro-
porcionarles a los menores un adecuado, ambiente educati-
vo, en donde encuentren condiciones de seguridad y desa-
rrollo. 

Bajo esta tesitura, debemos establecer que uno de los ele-
mentos para el bienestar y el desarrollo de las competen-
cias en los niños y las niñas es, la infraestructura educati-
va, pues la infraestructura en los plantes educativos
comprende aquellos servicios y espacios que permiten el
desarrollo de las tareas educativas.

Lo anterior, se corrobora con un estudio elaborado por la
UNESCO con los datos del Segundo Estudio Regional
Comparativo y Explicativo realizado en el año dos mil
ocho, que revela que las condiciones físicas de las escuelas
pueden tener un efecto importante en el desempeño del es-
tudiante y puede contribuir significativamente a la reduc-
ción de la brecha de aprendizaje asociada con la desigual-
dad social. Otro estudio reciente (Duarte, Bos y Moreno,
2010) basado también en el Segundo Estudio Regional
Comparativo y Explicativo buscó identificar factores esco-
lares que se asocian con los aprendizajes de los alumnos en
América Latina, en particular aquellos relacionados con los
docentes y el contexto escolar en el que ejercen la docen-
cia. El estudio encontró que la infraestructura física de las
escuelas y la conexión con los servidores públicos básicos
(electricidad, agua potable, alcantarillado y teléfono) resul-
tan altamente asociadas con los aprendizajes, aun después
de controlar por edad los maestros, formación docente,
tiempo efectivo de clase, índice de violencia y discrimina-
ción y otras variables socioeconómicas de las familias de
los estudiantes. Ambos estudios sugieren que mejores ins-
talaciones y servicios básicos en las escuelas podrían crear
ambientes de enseñanza mucho más propicios para lograr
mejores aprendizajes. Estos resultados son importantes
porque indican que las inversiones en infraestructura esco-

lar y condiciones físicas básicas no son un lujo sino una ne-
cesidad. 

En este orden el compromiso de este Congreso es trabajar
a favor de mejorar las condiciones de la educación en nues-
tra entidad a efecto de sumar esfuerzos para mejorar la in-
fraestructura educativa, puesto que de diversos recorridos
que se han realizado en algunos centros escolares de los
municipios de Puente de Ixtla y Amacuzac, nos hemos per-
catado de la carencia de elementos de infraestructura edu-
cativa, tales como: falta de pintura; baños en malas condi-
ciones, principalmente con carencia de agua; falta de
bodegas escolares y techumbres en las canchas deportivas,
lo que provoca que los menores realicen sus actividades
deportivas en condiciones que afectan su salud, toda vez
que hacen sus ejercicios bajo los rayos del so1; falta de cer-
cos perimetrales, y como ejemplo de ello tenemos la Es-
cuela Primaria 17 de Abril del año 1869, ubicada en la co-
lonia Las Palmas de Alpuyeca, Morelos, la cual sufre de la
carencia de cerco perimetral, lo cual produce que las acti-
vidades de enseñanza y aprendizaje no se puedan propor-
cionar a los menores en condiciones seguras, puesto que no
se les protege de los peligros que puedan representar el ,en-
torno donde se encuentra la escuela, además de que no de-
bemos olvidar que el cerco perimetral es considerado cor-
no un elemento más que contribuye a la seguridad de los
plantes, .pues permite a la comunidad educativa protegerse
de riesgos presentes en su contexto inmediato.

En este tenor, consideramos que al ser uno de los elemen-
tos más importantes de la educación la infraestructura;
nuestro compromiso con la educación será gestionar y ex-
hortar a las instancias correspondientes para el mejora-
miento de nuestras escuelas con el objeto de poder tener
una educación de calidad que ayude a contribuir el creci-
miento político, social y económico de nuestra población,
porque estamos convencidos que solo a través de una edu-
cación de excelencia nuestro entidad y nuestro país saldrán
adelante de la crisis que enfrentamos. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 18, frac-
ción IV, de la Ley Orgánica para el Congreso, y 111 de su
Reglamento, se aprueba los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y a la Comisión de, Educación de la honora-
ble Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para
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que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración correspondiente al año 2013, se autoricen mayores
recursos a los autorizados en el año 2012 para infraestruc-
tura educativa en los municipios y demarcaciones territo-
riales, con especial interés en el Estado de Morelos.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Educación del go-
bierno del estado, el Instituto de Educación Básica del es-
tado de Morelos y el Instituto Estatal de Infraestructura
Educativa de Morelos, para que realicen .supervisiones en
tos centros educativos del Estado, con el objeto de conocer
las necesidades de infraestructura que sufren los planteles
educativos de la entidad y se tomen las medidas necesarias
para mejorar las instalaciones educativas.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Educación del go-
bierno del estado, el Instituto de Educación Básica del es-
tado de Morelos y el Instituto Estatal de Infraestructura
Educativa de Morelos, a efecto de que remitan a esta sobe-
ranía un informe detallado del resultado de las supervisio-
nes a los centros escolares.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Recinto Legislativo, a los diez días del mes de octubre de dos mil do-
ce.— Los ciudadanos diputados secretarios de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su atención.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2013

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente punto de acuerdo:

Único. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a las Comisiones de Educación Pública y Servi-

cios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, atendiendo los principios de transparencia y ren-
dición de cuentas, para que en el ejercicio de análisis y
aprobación respecto del proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013 se considere, bajo dispositivos eficaces y oportu-
nos, en las erogaciones para la educación pública, un
conjunto de mejoramiento docente e infraestructura y
tecnologías educativas, de tal manera que se incremen-
te el presupuesto educativo en proporción suficiente pa-
ra avanzar en el cumplimiento de la Ley General de
Educación y asignar a este rubro un presupuesto equi-
valente al 8 por ciento del producto interno bruto.

Atentamente 

México, DF, a 18 de octubre de 2012.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente punto de acuer-
do:

“Primero. El Senado de la República exhorta al Ejecu-
tivo federal para que a través de la Secretaría de Salud
se modifiquen, de acuerdo con la NOM 041, los progra-
mas para combatir el cáncer de mama, con el fin de ha-
cer efectiva la disposición de incluir a las mujeres de 40
a 49 años. 

”Segundo. La Cámara de Senadores exhorta a las se-
cretarías de salud del Gobierno Federal y de las entida-
des federativas, a fin de que elaboren material gráfico
que contenga la adecuada técnica de auto exploración
mamaria, con el objeto de ser distribuida entre la pobla-
ción femenina en todo el país.

”Tercero. El Senado de la República exhorta a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión a que en el
Presupuesto de 2013 se etiqueten e identifiquen los



montos destinados especialmente a los Programas de
Acción ‘Cáncer de Mama’ y ‘Cáncer Cérvico Uterino’
haciendo énfasis a la prevención con la vacuna del pa-
piloma humano, pertenecientes al Centro Nacional de
Equidad de Género y Salud Reproductiva dependiente
de la Secretaría de Salud.

”Cuarto. El Senado de la República exhorta a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a que se asigne
una partida presupuestal de treinta millones de pesos a
la Secretaría de Salud del Gobierno Federal indepen-
dientes de su presupuesto ordinario, a fin de que estos
recursos sean destinados para el aumento de la plantilla
laboral de personal médico y para la capacitación de los
mismos en la utilización y manipulación de los equipos
para la detección del cáncer mamario, así como para la
implementación de un mecanismo de evaluación y fun-
cionamiento de dichos equipos, tanto en clínicas y hos-
pitales a cargo de la Secretaría de Salud del Gobierno
Federal, como de las que se encuentran administradas
por los gobiernos de las entidades federativas. 

”Quinto. El Senado de la República exhorta a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Fede-
ral para que con el resultado de la evaluación de los
equipos para la detección del cáncer de mama, se asig-
nen los recursos necesarios para que tanto la Secretaría
de Salud del Gobierno Federal como las secretarías de
salud de las entidades federativas, adquieran los equipos
nuevos necesarios para satisfacer la demanda requeri-
da”. 

Atentamente 

México, DF, a 18 de octubre de 2012.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los Ángel Benjamín Robles Montoya y Zoé
Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron propuesta con punto
de acuerdo que exhorta al gobierno federal y a la Cámara
de Diputados a considerar en el Presupuesto de Egresos de

la Federación de 2013 la creación de un fondo compensa-
torio para municipios indígenas de muy alta marginalidad.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 18 de octubre de 2012.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Los que suscriben, Ángel Benjamín Robles Montoya y
Zoé Alejandro Robledo Aburto, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXII Legislatura del Senado de la República, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 8, fracción II, y 276,
numeral 1, del Reglamento del Senado de la República, so-
meten a consideración del pleno proposición con punto de
acuerdo, con base en los siguientes

Antecedentes

Si bien los lacerantes estragos de la pobreza y la margina-
ción se encuentran latentes a lo largo y ancho de la repú-
blica, ninguna población los padece de manera tan acucio-
sa y prominente como la población indígena del país.

Las razones que actualmente explican los altos índices de
pobreza y marginación de la población indígena son ante
todo corolario de una errada estrategia de desarrollo nacio-
nal y un equivocado esquema de redistribución de la rique-
za, un proyecto que ha sido particularmente injusto con
nuestras culturas originarias, con el México profundo, y
que actualmente sitúa a millones de connacionales en un
claro estado de postración económica.

Los indígenas en el país habitan mayoritariamente en los
estados del sur. Alrededor de la mitad vive en ciudades y
localidades pequeñas, de menos de 15 mil habitantes:
cuanto más pequeña la localidad, mayor la probabilidad de
que vivan indígenas que hablan alguna lengua originaria.

La población indígena tiene indicadores educativos por de-
bajo de la población no indígena; por ejemplo, mayores ta-
sas de analfabetismo y menores logros educativos. Los in-
dígenas tienen menos acceso a mercados de trabajo
formales que el resto de la población y, por tanto, un por-
centaje menor tiene acceso a las prestaciones derivadas del
empleo.
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La población que habla y se considera indígena en México
representa 14.9 por ciento de la que hay en el país. Las en-
tidades federativas que tienen la mayor concentración de
población hablante y autoadscritos son Yucatán (62 por
ciento), Oaxaca (58), Quintana Roo (34), Chiapas (33) y
Campeche (32). Las principales lenguas habladas en Méxi-
co, como porcentaje de la población hablante, son náhuatl
(23), maya (11.5), tzeltal (7), mixteco (6.09) y tzoltzil
(6.5).

En materia de educación, según los datos del Censo de Po-
blación y Vivienda de 2010, alrededor de un tercio de ni-
ños indígenas en edad escolar (6-14 años) no asisten a la
escuela, mientras que alrededor de la mitad de dicho sector
de la población reporta escolaridad primaria, un claro reza-
go educativo.

La proporción de analfabetos de la población indígena es
mayor que la de la población no indígena en todos los ran-
gos de edad. En dicho grupo, la población hablante de al-
guna lengua indígena tiene tasas de analfabetismo más al-
tas que el resto de la población.

El promedio de escolaridad de los indígenas hablantes de
lengua (5.1 años) es mucho menor que el promedio de los
no indígenas (9) y los indígenas autoadscritos (7.9).

En salud, de acuerdo con los datos del censo del Inegi de
2010, la población indígena acude en mayor proporción a
los servicios de salud de cobertura a la población abierta,
como el Seguro Popular.

La poca cobertura de los sistemas de salud a la población
indígena relacionados con el sector formal de la economía
indica la poca penetración de este grupo de población en
trabajos con seguridad social. Solamente la quinta parte de
la población indígena reporta adscripción a alguno de los
sistemas de seguridad que cubren a los trabajadores en el
sector formal.

Cuando se presenta una enfermedad, la población indígena
acude principalmente a instituciones públicas como el
IMSS, el Seguro Popular o la red de centros de salud ope-
rados por los sistemas estatales de salud.

Un padre indígena deberá enfrentar además una probabili-
dad 60 por ciento mayor que el nacional de ver a sus hijos
morir en su primer año de vida; una madre indígena tendrá
una probabilidad tres veces mayor de morir al dar a luz.

Aunque casi la mitad de la población indígena trabaja en el
sector terciario, es pertinente hacer notar que una tercera
parte lo hace en el primario, lo que vincula a la población
indígena a localidades y poblaciones en el medio rural.

Una proporción importante de indígenas hablantes de len-
gua (69 por ciento) recibe menos de dos salarios mínimos
o no recibe salario por su trabajo. En cuanto a las presta-
ciones laborales, los datos del censo muestran que la pro-
porción de indígenas que recibe prestaciones es menor que
la de la población no indígena.

De los datos del censo se desprende que los indígenas ac-
ceden en menor porcentaje que los no indígenas a presta-
ciones que están ligadas al empleo formal como servicio
médico, aguinaldo, vacaciones, ahorro para el retiro o re-
parto de utilidades.

Consideraciones

De acuerdo con el estudio de medición de la pobreza de
2010 del Consejo Nacional para la Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social, tuvieron el mayor porcentaje de
población en pobreza San Juan Tepeuxila, Oaxaca (97.4);
Aldama, Chiapas (97.3); San Juan Cancuc, Chiapas (97.3);
Mixtla de Altamirano, Veracruz (97.0); Chalchihuitán,
Chiapas (96.8); Santiago Textitlán, Oaxaca (96.6); San An-
drés Duraznal, Chiapas (96.5); Santiago el Pinar, Chiapas
(96.5); Sitalá, Chiapas (96.5); y San Simón Zahuatlán, Oa-
xaca (96.4).

El estudio refiere que los municipios que tuvieron el mayor
porcentaje de población en condición de pobreza extrema,
es decir, la que tiene tres o más carencias sociales como
falta de acceso a servicios de salud, de educación y ali-
mentación, junto con un ingreso menor que la línea de
bienestar mínimo, de 684 pesos mensuales por habitante
para las zonas rurales, fueron Cochoapa el Grande, Gue-
rrero (82.6); San Simón Zahuatlán, Oaxaca (80.8); San
Juan Cancuc, Chiapas (80.5); Mixtla de Altamirano, Vera-
cruz (80.3); Chalchihuitán, Chiapas (79.8); Coicoyán de
las Flores, Oaxaca (79.7); Aldama, Chiapas (78.8); Santos
Reyes Yucuná, Oaxaca (77.4); San Juan Petlapa, Oaxaca
(77.2); y Metlatónoc, Guerrero (77.0).

En todos los municipios anteriores, 70 por ciento o más de
su población es hablante de lengua indígena; es decir, son
municipios indígenas.



Queda claro que la situación es insostenible. Las condicio-
nes actuales de subdesarrollo y miseria que sufren las po-
blaciones indígenas son testamento del más abyecto olvido
gubernamental.

Algo debemos hacer por supuesto, acciones que partan del
entendimiento de la urgencia actual de contar con nuevos
esquemas de desarrollo.

Por todo lo anterior, resulta indispensable instaurar un fon-
do compensatorio para municipios indígenas de muy alta
marginalidad, un acto de justicia redistributiva que se re-
flejaría en un apoyo decidido por el gobierno a los munici-
pios más desolados del país.

Este fondo estaría regido por los siguientes criterios o line-
amientos:

- Constaría de un monto de 0.28 por ciento de la recau-
dación federal participable de 2013.

- Monto total: 6 mil 98 millones 308 mil 832.

- Criterio de distribución nacional: Fórmula acorde con
el número de población indígena por estado.

- Criterio de distribución estatal: Fórmula que conside-
ra tres criterios:

a) Número de población indígena del municipio;

b) Los municipios de más alta marginalidad del es-
tado; y

c) Municipios que tienen más de mil habitantes ha-
blantes de lengua indígena.

En tenor con lo aquí expuesto, se pone a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal y a la Cámara de Di-
putados a considerar en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2013 la creación de un fondo compensatorio
para municipios indígenas de muy alta marginalidad.

El fondo compensatorio para municipios indígenas de muy
alta marginalidad deberá guardar los siguientes criterios de
operación:

- Constaría de un monto de 0.28 por ciento de la recau-
dación federal participable de 2013.

- Monto total: 6 mil 98 millones 308 mil 832.

- Criterio de distribución nacional: Fórmula acorde con
el número de población indígena por estado.

- Criterio de distribución estatal: Fórmula que conside-
ra tres criterios:

a) Número de población indígena del municipio;

b) Los municipios de más alta marginalidad del es-
tado; y

c) Municipios que tienen más de mil habitantes ha-
blantes de lengua indígena.

Senadores: Benjamín Robles Montoya, Zoé Alejandro Robledo Abur-
to (rúbricas).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a Usted que en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores Blanca Alcalá Ruiz, Javier Loza-
no Alarcón, Víctor Manuel Camacho Solís, Daniel Amador
Gaxiola y María Marcela Torres Peimbert, integrantes de la
Comisión de Cultura, presentaron propuesta con punto de
acuerdo que solicita a la Cámara de Diputados que en el
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para 2013 se asignen para
el sector cultural de nuestro país recursos por un monto que
resulte equivalente en términos reales, a los que lograron
canalizarse para el presente ejercicio. 

La presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 18 de octubre de 2012.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»
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«Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de la LXII Le-
gislatura.— Presente.

Los suscritos, Blanca Alcalá Ruiz, Javier Lozano Alarcón,
Víctor Manuel Camacho Solís, Daniel Amador Gaxiola y
María Marcela Torres Peimbert, Senadores de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, e integrantes de la Co-
misión de Cultura, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 8, así como los artículos 108 y 109,
ambos del Reglamento del Senado de la República, some-
temos a consideración de esta honorable asamblea proposi-
ción con punto de acuerdo dirigido a la honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, para que en el pro-
ceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año
2013, se asignen para el sector cultural de nuestro país, re-
cursos por un monto que resulte equivalente en términos
reales, a los que lograron canalizarse para el presente ejer-
cicio; y para que se adopten las previsiones necesarias pa-
ra que se alcancen de forma gradual, mediante asignacio-
nes anuales crecientes, los niveles de recursos
recomendados por la UNESCO para ese sector.

Consideraciones

México está colocado en América Latina como el país con
la mayor diversidad, riqueza y pluralidad por sus manifes-
taciones artísticas, arqueológicas e históricas; y se encuen-
tra, a nivel mundial, entre las seis naciones más importan-
tes por las aportaciones culturales que ha legado a la
humanidad; es importante destacar que a partir de la se-
gunda mitad del siglo pasado y lo que va de éste, se han re-
alizado esfuerzos en preservar, proteger y acrecentar ese
vasto patrimonio que fue forjando desde la época preco-
lombina, en las etapas colonial, independentista, posrevo-
lucionaria y en tiempos más recientes.

Se trata de un acervo que se manifiesta en bienes cultura-
les de diferente índole: 27 expresiones materiales que la
UNESCO ha catalogado como patrimonio de la humani-
dad, entre las que se encuentran sitios arqueológicos pre-
hispánicos, diez ciudades cuyos centros históricos han que-
dado inscritos en la lista del patrimonio mundial como es
el caso de México, Xochimilco, Puebla, Zacatecas, More-
lia y Guanajuato, o expresiones más modernas como el es-
pacio arquitectónico que delimita al campus central de la
Ciudad Universitaria de la UNAM y la casa del Arquitecto
Luis Barragán en Tacubaya, de lo cual nos sentimos genui-
namente orgullosos. Adicionalmente forman parte de ese

caudal, bienes naturales como los santuarios de la Maripo-
sa Monarca en Michoacán, el de las Ballenas del Vizcaíno
en Baja California Sur o la Reserva de Sian Ka’an en Quin-
ta Roo; y, por supuesto otros bienes inmateriales que se de-
rivan de ricas tradiciones nacionales como la gastronomía
de nuestro país, la ceremonia de Los Voladores de Papan-
tla y más recientemente, el mariachi con su música de cuer-
das, canto y trompetas; además de la obra de innumerables
mexicanos universales como Diego Rivera, el Doctor Atl,
Siqueiros, Juan Rulfo, Octavio Paz, Rosario Castellanos,
Carlos Fuentes o Elena Garro, por citar algunos integrantes
de la gran pléyade intelectual de nuestro país. 

Nuestra identidad nacional forjada a lo largo de siglos, ha
proyectado sin duda el perfil y rostro de nuestra patria en
el orden internacional, generando valiosas aportaciones a
la humanidad para el goce de otras culturas.

En este sentido cabe destacar que el análisis del patrimonio
artístico, histórico y cultural registra cerca de 30 mil sitios
arqueológicos, con evidencia de ocupación humana ante-
rior a la conquista, arriba de 100 mil monumentos históri-
cos, museos nacionales, regionales y locales; una vasta red
de bibliotecas; obras y creaciones de nuestros artistas, ar-
quitectos, escritores, músicos e intelectuales que ahondan
en nuestras raíces, dan sentido a nuestra mexicanidad y
marcan derroteros en perspectiva para asegurarnos viabili-
dad como nación en un mundo altamente globalizado e in-
terdependiente.

La ruta emprendida para la conformación de ese rico acer-
vo, para su exploración, registro, preservación y cuidados
ha sido sin embargo tortuosa y no exenta de obstáculos co-
mo también lo fue de una parte, la que tuvo que recorrerse
para ir acrecentándolo con las expresiones artísticas más
modernas y contemporáneas incluso; pero de otra, la que
hubo de transitarse para irlo haciendo asequible a un nú-
mero cada vez mayor de mexicanos, para difundirlo y so-
cializarlo al máximo de manera que pudiésemos sin asom-
bro, entender nuestro presente a la luz de la forma en que
se fue forjando nuestra historia en sus diferentes etapas re-
curriendo justamente a los códices, vestigios arqueológi-
cos, palimpsestos, libros, monumentos históricos y museos
que dan testimonio de ese pasado. 

Se trata en la mayoría de los casos de bienes públicos, que
han sido tutelados por el Estado Mexicano para el goce y
disfrute de todos. Así lo concibieron quienes definieron su
diseño institucional sobre todo desde las décadas que si-
guieron a la Revolución, generando instituciones como Be-



llas Artes o el Instituto Nacional de Antropología e Histo-
ria; instituciones insignes ambas, que se conservan en
nuestros días sin haberse desviado de la misión para la que
se crearon, a las que habrían de sumarse otras como el Cen-
tro para la Cultura y las Artes, con sus diversas escuelas de
música, cine, artes plásticas, danza, teatro, pintura; la Ci-
neteca Nacional y Conaculta, esta última con la misión de
delinear la política pública, de coordinar al cúmulo de ins-
tituciones que conforman al sector, así como de socializar
esas expresiones culturales a través del cine, la radio, la te-
levisión y las nuevas tecnologías de la información y la co-
municación en nuestros días. 

En el balance cultura de nuestro país hay logros, sin em-
bargo es evidente la necesidad de fortalecer la promoción
y acrecentarlo permanentemente; primero, como símbolo
de nuestra identidad y orgullo nacional; segundo, como eje
articulador del tejido social de nuestros pueblos; y tercero,
porque se proyecta como un ente detonador de la actividad
económicamente productiva, capaz de generar empleos y
derrama de recursos para los mexicanos. Una reflexión adi-
cional la constituye el papel de nuestras playas y riquezas
naturales han recibido un fuerte impulso para atraer turis-
mo, situación similar merece nuestro patrimonio histórico
y artístico en el que tenemos gran potencial aún insuficien-
temente explorado. Lo anterior habrá que hacerlo, promo-
viendo el turismo cultural de formas económicas y ecoló-
gicamente sustentables; garantizando el derecho de acceso
a la cultura haciendo de la inclusión social el centro de to-
da política pública; y fortaleciendo las industrias culturales
para generar empleos y mayores oportunidades para los
mexicanos. 

Por lo anterior será indispensable lograr mayores recursos
presupuestales para el sector; que se asuman con criterios
estrictos de costo beneficio, en función de los frutos que se
espera de una inversión en y para la cultura, las artes, el fo-
mento de la creación y para facilitar el acceso cada vez ma-
yor de la población a esas expresiones.

En este sentido, es importante reconocer que los diputados
de la pasada legislatura lograron para el Presupuesto de
Egresos del ejercicio que corre, un incremento en términos
reales del seis por ciento en los recursos destinados a la
cultura con respecto al año de 2011; se subraya este acuer-
do, sobre todo porque se consiguió luego de que en los
ejercicios precedentes se habían tenido mermas en la ten-
dencia presupuestal con la que venía operando el sector. 

Es por eso que a través de este Punto de Acuerdo apelamos
a la responsabilidad y al compromiso de los diputados pa-
ra que, aseguren un incremento presupuestal para el sector;
y si materialmente no resulta posible un incremento presu-
puestal para las actividades artísticas y culturales en el Pre-
supuesto de Egresos para 2013, se conserve al menos en
términos reales, una vez descontado el índice inflacionario,
el monto equivalente de recursos que se logró para este
2012. 

A la luz de las consideraciones anteriormente expuestas,
queremos dejar constancia y solicitar a los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, la necesidad de fortalecer al sector de la cul-
tura y las artes que ha sido puntal en la historia de México
y de nuestro acercamiento con otros pueblos en el mundo,
y que deberá seguir jugando ese rol en perspectiva para
conservar en él, el espacio que hemos logrado.

Hemos de señalar finalmente que, aún logrando para 2013
asegurar el monto presupuestal al equivalente que se con-
siguió para este año, estaremos muy lejos aún de la reco-
mendación de la UNESCO de que se canalice para el sec-
tor cultural al menos el uno por ciento del Producto Interno
Bruto. Esta debe ser en todo caso, la meta que hacia delan-
te tenemos que plantearnos, para llegar a ella lo antes posi-
ble. Si bien de manera gradual, habrá que hacerlo con gran
determinación y con un genuino compromiso, conocimien-
to y reconocimiento de lo que habrán de seguir significan-
do para nuestro país la ampliación del patrimonio arqueo-
lógico, arquitectónico e histórico; la multiculturalidad; los
intercambios con el mundo; la facilitación del acceso a la
cultura a grupos sociales cada vez más amplios; la promo-
ción de las artes y el apoyo indiscutible a los creadores. 

Conforme a las consideraciones anteriormente expuestas,
sometemos al pleno de esta alta soberanía, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta y solicita atenta y respetuosamente a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la hono-
rable Cámara de Diputados para que en el proceso de aná-
lisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, se asig-
nen para el sector cultural de nuestro país, recursos por un
monto que resulte equivalente en términos reales, a los que
lograron canalizarse para el presente ejercicio de 2012.
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Segundo. Se exhorta y solicita atenta y respetuosamente a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cá-
mara de Diputados, para que adopte las previsiones nece-
sarias para que se alcancen de forma gradual, mediante
asignaciones anuales crecientes, los niveles de recursos re-
comendados por la UNESCO de un uno por ciento del pro-
ducto interno bruto para el sector cultural. 

México, Distrito Federal, a 16 de octubre de 2012.— Senadores: Blan-
ca Alcalá Ruiz (rúbrica), Javier Lozano Alarcón (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Camacho Solís (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Ma-
ría Marcela Torres Peimbert.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha, la senadora Mariana Gómez del Campo Gurza,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó propuesta con punto de acuerdo que exhorta a las Se-
cretarías de Salud del gobierno federal y de las entidades
federativas, así como a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público a satisfacer distintas ne-
cesidades en la detección y atención del cáncer de mama.

La Presidencia dispuso que los resolutivos primero y terce-
ro de dicho punto de acuerdo, que se anexa, se turnaran a
la Comisión de Salud y, a la Cámara de Diputados, el se-
gundo de ellos.

Atentamente

México, DF, a 18 de octubre de 2012.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta, a
las Secretarías de Salud del gobierno federal y de las enti-
dades federativas, así como a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la honorable Cámara de Diputados y a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del gobierno
federal, con el objeto de satisfacer distintas necesidades, en
la detección y atención del cáncer de mama.

«Senador Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión.— Presente

Las que suscriben, Mariana Gómez del Campo Gurza y
Mónica Tzasna Arriola Gordillo, senadoras a la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 8, numeral 1, fracción II, 108 y 276 del Regla-
mento del Senado de la República, someten con el carácter
de urgente y obvia resolución a la consideración de esta so-
beranía la siguiente: proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta, a las Secretarías de Salud del gobierno
federal y de las entidades federativas, así como a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable Cá-
mara de Diputados y a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público del gobierno federal, con el objeto de satisfacer
distintas necesidades, en la detección y atención del cáncer
de mama; al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. El cáncer de mama es el tumor maligno más frecuente en
las mujeres a nivel mundial.

En nuestro país existen diversos problemas de salud públi-
ca, que han proliferado con motivo de la alimentación y la
forma de vida del actual siglo XXI, los compuestos quími-
cos que contienen los alimentos, la obesidad, los artículos
de belleza, el sedentarismo, la predisposición genética y el
estrés al que las personas hoy se encuentran sometidas con
tal de subsistir, son algunos de los factores que en conjun-
to o de forma individualizada detonan el riesgo de padecer
trastornos graves de salud, como lo son las enfermedades
crónico degenerativas cardio o encéfalo vasculares, tales co-
mo la hipertensión arterial, la angina de pecho, los distintos
tipos de diabetes y desde luego el cáncer mamario, mal que
desde el año 2006 representa la primer causa de muerte por
cáncer en mujeres de nuestro país, todos estos son problemas
serios de salud pública, cuya atención urgente, es ineludible
por parte de todos los niveles de gobierno.

II. En el caso que nos ocupa y en el marco del Día Interna-
cional del la Lucha contra el Cáncer de Mama, vale la pena
considerar, que a nivel mundial el cáncer de mama es el cán-
cer más común en mujeres, después del cáncer de piel re-
presenta el 16 por ciento de todos los cánceres femeninos.

548 mil mujeres fallecen cada año por este motivo, lo que
significa que cada minuto una mujer en el mundo pierde la
vida debido a esta enfermedad. 

La tasa es más del doble que el de cáncer colorrectal y el
cáncer cervical y cerca de tres veces mayor que la de cán-
cer de pulmón.



La mortalidad en todo el mundo es de 25 por ciento mayor
que el de cáncer de pulmón en las mujeres.

En el mundo cada minuto hay dos mujeres diagnosticadas
con cáncer de mama.

III. El cáncer de mama representa en nuestro país la pri-
mera causa de muerte en mujeres, por ejemplo durante el
año 2010 se registraron 5 mil 62 defunciones, de las cuales
el 70 por ciento correspondió a mujeres entre 50 a 69 años
de edad, esto según cifras del Instituto Nacional de Geo-
grafía y Estadística (Inegi).

IV. Las técnicas de autoexploración para la detección tem-
prana de este terrible mal, son difundidas por diversos me-
dios, sin embargo no es suficiente ese solo examen ya que
debe de confirmarse con un diagnostico médico basado en
pruebas científicas que permitas indubitablemente arribar a
una conclusión cierta de que se padece esta enfermedad.

V. En el país no existe un padrón confiable de equipo mé-
dico funcional para la atención y detección de este mal, lo
que trae como consecuencia, que se desconozca cuál es la
capacidad real para la atención del cáncer de mama en to-
dos los nosocomios del país.

VI. Aunado a lo anterior, tampoco se conoce con certeza
cuántos equipos de los existentes son funcionales y cuanto
personal médico se encuentra capacitado para operarlos, lo
que sin lugar a dudas corresponde a una merma en la aten-
ción del cáncer de mama, pues las personas que lo padecen,
desgraciadamente tienen que estar buscando que se les
atienda en distintos centros médicos con la esperaza de que
se les atienda con eficiencia, mientras la enfermedad avan-
za y en muchos de los casos cuando son atendidas ya es de-
masiado tarde.

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta las siguientes

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y el Reglamento del
Senado de la República, es deber de los senadores presen-
tar proposiciones y denuncias, así como representar los in-
tereses legítimos de los ciudadanos y promover y gestionar

la solución de los problemas y necesidades colectivas ante
las autoridades competentes.

Segundo. Que el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos otorga a toda persona el de-
recho a la protección de la salud;

Tercero. Que el servicio de atención médica en nuestro
país se presta a través de diferentes instituciones públicas,
así como por personas físicas o morales de los sectores so-
cial y privado que forman parte del Sistema Nacional de
Salud, como de los sistemas estatales de salud pública;

Cuarto. Que la actual explosión demográfica nacional de
mujeres que alcanzan la edad en la que se manifiesta el
riesgo de padecer cáncer de mama (58 años en adelante),
implica a la necesidad de tener campañas permanentes de
información y concientización sobre la detección temprana
del cáncer de mama en todo el país, de modo que se hace
necesario contar con material de apoyo para que las insti-
tuciones de salud pública distribuyan esta información en-
tre la población.

Quinto. Que se requiere contar con una infraestructura
cuatro veces superior para alcanzar la cobertura sugerida
por la organización mundial de la salud (más del 70 por
ciento) para disminuir la mortalidad por el padecimiento de
cáncer de mama, por lo que resulta imprescindible para la
atención y detección temprana del cáncer de mama, contar
con equipo suficiente y funcional en los distintos nosoco-
mios de atención a la salud pública del país.

Sexto. Que se requiere, contar con datos ciertos sobre el
número de equipos funcionales que permitan realmente
evaluar la calidad de las mastografías y que asegure una
veracidad en las pruebas en las instituciones públicas para
la detección del cáncer de mama en toda la nación, ello pa-
ra encontrarnos en la posibilidad de realizar un cálculo
cierto y poder dotar de mayores recursos al sector salud,
tanto nacional como estatal, a fin de adquirir más y mejo-
res equipos para atender suficientemente la demanda de pa-
cientes que concurren a realizarse las pruebas pertinentes y
así poder salvar su vida.

Séptimo. Que de conformidad con lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, corresponde a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público del gobierno federal, proyectar
y calcular los egresos del gobierno federal y de la adminis-
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tración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la
disponibilidad de recursos y en atención a las necesidades
y políticas del desarrollo nacional, tal como en la especie
ocurriría, para el caso de que una vez que se cuente con el
resultado de la evaluación de los equipos médicos para la
detección del cáncer de mama a nivel nacional, con base en
los recursos disponibles, se asignen los presupuestos nece-
sarios para: 1) la adquisición de equipo nuevo y de van-
guardia, 2) capacitación del personal médico a fin de ope-
rar los equipos en comento y 3) ampliar la plantilla laboral
de personal médico que pueda atender las solicitudes de
diagnóstico en la detección temprana del cáncer de mama.

En consecuencia, se somete a consideración de esta sobe-
ranía, con el carácter de urgente y obvia resolución el
presente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a las Secretarías de
Salud del gobierno federal y de las entidades federativas, a
fin de que elaboren material gráfico que contenga, la ade-
cuada técnica de autoexploración mamaria, con el objeto
de ser distribuida entre la población femenina en todo el
país. 

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable Cámara de
Diputados , a que asigne una partida presupuestal de trein-
ta millones de pesos a la Secretaría de Salud del gobierno
federal independientes de su presupuesto ordinario, a fin de
que estos recursos sean destinados para el aumento de la
plantilla laboral de personal médico y para la capacitación
de los mismos en la utilización y manipulación de los equi-
pos para la detección del cáncer mamario, así como para la
implementación de un mecanismo de evaluación y funcio-
namiento de dichos equipos, tanto en clínicas y hospitales
a cargo de la Secretaria de Salud del gobierno federal, co-
mo de las que se encuentran administradas por los gobier-
nos de las entidades federativas.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público del gobierno federal, para que con el resultado de
la evaluación de los equipos para la detección del cáncer de
mama, se asignen los recursos necesarios para que tanto la
Secretaría de Salud del gobierno federal como las Secreta-
rías de Salud de las entidades federativas, adquieran los
equipos nuevos necesarios para satisfacer la demanda re-
querida.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 18 de oc-
tubre de 2012.— Senadoras: Mariana Gómez del Campo Gurza, Mó-
nica Tzasna Arriola Gordillo (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su atención.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Honorable asamblea, se encuentra a las puertas de este
recinto la ciudadana Virginia Victoria Martínez Gutiérrez,
diputada federal electa en el IV distrito electoral del estado
de Baja California.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir su protesta de ley para entrar en funciones a do-
ña María Guadalupe Velázquez Díaz, de Guanajuato; a do-
ña María del Carmen López Segura; a María Fernanda
Schroeder; a Lourdes Eulalia Quiñones; a Andrés de la Ro-
sa; a Marcelo Garza; a David Pérez Tejada; a Zuleyma Hui-
dobro; a Loretta Ortiz Ahlf; a María Sanjuana Cerda y por
si fuera poco, a su eminencia don Fernando Castro Trenti.

La Secretaria diputada Tanya Rellstab Carreto: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su cometido)

Se pide a los diputados ponerse de pie, por favor.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Es también un honor que nos acompañe doña Malú Mí-
cher, en la comisión de cortesía.

Ciudadana Virginia Victoria Martínez Gutiérrez, ¿protesta
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Virginia Victoria Martínez Gutiérrez: Sí,
protesto.



El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande. En-
horabuena diputada, bienvenida.

DIA MUNDIAL DE LA LUCHA
CONTRA EL CANCER DE MAMA

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: El siguiente punto del orden del día es comentarios re-
lativos a la celebración del Día Mundial de la Lucha con-
tra el Cáncer de Mama.

Se han registrado para referirse al tema varias diputadas y
tiene el uso de la palabra la primera de ellas, doña Dora
María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva Alianza.
Tiene usted el uso de la voz.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Gracias. Compañeras y compañeros legisladores, el cáncer
representa un gran sufrimiento para los pacientes y sus se-
res queridos, una enorme carga para la sociedad, pero so-
bre todo una reducción en la esperanza de vida de quien lo
padece.

Muchos de nosotros en este recinto, o bien hemos luchado
contra el cáncer o tenemos amigos, o familiares que luchan
cada día contra esta terrible enfermedad.

A pesar de todos nuestros esfuerzos y los avances médicos,
el cáncer sigue ocasionando cada año la muerte de millo-
nes de personas en el mundo y en miles de ciudadanos de
nuestra nación y desafortunadamente, no se detiene.

El cáncer de mama es un desafío clave, esta enfermedad re-
presenta el tipo de cáncer más frecuente entre las mujeres;
la Organización Mundial de la Salud estima que alrededor
de 84 millones de personas morirán a causa de esta enfer-
medad, entre los años de 2005 a 2015.

En México constituye un importante problema para la sa-
lud pública, ya que a partir de 2006 el cáncer de mama es
la segunda causa de muerte en el grupo de edad de 30 a 54
años, y se ubica como la primera causa de mortalidad, por
tumores malignos, entre las mujeres.

Esta situación encarna un gran desafío para todos los que
estamos comprometidos en hacer algo para aliviar el sufri-

miento ocasionado por el cáncer de mama: las organiza-
ciones de la sociedad civil, los profesionales de la salud,
los cuidadores, la comunidad científica, los políticos y la
industria.

En las últimas dos décadas se han realizado progresos, pe-
ro aún hay mucho que hacer; las cifras oficiales indican
que el 90.8 de los casos de cáncer de mama han sido diag-
nosticados en etapa tardía o no clasificables, lo que se re-
laciona de manera directa con una evolución clínica menos
favorable.

Por ello, es primordial que desarrollemos, entre otras co-
sas, un plan nacional e integral que contribuya a la reduc-
ción de la incidencia del cáncer, en el que establezcamos
sinergias, que complementemos esfuerzos para lograr di-
cho plan nacional.

Las asociaciones médicas e institutos de investigación de-
ben ser proveídos de un marco regulatorio que les permita
compartir conocimiento y difundir buenas prácticas para
prevenir este terrible flagelo, en el que incluyan compo-
nentes de una vida saludable y la detección del cáncer, tan-
to en la asistencia sanitaria, como en la investigación y la
información, en el que se considere una adecuada organi-
zación de los servicios de salud y exista coordinación or-
denada en los diferentes niveles de atención, así como un
reforzamiento del diagnóstico temprano, a través de la ca-
pacitación de personal de salud de primero y segundo ni-
veles en la organización de servicios especializados, dedi-
cados al diagnóstico oportuno de la enfermedad.

Es necesario que para lograr una reducción importante en
las consecuencias de esta fatal enfermedad en México en-
foquemos las acciones y los recursos hacia los mecanismos
de prevención; de este modo las personas podrán evitar
ciertos tipos de cáncer, contar con mayor herramientas pa-
ra tener opciones más saludables, con respecto a sus vidas.

Esto es exactamente lo que sí podemos hacer aquí en el
Congreso, compañeras y compañeros diputados, impulsar
que a través de nuestro sistema nacional de salud se infor-
me a los ciudadanos sobre lo que pueden hacer por sí mis-
mos para ayudar a prevenir ciertos tipos de cáncer, pero so-
bre todo al llevar a cabo un comportamiento y conductas
más saludables.

Requerimos con urgencia un programa nacional de detec-
ción de cáncer de mama que cumpla con los estándares in-
ternacionales; la prevención es importante, la prevención
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funciona y por esta razón es por la que debemos de inver-
tir más en la promoción de una buena salud, así como com-
prometer más recursos en el tratamiento de la enfermedad.

Pero la prevención no es el final de la historia, el cáncer
afecta a las más saludables también, el cáncer de mama
afecta a cientos de mujeres que nunca han fumado ni abu-
sado del alcohol y que no tenían problemas de salud.

Por último, compañeras y compañeros diputados, les reite-
ro que el grupo parlamentario se compromete a hacer todo
lo que esté a nuestro alcance para vencer el padecimiento
del cáncer de mama e invitamos a todas las fuerzas políti-
cas para que a través de sus organizaciones e instituciones,
en los planos nacional, regional y local impulsen esta con-
ciencia sobre la prevención para erradicar este mal, que pa-
decen tantas mujeres en nuestra nación. Muchas gracias; es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. El toque de campana era básicamente
para pedirle a la asamblea un poco de atención a tan im-
portante peroración.

Tiene el uso de la palabra doña Aída Fabiola Valencia Ra-
mírez, del Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minu-
tos.

¿Está la diputada? Adelante.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Con su ve-
nia, señor presidente. El pasado 19 de octubre se conme-
moró el Día Internacional contra el Cáncer de Mama, y és-
ta —como otras conmemoraciones— tiene como objetivo
principal hacer conciencia entre la población sobre las con-
secuencias que tiene esta enfermedad, de carácter preveni-
ble, y al mismo tiempo, de convocar a los gobiernos a ha-
cer políticas públicas eficaces para la prevención y
atención de la enfermedad en etapas tempranas.

La conmemoración de esta fecha es una oportunidad para
destacar mensajes concretos relacionados con la detección
temprana del cáncer de mama; es una oportunidad que per-
mite que el mensaje de salud salga a la calle y llegue al
conjunto de la ciudadanía: mujeres, hombres, niños y jóve-
nes; instituciones, organizaciones y gobierno, pues su pre-
vención y atención es una tarea de todas y todos.

A pesar de los esfuerzos realizados, de acuerdo a la Orga-
nización Mundial de la Salud, el cáncer de mama es el más

frecuente entre las mujeres y su incidencia está aumentan-
do, principalmente en los países en desarrollo, debido a la
mayor esperanza de vida, el aumento de la urbanización y
la adopción de modos de vida occidentales.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se
identifica que este aumento en la incidencia está relaciona-
do con la falta de información y los impedimentos para ac-
ceder a servicios de salud, una situación que en nuestro país
sufren las mujeres, pues al no formar parte de la economía
formal muchas de ellas carecen de servicios de salud y al-
gunos —como el Seguro Popular— hasta hace poco la in-
corporaron en su esquema de atención.

En México el cáncer de mama representa la primera causa
de mortalidad en la población femenina en edad reproduc-
tiva, por neoplasias malignas mueren al año más de 3 mil
500 mujeres, y mientras en 1990 se presentaban 6 mil nue-
vos casos, se proyecta que para el 2020 tendrá un incre-
mento cercano a los 16 mil casos nuevos al año.

En razón de ello, es necesario que las políticas públicas y
presupuestos dirigidos a prevenir y atender la enfermedad
sean considerados de carácter urgente y prioritario e invo-
lucrar en la solución a las mujeres, sus familias y la socie-
dad, en general.

Se debe poner hincapié en las medidas preventivas, pues se
tiene que más del 70 por ciento de mujeres diagnosticadas
están en una etapa avanzada de la enfermedad, lo que difi-
culta su tratamiento y posibilidades de sobrevivencia.

Es importante resaltar que uno de los obstáculos principa-
les para la detección oportuna recae en el estigma y cultu-
ra machista que enfrenta la población femenina en México,
lo que le impide acudir a tiempo a un servicio de salud.

Así pues, las medidas para la prevención y atención del
cáncer de mama deben ser vistas desde un enfoque multi-
disciplinario y no solamente desde el sector salud, pues de-
be incluir un importante programa educativo y de informa-
ción científica que erradiquen de nuestra cultura tabúes y
estigmas con respecto a la salud sexual y reproductiva de
las mujeres.

Se requiere de una respuesta articulada que incluya la edu-
cación, la creación de conciencia, la participación de espe-
cialistas y sociedad civil organizada; políticas públicas co-
ordinadas entre diferentes dependencias, en los diferentes
órdenes de gobierno, con la finalidad de garantizar mayor



cobertura, acceso y aceptación, tanto del tratamiento como
de la detección temprana.

A nombre del Movimiento Ciudadano hacemos un llama-
do a esta Cámara de Diputados a que tomemos la respon-
sabilidad que nos corresponde, a fin de garantizar los re-
cursos suficientes que vayan dirigidos a una política
prioritaria que prevenga y atienda la salud de las mujeres,
en especial de enfermedades como el cáncer de mama, por
el riesgo que ésta representa para la vida de miles de muje-
res al año en México. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias. ¿Ya está doña Magdalena del Socorro
Núñez Monreal lista? Tiene usted el uso de la voz, hasta por
cinco minutos. La escucharemos con una gran atención.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal:
Con su permiso, señor presidente. Diputadas y diputados,
en el marco del Día Internacional de combate al Cáncer de
Mama, desde el Grupo Parlamentario del PT nos pronun-
ciamos, porque en este ejercicio de 2013, el Ejecutivo fe-
deral envíe partidas suficientes o etiquetadas para el com-
bate a este mal que agobia a las mexicanas.

Este pasado 19 de octubre en la celebración del Día Mun-
dial de Lucha Contra el Cáncer de Mama en México, como
en otras regiones del mundo, el esfuerzo para combatir es-
te terrible mal debe de ser prioridad, pero lo es aún más im-
portante el prevenir la detección oportuna de esta terrible
enfermedad.

Es lamentable tener que decir que la esperanza de vida pa-
ra las mujeres que padecen este tipo de cáncer es de 51
años; es decir, 21 años menos comparados con las mujeres
que no lo padecen.

La atención de esta enfermedad debe de estar encaminada
a garantizar un mejor nivel de vida para las mujeres; por
ello, las acciones de prevención y tratamiento para quienes
lo sufren deben reflejarse en mejores técnicas de detección
y de investigación para erradicar este mal y para aplicar te-
rapias menos invasivas, entre otras.

Como legisladoras tenemos la obligación de fortalecer los
esquemas públicos de salud para mejorar su tratamiento y
prevención, pero también en las áreas de educación debe-
mos pugnar por incorporar mecanismos educativos que ha-
gan posible el conocimiento de este mal desde temprana
edad.

Compañeras diputadas, es pertinente recordar que cada 30
minutos en alguna región del mundo se da a conocer un ca-
so más de cáncer de mama; pero por si fuera poco, debe-
mos tomar en cuenta que dentro de los principales factores
de riesgo de contraer este cáncer se incluyen: una edad
avanzada, la primera menstruación a temprana edad o una
edad avanzada en el momento del primer parto, o aquellas
mujeres que nunca han dado a luz.

Nuestro país no es una excepción, si consideramos que se
presentan 27.2 casos nuevos por cada 100 mil mujeres, de
acuerdo al Instituto Nacional de Salud Pública; en este sen-
tido, si consideramos que hay 12 millones de personas ac-
tualmente o de mujeres adultas mayores, la cantidad de
riesgo de contraer esta enfermedad es alta.

Por lo anterior, debemos hacer los máximos esfuerzos para
resarcir este mal, garantizar nuestro presupuesto para su lu-
cha y garantizar el ingreso a políticas públicas para todas
las mujeres en nuestro país. Es todo, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho, diputada, aparte secretaria.

Tiene el uso de la voz doña Ana Lilia Garza Cadena, del
Partido Verde Ecologista de México, para referirse al mis-
mo tema.

La diputada Ana Lilia Garza Cadena: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, ha-
blar de cáncer es hablar de una lucha constante, una lucha
ruda, que no acepta diferencia alguna y que incluye a un
amplio grupo de enfermedades, las cuales pueden afectar
cualquier parte del organismo mutilando rápidamente las
células sanas.

El cáncer se extiende invadiendo partes sanas adyacentes
del cuerpo. A este proceso se le conoce como metástasis,
siendo ésta la principal causa de muerte por cáncer.

La Organización Mundial de la Salud le adjudica al cáncer
la principal causa de muerte a escala mundial; se le atribu-
yen 7.3 millones de defunciones, mismas que representan
aproximadamente un 13 por ciento del total de las ocurri-
das a nivel global durante el 2011.

Como dato importante debemos notar que más del 70 por
ciento de estas defunciones se registraron en países de in-
gresos bajos y medianos.
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La tendencia no nos permite ser complacientes, ya que pre-
vé un aumento constante en el número de defunciones en
todo el mundo. Para el 2030 se espera que éstos superen los
13 millones.

Dentro de esta terrible enfermedad, que es el cáncer, el cán-
cer de mama es el más frecuente en las mujeres de todo el
mundo; su incidencia va en aumento debido a causas difí-
ciles de controlar, como lo son una mayor esperanza de vi-
da y el aumento de la urbanización, entre otros factores.

En nuestro país este tipo de cáncer constituye, desde el
2006, la primera causa de muerte por enfermedad, en la po-
blación femenina de 25 años en adelante.

El aumento progresivo de casos en México ha llegado a
considerar al cáncer de mama como un importante proble-
ma de salud pública, que debe de ser atacado. Durante la
última década la tasa de mortalidad por cáncer mamario
aumentó casi un 11 por ciento; el incremento real en el nú-
mero de defunciones fue de 56 por ciento.

Este cáncer es una amenaza devastadora, principalmente
para la mujer y sus familias; sin embargo, no debemos ol-
vidar que lo es también para la viabilidad de los sistemas
de salud y para la sociedad, en su conjunto. Nadie está
exento.

De acuerdo al Inegi y a la Secretaría de Salud, del 2009 al
2011 la mortalidad por cáncer de mama en México se in-
crementó, al pasar de 11 a 17 decesos respectivamente, por
cada 100 mil mujeres. Una de las razones es que el 70 por
ciento de los casos de cáncer mamario se detectaron en eta-
pas tardías.

En este mismo sentido, Pablo Kuri, subsecretario de Salud,
señaló que se han equipado 572 unidades médicas con
mastógrafos, lo que significó 1 millón 300 mil análisis al
año. Lamentablemente la cobertura para la detección no
fue suficiente, por no contar con personal capacitado para
realizar la lectura correcta de estas imágenes.

Pero hay también buenas noticias y la buena noticia es que
la mayoría de las muertes por cáncer de mama pueden evi-
tarse; en los Estados Unidos de América la tasa de sobrevi-
vencia a cinco años es del 98 por ciento, cuando la enfer-
medad es localizada en las etapas tempranas; en nuestro
país, un estudio de la Secretaría de Salud reveló que hasta
dos terceras partes de las muertes, en mujeres menores a 65
años, se pudieron haber evitado con la detección temprana,

así como la aplicación de los tratamientos médicos sugeri-
dos para tales casos.

Por todo lo anterior, nuestra fracción parlamentaria consi-
dera necesarias las siguientes acciones; primera, un pro-
grama permanente para la detección masiva del cáncer de
mama, y segunda, la capacitación de personal especializa-
do para la lectura de las mastografías en unidades médicas.

En el marco mundial del Mes contra el Cáncer de Mama
necesitamos crear conciencia en todas las mujeres para la
detección temprana de este terrible mal, lo cual —como
hemos dicho— se traducirá en una mayor posibilidad de
erradicar este padecimiento. Sabemos que contamos con
ustedes. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted. Ahora nos disponemos a escuchar na-
da menos y además con un enorme gusto, a doña Martha
Lucía Mícher Camarena. Tiene usted el uso de la voz.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias,
señor presidente. Compañeras y compañeros, antes de ini-
ciar mi intervención quiero agradecer a la Mesa Directiva
de esta Cámara de Diputados por el acto solidario, que a
través del diputado González Morfín, del diputado Murillo
Karam, de la diputada Aleida Alavez y del diputado Fran-
cisco Arroyo Vieyra tuvieron para que, de manera discipli-
nada y respetuosa, pudiéramos tomar la tribuna para mani-
festarnos en contra de políticas que no ven a las mujeres y
a favor de un presupuesto por la salud y la vida de las mu-
jeres. Muchas gracias, Mesa Directiva.

Por otra parte, quiero decirles que el cáncer —si bien, ya lo
han dicho mis compañeras— es la segunda causa de muer-
te y por procesos tumorales de mujeres mayores de 25
años.

Pero no quiero hablar ya tanto de estadísticas, sino de algo
que desconocemos hombres y mujeres y que creo que es
importante decírselos porque, a través de la experiencia
que tuvimos en el Instituto de las Mujeres del Distrito Fe-
deral, donde nació este programa de detección oportuna del
cáncer, en 2005, que ha sido el programa reconocido in-
cluso por la Secretaría de Salud federal como uno de los
más avanzados, e igualmente en Latinoamérica.

(A las 11:30 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cerró el sis-

tema electrónico de asistencia con un registro de 444 diputadas y di-

putados)



El cáncer de mama, así como el agua se mide en litros, el
cáncer de mama se mide en BI-RADS (por sus siglas en
inglés Breast Imaging Report and Database System), del
cero al cinco; si cualquiera de nosotras al hacernos este es-
tudio —que por cierto no es nada agradable— saliera con
clasificación de BI-RAD clase 0, significa que es un estu-
dio inconcluso y que hay que complementar los estudios.

Si saliera con BI-RAD I, quiere decir que la paciente está
limpia, que no hay ninguna lesión, que está benigna. Lo
mismo si sale BI-RAD II, éste es también una fibrosis por
ahí, sobre todo para quienes hemos amamantado a hijos y
a hijas, y es benigna.

Pero si sale clasificación III, ahí tenemos que ver, que pue-
de ser probablemente benigno y hay que hacerse un estu-
dio semestral. Pero lamentablemente si tiene clasificación
IV, tiene una probabilidad de 75 por ciento de cáncer ma-
ligno. Y si tiene clasificación V, tendrá un 95 por ciento de
clasificación maligna, y eso a nadie nos lo enseñan. Eso
nadie lo sabe ni hombres ni mujeres, más que personal
médico.

Por eso necesitamos, compañeras y compañeros, que en es-
ta Cámara asignemos mayor presupuesto. El éxito del pro-
grama de detección oportuna de cáncer del gobierno de la
Ciudad fue un éxito por esto, porque fuimos por las muje-
res. Así es que vamos por ellas, a los mercados, a las co-
munidades, a las tienditas, ahí donde las mujeres están
vendiendo unas tortillas en el mercado, hay que ir por ellas
para que se hagan su examen.

Si cualquiera de ustedes tiene antecedentes, mujeres, de
sus hermanas, de sus madres, que han tenido cáncer de
mama, tienen que hacerse los estudios todavía mucho
más jóvenes.

La norma oficial quería mandar la obligatoriedad del Esta-
do hasta los 50 años, y logramos mantenerla en los 40 años.
Así es que necesitamos comprometernos todas y todos con
un presupuesto, ¿para qué? Para prótesis, para brasieres,
para estudios complementarios, para el tema del linfedema;
las mujeres que se someten a tratamientos se le ponen los
brazos muy, muy hinchados y necesitan saber que no deben
cargar nada con ése brazo.

Si te quitan el ganglio que se llama, el ganglio.

Ya se me olvidó, el tema de este ganglio, chihuahua, es el
tema más importante. Se llama, chirrión, ya no hablo de

corridito, pero lo que tengo que decir es el ganglio más im-
portante.

Si te quitan este ganglio lamentablemente tendrás un pro-
blema de circulación; por eso necesitamos asignar mucho
presupuesto, educar a nuestras niñas, educar a nuestros ni-
ños y educar a nuestras mujeres, porque más vale un apa-
churrón, que estar en el panteón. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias a usted, diputada. Aquí ni el diputado Gonzá-
lez Morfín ni yo nos acordamos de cómo se llama el gan-
glio, tampoco. Le ofrecemos ir a estudiarlo.

Doña Flor de María Pedraza Aguilera, del PAN.

Si se acuerda, nos los dice.

La diputada Flor de María Pedraza Aguilera: Compa-
ñeras y compañeros diputados, ¿cuántas veces hemos es-
cuchado frases como: la mamografía es impostergable, so-
lo en personas de alto riego; si no hay molestias, no son
necesarios los exámenes, o bien, no existe el remedio para
el cáncer?

Contrariamente a lo que se cree, la primera forma de en-
frentar un cáncer es a través de un diagnóstico temprano;
por ello es importante tomar en cuenta que el que no se pre-
senten molestias no significa que se deba prescindir de los
exámenes, como la mamografía, que es un examen dirigi-
do a personas sanas y que persigue que lo sigan siendo.

Según la Organización Mundial de la Salud, a nivel mun-
dial el cáncer de mama afecta  a 16 por ciento de la pobla-
ción femenina; de hecho, de acuerdo a su reporte, cada 30
segundos se diagnostica un cáncer de mama en el mundo.

Desde 2006 esta enfermedad representa la primera causa
de muerte por tumor maligno en las mujeres mexicanas,
así, aproximadamente cada año más de 13 mil de ellas son
diagnosticadas con cáncer de mama y un poco más de cin-
co mil mueren por esta causa.

No obstante, el cáncer de mama no es una enfermedad pro-
pia de las mujeres, los hombres también la padecen; en
2009, por ejemplo, 14 de 100 hombres, de entre 60 y 64
años, tenían cáncer de mama.

Es interesante observar, a través de las estadísticas del Ine-
gi, que el dato de morbilidad hospitalaria por este padeci-
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miento entre la población masculina menor de 30 años y de
60 años presentan en cada grupo los porcentajes más altos.

Hoy tenemos la oportunidad de insistir a todas y todos, que
esta enfermedad, si se detecta a tiempo, es curable. De he-
cho, se calcula que el cáncer de mama tiene un índice de
curación del 97 por ciento, si se detecta en etapas tempra-
nas; el diagnóstico temprano permite una supervivencia de
10 años en el 90 por ciento de los casos, y solo 2 por cien-
to cuando su diagnóstico se realiza  en fase tardía.

Tristemente —según lo refiere la Secretaría de Salud— el
90 por ciento de los casos en nuestro país se detecta cuan-
do el cáncer de mama ya es muy avanzado; según el Insti-
tuto Nacional de Cancerología de México, de las 35 muje-
res que son diagnosticadas cada día, 32 ya tienen tumores
en estados avanzados, lo que aumenta el riesgo de mortali-
dad.

Por otra parte, aunque el cáncer de mama en los hombres
sea poco común, la falta de promoción y de conciencia de
la enfermedad impide que identifiquen que están en riesgo,
sobre todo si hay antecedentes en sus familias, lo que difi-
culta un diagnóstico temprano, razón por la cual general-
mente se detecta en estadios avanzados.

El compromiso frente a ello es impostergable; por ello, en
el marco del Día Mundial contra el Cáncer de Mama, es
nuestro deber como legisladores impulsar acciones concre-
tas afines a la idea de que la principal estrategia para aten-
der este problema es la prevención a través de la autoex-
ploración mamaria y la mastografía.

Los esfuerzos legislativos y de política pública sin duda de-
ben estar encaminados hacia ello; la sociedad por supuesto
debe tener un papel activo e importante. Tomemos con-
ciencia de que el cáncer de mama es un problema priorita-
rio de salud por su magnitud, uno que sin duda debe llamar
nuestra atención por su tendencia ascendente y los enormes
costos emocionales, sociales y económicos en las familias
mexicanas.

Compañeras y compañeros, las mujeres y los hombres de
la fracción de Acción Nacional estamos convencidos de
que las y los mexicanos debemos asumir el reto de que ni
una sola familia más se desintegre a causa del fallecimien-
to de un miembro de su familia por habérsele detectado
tardíamente cáncer de mama; que ni una sola mujer más
tenga que pasar por la fase de duelo a causa de la amputa-
ción de una parte de su cuerpo.

Debemos lograr que cada mujer y cada hombre de este país,
se convenza de que aplicar las medidas preventivas es pro-
tegerse; que al cuidar de su salud se procurará seguridad y
respeto a sí mismo, a su familia y a su país.

Por ello, las invito y los invito a que conformemos un fren-
te común, para garantizar que toda persona en este país ten-
ga acceso a las acciones preventivas de detección tempra-
na, tratamiento adecuado y rehabilitación del cáncer de
mama. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Gracias, a usted. Quiero informar a la asamblea que
después de sesudas búsquedas llegamos a la conclusión de
que el ganglio se llama Centinela; es el ganglio centinela.
Servida, Malú.

Finalmente, tiene el uso de la voz doña Alma Marina Vite-
la Rodríguez, del PRI, hasta por cinco minutos, para que
hable del ganglio centinela.

La diputada Alma Marina Vitela Rodríguez: Muy bue-
nas tardes. Con su permiso, señor diputado presidente. Se-
ñoras y señores legisladores, el 19 de octubre se celebra el
Día Mundial contra el Cáncer de Mama; el objetivo, crear
conciencia en las mujeres para que se realicen periódica y
oportunamente los estudios preventivos correspondientes,
ya que el cáncer de mama detectado a tiempo es curable.

Este día es también un recordatorio para los gobiernos de
todas las naciones, para que impulsen políticas y progra-
mas públicos eficientes.

De acuerdo a los datos de la Organización Mundial de la Sa-
lud, cada 30 segundos se detecta cáncer de mama en alguna
mujer; en México, aproximadamente 13 mil mujeres son
diagnosticadas con cáncer de mama y cinco mil mueren ca-
da año por esta causa, siendo la primera causa de muerte por
cáncer en la población femenina de 25 años y más.

En nuestro país, el cáncer de mama constituye un proble-
ma de salud pública, que no es menor, por lo que el abor-
daje institucional que se debe instrumentar debe de ser
transversal.

Definir una agenda que abarque estrategias diversas resulta
prioritario para combatir efectivamente este mal, que tiene
sus raíces más profundas en la parte cultural de la preven-
ción, que permea no solo entre las mujeres, sino también a
nivel familiar e institucional.



En suma, es menester establecer políticas y programas pú-
blicos de largo alcance, capaces de superar la coyuntura,
los cuales logren establecer un círculo virtuoso entre infor-
mación y atención.

En el Grupo Parlamentario del PRI asumimos el reto que
tenemos frente a nosotros; estamos convencidos que el pri-
mer objetivo debe de ser que todas las mujeres del país re-
ciban información suficiente y de calidad, que les permita
tomar conciencia de la importancia de acudir oportuna-
mente y periódicamente a revisión médica.

En segundo lugar, estamos ciertos de la necesidad de posi-
bilitar el acceso a los servicios médicos en sus tres fases.

En cada rincón del país deben existir programas que facili-
ten a las mujeres a recibir la atención adecuada, para lo
cual se requiere de la participación y coordinación de la fe-
deración, los estados, municipios, iniciativa privada y or-
ganizaciones de la sociedad civil; sellemos hoy el compro-
miso para que las y los integrantes de esta Cámara
representemos con estatura las causas de las mujeres; com-
prometámonos a realizar las adecuaciones legislativas y
presupuestales necesarias, a beneficio de quienes represen-
tan a más del 50 por ciento de la población.

El cáncer, compañeras y compañeros legisladores, no solo
destruye la salud de las mujeres, destruye a familias com-
pletas. Muchas gracias; es cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Voy a pedir que se abran el sonido en la
curul en que se encuentra el diputado Luis Alberto Villa-
rreal, por favor.

EFRAIN GONZALEZ MORFIN

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. El pasado domingo, 21 de octubre
de 2012, falleció a los 83 años uno de los ideólogos, hu-
manistas más importantes de la historia contemporánea de
México; diputado federal en 1967, candidato a la presiden-
cia de la República por el Partido Acción Nacional en 1970
y presidente nacional del Comité Ejecutivo de Acción Na-
cional en 1975, don Efraín González Morfín.

Quisiera pedir a la Presidencia un minuto de silencio en su
memoria y quisiera terminar citando una frase de nuestro
entrañable dirigente, don Efraín González Luna: Antes de
la política debe existir lo pro-político; es decir, el conjunto
de actividades y de instituciones que no son ni gobierno ni
partidos. Desde luego, en lo pro-político sobresale, en pri-
mer término, la persona, que no es producto del gobierno.

Descanse en paz, Efraín González Morfín.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
La Mesa Directiva hace suya la propuesta del diputado Vi-
llarreal e invito a todos los presentes a ponerse de pie para
guardar un minuto de silencio en su memoria.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. Descanse en paz, Efraín González Morfín.

ARTICULOS 21, 29, 76, 78, 82, 89, 95, 102, 
105, 107, 116 Y 119 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado José González Morfín: En el
apartado de iniciativas tiene la palabra, por cinco minutos,
el diputado Luis Alberto Villarreal García, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Luis Alberto Villarreal García: Diputadas y
diputados, señoras y señores, en el Partido Acción Nacio-
nal tenemos un fuerte compromiso con la cultura de la le-
galidad, misma que permite que una sociedad se rija bajo
leyes e instituciones creadas en forma democrática, que
protejan los derechos de todas las personas y que la ley se
aplique a todos por igual.

Desde hace décadas, tanto en el terreno académico como
en el debate nacional, se discute la necesidad de dotar de
autonomía al Ministerio Público bajo el contexto de lograr
un Estado democrático de pleno derecho.

El gran jurista mexicano, Luis Cabrera, desde la década de
los treinta señaló que uno de los problemas de nuestra Car-
ta Magna es que se otorgue al Ministerio Público un doble
papel; primero, por ser representante de la sociedad, y se-
gundo, por ser nombrado y responder jerárquicamente al
Poder Ejecutivo.
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Cito textual: Es algo que quizá en el futuro se corrija cons-
titucionalmente separando estas funciones, que tienen que
ser necesariamente antagónicas. Al pasar de los años se ha
hecho evidente la necesidad de consolidar una reforma del
Estado mexicano que atienda las exigencias de justicia de
la sociedad.

Nuestro proceso penal requiere de las modificaciones ne-
cesarias para transitar de un sistema acusatorio que respon-
da a la reforma integral publicada el 18 de junio de 2008,
aquélla que amplió los derechos en el proceso penal y do-
tó de mayores medios al Estado para combatir al crimen or-
ganizado.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en esta Cámara propone esta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversos artículos de nuestra Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
otorgar autonomía constitucional a la Procuraduría General
de la República y al Ministerio Público de la Federación,
cambiando su denominación a Fiscalía General de la Re-
pública.

Ha sido una máxima del Partido Acción Nacional que la
persecución de la justicia no puede estar sujeta a conside-
raciones de índole político; por ello, el objetivo de esta ini-
ciativa es crear la fiscalía de la federación como un órgano
constitucional con autonomía de gestión y presupuesto,
con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Esta institución realizará, a través del Ministerio Público
de la Federación, la persecución ante los tribunales de to-
dos los delitos del orden federal y por lo mismo, a él co-
rresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los
inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten su
responsabilidad, defender los derechos de las víctimas y de
los ofendidos, hacer que los juicios se sigan con toda regu-
laridad para que la administración de justicia sea pronta,
expedita y completa.

Con ello lograremos que el Ministerio Público deje de ser
un representante del Poder Ejecutivo y se convierta verda-
deramente en un representante de la sociedad mexicana,
que responda exclusivamente al mandato de la ley. Asimis-
mo se cumplirá con varios de los principios fundamentales
del sistema penal acusatorio, como la igualdad de las par-
tes, el respeto y la vigencia de los derechos humanos.

Para lograr la imparcialidad y la autonomía de la Fiscalía
General de la Federación es necesario que el nombramien-

to sea propuesto por el Poder Ejecutivo, pero que recaiga y
sea dispuesto por un poder del Estado plural, como el Se-
nado de la República, a través de la votación de la mayoría
calificada de las dos terceras partes de sus integrantes.

La reforma que proponemos en Acción Nacional —para-
fraseando al doctor Jorge Carpizo— implica que este tema
deje de ser tratado como un asunto de reforma de fachada
bajo el cual los gobiernos obtienen prestigio, pero no re-
sultados.

En Acción Nacional defendemos que las instituciones no
pueden ser utilizadas para fines personales o de grupo, si-
no que deben atender al bien común de todos los ciudada-
nos; por ello estimamos que solo con instituciones fuertes
y autónomas, ya en la federación o ya en los estados de la
República, se abonará a que las decisiones en materia de
procuración de justicia y representación social sean inde-
pendientes de cualquier Poder del Estado.

Termino, presidente.

El Partido Acción Nacional en esta honorable Cámara de
Diputados desde el primero de septiembre asumió la fun-
ción de ser la fuerza modernizadora y transformadora que
México necesita. No permitiremos reformas de forma que
no atiendan el fondo de los problemas; no permitiremos
que nos pidan menos de lo que México y su gente necesi-
tan.

La propuesta que hoy presento a nombre de mi grupo par-
lamentario ante esta soberanía atiende el fondo de dos de
los problemas centrales de nuestro país: el acceso a la jus-
ticia y la utilización del sistema de procuración de justicia
con fines políticos. México ya cambió y no puede regresar
al viejo régimen. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Luis Alberto Villarreal García y
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, con el carácter de diputado y coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cáma-
ra de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de de-



creto por el que se reforman diversos artículos de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
otorgar autonomía constitucional a la Procuraduría General
de la República y el Ministerio Público de la federación, y
cambiar su denominación a Fiscalía General de la Repúbli-
ca, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Panorama general

A lo largo de los años, se ha puesto en evidencia en nues-
tro país la existencia de un proceso penal cuya práctica se
realiza alejada de los principios del sistema acusatorio.

Entre los principales problemas apareció la ausencia del
juez durante el proceso, su celebración con base en expe-
dientes escritos, de forma lenta y burocrática y con el des-
ahogo y valoración de pruebas ante el Ministerio Público.

Al promulgarse la Constitución en 1917 se estableció, en
materia penal, una doble función del Ministerio Público, es
decir, como titular de la acción penal y jefe de la policía ju-
dicial, así como la persecución de los delitos.

Sumado a lo anterior, al procurador general de la Repúbli-
ca se le confiere el carácter de abogado de la nación al fun-
gir como consejero jurídico del gobierno e intervenir en los
negocios en que la federación fuera parte.

Con lo anterior queda claro que la institución del Ministe-
rio Público durante el siglo XX y en el actual siglo, ha es-
tado bajo la tutela del Ejecutivo federal.

Circunstancias como la anteriores además de un desarrollo
de un sistema de justicia por años cuestionado propició la
necesidad de reformar la Constitución Política en ese ru-
bro, por ello, el 18 de junio de 2008 fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación una reforma integral con la
finalidad de instaurar el sistema procesal acusatorio y la
ampliación de derechos en el proceso penal, la concesión
de mayores medios al Estado para combatir el crimen or-
ganizado y diversos aspectos relacionados con el Ministe-
rio Público.

No obstante, considerando que la justicia es un sistema in-
tegrado por diferentes componentes que interactúan e in-
fluyen entre sí para la consecución de su objetivo, se debe
considerar que los jueces, el órgano investigador y acusa-
do, el procesado, las víctimas y otros participantes en el

procedimiento penal deben influir unos con otros para lo-
grar el adecuado funcionamiento del sistema de justicia
acusatorio.

Así las cosas se debe permitir la adecuada función del Mi-
nisterio Público como órgano de persecución de los delitos,
por lo cual, una forma de conseguirlo es la creación de la
Fiscalía General de la Federación como un órgano consti-
tucional con autonomía de gestión y presupuestaria, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios.

Dicha figura permitirá que el Ministerio Público deje de ser
representante del Poder Ejecutivo y se convertirá en un
verdadero representante de la sociedad.

Esta institución que se propone erigir realizará a través del
Ministerio Público de la federación, la persecución, ante
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por
lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la ad-
ministración de justicia sea pronta y expedita.

Haciendo el señalamiento que la designación del titular de
dicho Instituto no recaerá como se viene realizando en el
arbitrio del poder ejecutivo, motivo por el cual las activi-
dades de investigación y persecución del delito estarán su-
peditadas únicamente a la voluntad de su propio titular.

II. Propuesta normativa

La historia del proceso penal mexicano ha sido, en su ma-
yor parte, poco favorable para la protección de los dere-
chos humanos de cada ciudadano.

Durante años, el proceso penal se llevó a cabo, en la prác-
tica, alejado de los principios del sistema acusatorio. Entre
los principales problemas apareció la ausencia del Juez du-
rante el proceso, su celebración con base en expedientes
escritos, de forma lenta y burocrática y con el desahogo y
valoración de pruebas ante el Ministerio Público.

Sumado a lo anterior, el Ministerio Público ha sido una de
las instituciones más controvertidas y criticadas por sus de-
ficiencias en la investigación de los delitos y en los juicios
en los que participa.

Ante los problemas que presenta el sistema de justicia pe-
nal los distintos Poderes de la Unión, han reaccionado me-
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diante una reforma a las disposiciones constitucionales en
materia de justicia penal.

Dicha reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 18 de junio de 2008 y tiene la finalidad de ins-
taurar el sistema procesal acusatorio y la ampliación de de-
rechos en el proceso penal, la concesión de mayores
medios al Estado para combatir el crimen organizado y di-
versos aspectos relacionados con el Ministerio Público.1

Es de esa manera que el primer párrafo del artículo 20
constitucional señala que el proceso penal será acusatorio
y oral, por lo que se regirá por los principios de publicidad,
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
No obstante, hasta la fecha existe una divergente discusión
en diversos foros de derecho, sobre los grandes problemas
que afronta el Ministerio Público por formar parte del Po-
der Ejecutivo.

Dicha subordinación implica que las decisiones de los
agentes del ministerio público corran el peligro de estar su-
jetas a las pretensiones del titular del Ejecutivo federal y de
ningún otro poder estatal, poniendo en riesgo la eficaz pro-
curación y administración de justicia.

En ese sentido, en la Constitución de 1917 se estableció, en
materia penal, una doble función del Ministerio Público
Federal. Por un lado, como titular de la acción penal y co-
mo jefe de la policía judicial, por el otro la persecución de
los delitos del orden federal.

Sumado a lo anterior, se le otorgó al procurador general de
la República el cargo de consejero jurídico del gobierno e in-
tervenir en los negocios en que la Federación fuera parte. De
esta forma, a través de la historia la procuración de justicia
ha estado sometida a una estructura jerárquica que la man-
tiene subordinada a la voluntad del Ejecutivo Federal.

Lo anterior queda firmemente establecido por la Carta
Magna en su artículo 89, fracción, IX, según el cual es fa-
cultad del Ejecutivo federal designar, con ratificación del
Senado, al procurador general de la República.

Sin lugar a dudas, la reforma constitucional de 2008 que
introdujo el nuevo sistema de justicia acusatorio represen-
ta un gran avance para la construcción de un sistema de
procuración y administración de justicia propia de un régi-
men democrático y garantista.

No obstante, esa reforma no debe ser vista de forma aisla-
da. La justicia es un sistema integrado por diferentes com-
ponentes que interactúan e influyen entre sí. Para que el
sistema cumpla con su objetivo es necesario que cada uno
de sus elementos dé efectividad para la consecución de ese
objetivo.

En ese sentido se debe considerar que los jueces, el órgano
investigador y acusado, el procesado, las víctimas y otros
participantes en el procedimiento penal deben influir unos
con otros para lograr el adecuado funcionamiento del siste-
ma de justicia acusatorio.

Con base en lo anterior, es imperioso proponer una refor-
ma que permita al Ministerio Público cumplir más adecua-
damente su función constitucional de órgano de persecu-
ción de los delitos.

De esta forma, el objetivo de esta iniciativa es crear a la
Fiscalía General de la Federación como un órgano consti-
tucional con autonomía de gestión y presupuestaria, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios.

Por tanto, el Ministerio Público dejará de ser representante
del Poder Ejecutivo y se convertirá en un verdadero repre-
sentante de la sociedad; asimismo, se cumplirá con uno de
los principios fundamentales del sistema penal acusatorio,
como lo es la igualdad entre las partes.

Además de la citada reforma constitucional de 2008, exis-
ten los siguientes antecedentes legislativos que por su im-
portancia fueron analizados para la presentación de esta
iniciativa:

1. Iniciativa de 24 de abril de 2007. El senador Mario
López Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó la iniciativa que
contiene proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
modificar la naturaleza jurídica de la Procuraduría Ge-
neral de la República y de las procuradurías estatales,
para otorgar la autonomía al Ministerio Público del fue-
ro federal y del fuero común.

2. Iniciativa de 26 de abril de 2007. Presentada por el
senador René Arce Islas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la que contiene
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de procuración y administración de justicia.

3. Iniciativa de 4 de octubre de 2007. Presentada por el
diputado Andrés Lozano Lozano; en nombre propio y
de diversos diputados del Grupo Parlamentario del
PRD, con el proyecto de reforma, adición y deroga di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Procuración
de Justicia.

4. Iniciativa de 14 de febrero 2008. Presentada por el
diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI, con el proyecto que reforma los artículos
21, 94 y 102 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

5. Iniciativa de 06 de marzo de 2008. Presentada por el
diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo
Parlamentario del PRD, con el proyecto de reforma de
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.

6. Iniciativa de 13 de noviembre de 2008. El Senador
René Arce Islas, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta la iniciativa que
contiene proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por el que se cambia la denomina-
ción y se dota de autonomía al ministerio público.

7. Iniciativa de 10 de junio de 2009. Presentada por la
diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del Grupo Parla-
mentario del PRD, con la propuesta de reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de procuración de justicia.

Para Acción Nacional siempre ha sido una prioridad contar
con instituciones modernas y que constituyan un verdade-
ro equilibrio del poder. En tal virtud, el 24 de marzo de
2004 fue presentada por el Ejecutivo federal a cargo de Vi-
cente Fox Quezada, la iniciativa por la que se reforma la
Constitución a efecto de crear a la Fiscalía General de la
Federación como un organismo autónomo.

Por ello, es que ahora se propone crear la Fiscalía General
de la Federación como un organismo constitucional autó-
nomo público con autonomía de gestión y presupuestaria,

personalidad jurídica y patrimonio propios, y tendrá a su
cargo la función del Ministerio Público.

Además, tendrá la obligación de, a través del Ministerio
Público de la federación, llevar a cabo la persecución, ante
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por
lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la ad-
ministración de justicia sea pronta y expedita.

La Fiscalía General de la Federación estará presidida por
un fiscal general elegido por el voto de las dos terceras par-
tes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores,
a propuesta de los grupos parlamentarios.

Con lo anterior, se le retira totalmente al presidente de la
República cualquier tipo de participación en el nombra-
miento del fiscal general.

Por tanto, las actividades de investigación y persecución
del delito ya no estarán subordinadas a cualquier voluntad
distinta de la de su propio titular.

Sumado a lo anterior se propone que el consejero Jurídico
del Ejecutivo Federal, figura que ya existe dentro de la es-
tructura de la Presidencia de la república, esté a cargo del
Ejecutivo federal y tendrá las funciones que, para tal efec-
to, establezca la ley y representará al Ejecutivo en los asun-
tos en que sea parte.

En la misma consonancia de que la nueva Fiscalía General
de la Federación, que sustituye a la Procuraduría General
de la República, tenga absoluta y verdadera autonomía res-
pecto del Jefe del Ejecutivo Federal y de cualquier otro po-
der público, proponemos que las instituciones de procura-
ción de justicia de los estados se transformen en fiscalías
generales.

Debiendo advertir que el cambio de nombre no sólo es no-
minativo, sino que se presupone un cambio estructural de
fondo, basado en la autonomía de las nuevas fiscalías y cu-
ya actuación este alejada de cualquier tinte, interés o ven-
ganza política.

En Acción Nacional, seguimos creyendo que las institucio-
nes no deben utilizarse para fines personales o de grupo, si-
no que deben atender al bien común de todas las ciudadanas
y ciudadanos, por ello estimamos que sólo con instituciones
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fuertes y autónomas, ya en la federación o bien en los esta-
dos, se abonara a que las decisiones en materia de procura-
ción de justicia y representación social serán imparciales de
los poderes clásicos instituidos.

En ese sentido, proponemos adicionar una fracción IX al
artículo 116 para enunciar expresamente que los fiscales
generales de las entidades federativas deberán ser autóno-
mos e independientes de los Poderes de los estados, de-
biendo las Constituciones y leyes locales establecer las
normas para su designación, organización y su funciona-
miento.

Finalmente, reiteramos nuestro compromiso con los ciuda-
danos para que el poder reformador de la Constitución es-
té dirigido a crear instituciones autónomas y cuyo funcio-
namiento no se vea mermado por una dependencia o
subordinación jerárquica a los propios sujetos que vigila, y
máxime cuando se trata de instituciones que están orienta-
das a la rendición de cuentas sobre las acciones de los go-
bernantes.

De esta manera, en Acción Nacional estamos dispuestos a
garantizar el Estado democrático de derecho y preservar el
cumplimiento irrestricto de los derechos humanos consa-
grados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, mediante una procuración de justicia federal
eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad,
certeza jurídica y respeto a los derechos humanos, en cola-
boración con instituciones de los tres órdenes de gobierno
y al servicio de la sociedad.

Gracias a estas reformas, México tendrá una institución in-
vestigadora de delito eficiente, eficaz y confiable, integra-
da por servidores públicos éticos, profesionales y compro-
metidos.

Con la aprobación de esta iniciativa la Fiscalía General de
la República estará sólidamente organizada bajo un enfo-
que autónomo, integral, operativamente ágil; con contun-
dencia legal y cercana a la sociedad, que coadyuve al de-
sarrollo del país y al disfrute de las libertades y derechos en
la nación.

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único: Se reforman diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para otor-
gar autonomía constitucional a la Procuraduría General de
la República y el Ministerio Público de la Federación, y
cambiar su denominación a Fiscalía General de la Repúbli-
ca, para quedar como sigue:

Artículo 21. …

…

…

…

…

…

…

…

…

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter ci-
vil, disciplinado y profesional. La Fiscalía General de la
Federación y las instituciones policiales de los tres órde-
nes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir
los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las
siguientes bases mínimas:

a) a e) …

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares
de las Secretarías de Estado, Consejero Jurídico del Go-
bierno y la Fiscalía General de la Federación con la
aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Per-
manente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restrin-
gir o suspender en todo el país o en lugar determinado el
ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstá-
culo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación;
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de



prevenciones generales y sin que la restricción o suspen-
sión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido,
éste concederá las autorizaciones que estime necesarias pa-
ra que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se ve-
rificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al
Congreso para que las acuerde.

…

…

…

…

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. …

…

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funciona-
rio haga de embajadores, cónsules generales, empleados
superiores de Hacienda, integrantes de los órganos cole-
giados encargados de la regulación en materia de tele-
comunicaciones, energía y competencia económica, co-
roneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley dis-
ponga;

Hacer el nombramiento del titular de la fiscalía ge-
neral de la Federación por el voto de las dos terceras
partes de los miembros del Senado de la República;

III. a XII. …

Artículo 78. …

…

I. a IV. …

V. Hacer la designación del Fiscal General de la Fe-
deración por el voto de las dos terceras partes de los
miembros del Senado de la República,

VI. …

VII. …

VIII. …

Artículo 82. …

I. a V. …

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, fiscal
general de la Federación, gobernador de algún estado
ni jefe de gobierno del Distrito Federal, a menos de que
se separe de su puesto seis meses antes del día de la
elección; y

VII. …

Artículo 89. …

I. a VIII. …

IX. Se deroga.

X. a XX. …

Artículo 95. …

I. a V. …

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal general
de la Federación o del Distrito Federal, senador, dipu-
tado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe del
Distrito Federal, durante el año previo al día de su nom-
bramiento.

…

Artículo 102.

A. La ley organizará la Fiscalía General de la Federa-
ción que será un organismo constitucional autónomo
público con autonomía de gestión y presupuestaria,
personalidad jurídica y patrimonio propios, y tendrá a
su cargo la función del Ministerio Público.

Incumbe a la Fiscalía General de a Federación a través del
Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por
lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la ad-
ministración de justicia sea pronta y expedita; pedir la apli-
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cación de las penas e intervenir en todos los negocios que
la ley determine.

La Fiscalía General de la Federación estará presidida
por un fiscal general. Para efectos de su designación se
estará a lo siguiente:

Será elegido por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores, a pro-
puesta de los grupos parlamentarios. La ley establecerá
las reglas y el procedimiento correspondientes.

El fiscal general de la Federación sólo podrá ser remo-
vido de sus funciones en los términos del Título Cuarto
de esta Constitución. Los Fiscales de Circuito serán re-
movidos en los casos y términos que señale la ley co-
rrespondiente.

…

El fiscal general de la Federación intervendrá personal-
mente en las controversias y acciones a que se refiere el ar-
tículo 105 de esta Constitución.

El fiscal general de la Federación y sus fiscales, serán
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en
que incurran con motivo de sus funciones.

El consejero Jurídico del Ejecutivo Federal representa-
rá al Ejecutivo federal en los litigios de los que sea par-
te y tendrá las funciones que, para tal efecto, establezca
la ley.

B. …

Artículo 105. …

I. …

a) a k) …

l) El fiscal general de la Federación y el titular de
la Procuraduría de Justicia de alguna de las enti-
dades federativas;

m) El titular de fiscal general de la Federación y
el Poder Ejecutivo federal;

II. …
…

a) a g) …

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente
Tribunal Unitario de Circuito o del consejero Jurídico
del Ejecutivo Federal, podrá conocer de los recursos
de apelación en contra de sentencias de Jueces de Dis-
trito dictadas en aquellos procesos en que la Federación
sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ame-
riten.

…

…

Artículo 107. …

I. a IV. …

V. …

a) a c) …

d) …

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de
Circuito, o del fiscal general de la Federación, po-
drá conocer de los amparos directos que por su inte-
rés y trascendencia así lo ameriten.

VI. y VII. …

VIII. …

a) …

b) …

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de
Circuito, o fiscal general de la Federación, podrá
conocer de los amparos en revisión, que por su inte-
rés y trascendencia así lo ameriten.

…

IX. a XII. …

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de



amparo de su competencia, el fiscal general de la Fe-
deración, los mencionados tribunales y sus integrantes,
los jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el
pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida
la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

…

…

…

XIV. …

XV. El fiscal general de la Federación o, en su caso, el
agente del Ministerio Público federal que este designe,
será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán
abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el ca-
so de que se trate carezca a su juicio, de interés público.

XVI. .a XVIII. …

Artículo 116. …

…

IX. Los fiscales generales de las entidades federati-
vas deberán ser autónomos e independientes de los
poderes de los Estados, las Constituciones y leyes lo-
cales establecerán las normas para su designación,
organización y su funcionamiento.

Artículo 119. …

Cada estado y el Distrito Federal están obligados a entre-
gar sin demora a los indiciados, procesados o sentenciados,
así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos,
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autori-
dad de cualquier otra entidad federativa que los requiera.
Estas diligencias se practicarán, con intervención de las
respectivas procuradurías generales de justicia, en los tér-
minos de los convenios de colaboración que, al efecto, ce-
lebren las entidades federativas. Para los mismos fines, los
Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios de
colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a tra-
vés de la Fiscalía General de la Federación.

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero se-
rán tramitadas por el Ejecutivo federal en coordinación con

la Fiscalía General de la Federación en su respectivo
ámbito de competencia, con la intervención de la autori-
dad judicial en los términos de esta Constitución, los trata-
dos internacionales que al respecto se suscriban y las leyes
reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande
cumplir la requisitoria será bastante para motivar la deten-
ción hasta por sesenta días naturales.

Transitorios

Artículo Primero. Para el caso de la Fiscalía General de la
Federación, el presente decreto entrará en vigor al año si-
guiente de que el Congreso de la Unión emita la declarato-
ria en la que señale expresamente que el procedimiento pe-
nal acusatorio ha sido incorporado al marco jurídico
aplicable, de conformidad con el artículo segundo transito-
rio de la reforma constitucional publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 18 de junio de 2008.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal en un plazo no
mayor de un año a la entrada en vigor del presente decreto
deberá expedir las disposiciones reglamentarias y adminis-
trativas correspondientes.

Artículo Tercero. Las entidades federativas deberán ade-
cuar sus ordenamientos legales para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el presente decreto en un plazo no mayor a un
año a partir de la entrada en vigor del mismo.

Artículo Cuarto. Cualquier denominación que se haga en
los tratados internacionales y ordenamientos legales al pro-
curador general de la República, se entenderá hecha al Fis-
cal General de la Federación, y las referencias a la Procu-
raduría General de la República se entenderán hechas a la
Fiscalía General de la Federación.

Artículo Quinto. Los servidores públicos de las áreas gu-
bernamentales que son objeto de este Decreto, seguirán en
funciones hasta que se determine de conformidad con los
procedimientos de ingreso de personal, previstos en la ley,
si ocupan cargos en los nuevos organismos y dependencias
que al efecto determina o son creadas por el presente De-
creto.

Artículo Sexto. El Ejecutivo federal realizará las adecua-
ciones presupuestarias necesarias para que le sean asigna-
dos o transferidos a la Fiscalía General de la República, los
recursos presupuestales que corresponden a la Procuradu-
ría General de la República.
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Nota:

1 Carpizo, Jorge, “La reforma del Estado en 2007 y 2008” en Cuestio-

nes Constitucionales, número 19, julio-diciembre 2008, México, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2008, página 34.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2012.— Dipu-
tados: Luis Alberto Villarreal García, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán,
Damián Zepeda Vidales (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

Quiero a nombre de mis compañeras y compañeros diputa-
dos, dar la más cordial bienvenida a la Cámara de Diputa-
dos a un grupo de alumnos de preparatoria, del Colegio Sa-
ra María Basave, del estado de Puebla, que están aquí
invitados por el diputado Julio César Lorenzini Rangel.
Bienvenidos a la Cámara de Diputados.

También saludo a un grupo de invitados del DIF del muni-
cipio de Tultitlán, estado de México, que están hoy aquí in-
vitados por el diputado Marco Antonio Calzada Arroyo.
Bienvenidos a la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Salvador
Ortiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar iniciativa.

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Perdón.
Es que no veía en dónde estaba sentada; voy a pedir que se
abra el sonido en la curul en que se encuentra la diputada
Lorenia Valles Sampedro, por favor.

ISMAEL SOLORIO URRUTIA Y
MANUELITA SOLIS CONTRERAS

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro (desde la
curul): Gracias, presidente. Para proponer un minuto de si-
lencio por los asesinatos de Ismael Solorio Urrutia y su es-
posa Manuelita Solís Contreras, ambos dirigentes del Bar-
zón-Chihuahua y activistas por el retiro de la minera
canadiense en Benito Juárez, ocurrido el día de ayer, 22 de

octubre, por la mañana, en el municipio de Namiquipa,
Chihuahua, y por supuesto, para exigir justicia, que se va-
ya al fondo del asunto y se deslinden responsabilidades.

El Presidente diputado José González Morfín: Esta Pre-
sidencia hace suya la petición de la diputada Lorenia Va-
lles. Ruego a todos los presentes ponernos de pie para
guardar un minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Descansen en paz.

2014 AÑO DEL BICENTENARIO 
DE LA PROMULGACION DE LA

CONSTITUCION DE APATZINGAN

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra el diputado Salvador Ortiz García, del Grupo Par-
lamentario del PRI, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto para declarar el año 2014 como Año del Bicen-
tenario de la Promulgación de la Constitución de Apatzin-
gán.

El diputado Salvador Ortiz García: Muy buenas tardes.
Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compa-
ñeros diputados, rememorar el bicentenario de la Constitu-
ción de Apatzingán significa conmemorar el ejercicio pri-
migenio del Poder Constituyente para la fundación del
Estado mexicano; permite reflexionar a profundidad el ori-
gen de nuestra nacionalidad y el reconocimiento de los de-
rechos fundamentales; es además el recuento de la acción
heroica realizada por don José María Morelos y Pavón, que
un 22 de octubre de 1814 hizo posible que en Apatzingán
se promulgara la Constitución, que formalmente marca el
inicio de la nación soberana y libre que hoy tenemos.

Su origen se localiza en el movimiento insurgente de 1810,
en esa necesidad de dar un orden y sentido a la lucha que
se desarrollaba para lograr la Independencia de lo que en-
tonces era la Nueva España.

Morelos, que era el caudillo más destacado en la lucha con-
tra los realistas, puso en marcha la idea de formar un Con-
greso al que asistirían los representantes de las provincias
en calidad de diputados y con ello, evitar la desorganiza-
ción y el aislamiento de los grupos insurgentes.



La población escogida para la instalación del Congreso fue
Chilpancingo, en el actual estado de Guerrero; los trabajos
del Congreso iniciaron en septiembre de 1813; el 6 de no-
viembre se redactó la primera declaración de independen-
cia, del reino de España y en ese mismo mes Morelos se
declaró Siervo de la Nación e incitó a los demás insurgen-
tes a lograr el triunfo del Congreso Nacional.

Estos son los antecedentes que establecieron las bases del
constitucionalismo mexicano, pues sirvió de ejercicio le-
gislativo para comprender por qué los insurgentes optaron
por seguir el sistema representativo, la división de poderes
y la soberanía, y de esta manera quedó asentado el deseo de
desterrar para siempre el absolutismo y preservar la inde-
pendencia y la libertad.

Para poder darle el valor legal que se requería, el texto
constitucional debía seguir dos pasos fundamentales; el
primero, que fuera firmado por los diputados reunidos en la
sesión; el segundo, la sanción y aprobación por el supremo
gobierno. Por lo que el día 22 de octubre de 1814, se san-
cionó y aprobó con el nombre oficial de Decreto constitu-
cional para la libertad de la América mexicana.

La Constitución se dividió en dos partes; en la primera, se
establecieron los fundamentos de la soberanía que residía
en el pueblo y eran los habitantes los que la sostenían al
momento de elegir a sus representantes al Congreso, ya
que con ellos, con el apoyo popular, la garantizarían. Ade-
más se extendía en la denominación de ciudadano a todos
los gobernados; la impartición de justicia se volvió justa, la
educación se consideró requisito indispensable para el de-
sarrollo de la nación; se estableció la libertad de imprenta,
el derecho de adquirir y disponer de propiedades; se ins-
tauró la división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial.

La segunda parte se refería a la forma de gobierno; se asen-
tó la división política de las provincias que fueran incluidas
para la formación de la nueva nación, se establecieron los
mecanismos electorales para elegir a los diputados, se es-
tablecieron las funciones y las atribuciones del supremo
congreso, que como Poder Legislativo debía promulgar y
sancionar las leyes.

Estableció el supremo gobierno los períodos de ejercicio y
la alternancia que debían tener sus individuos, los períodos
de elección, los cargos, la obligación de publicar las leyes,
y la organización del ejército y de los empleados de la ad-
ministración pública.

La aplicación de la justicia era responsabilidad del supremo
tribunal y se basaba en preceptos muy claros; la ley debe de
ser igual para todos; solo las leyes pueden determinar los ca-
sos en que debe de ser acusado, preso o detenido algún ciu-
dadano; que todo ciudadano se resulte inocente mientras no
se declare culpable; ninguno puede ser juzgado ni sentencia-
do, sino después de haber sido oído legalmente; la casa de
cualquier ciudadano es un asilo inviolable.

La Constitución de Apatzingán fue el medio legal por el
cual los americanos plasmaron sus ideales, sus aspiracio-
nes de carácter social, como era la ciudadanía; reclamaron
sus derechos políticos, promovieron la justicia y la igual-
dad ante la ley y al terminar ya con el sistema de castas y
la abolición de la esclavitud determinaron el derecho a po-
seer una propiedad y además mantenían presente que el
ejercicio de la soberanía tenía como base el pueblo.

Declarar el año 2014 como el año del bicentenario del de-
creto constitucional para la libertad de la América mexica-
na, no debe quedar en una simple conmemoración, debe
acompañarse de un cúmulo de actividades que proporcio-
nen a la sociedad actual su origen.

Desde la Cámara de Diputados y del Congreso de la Unión
se debe de impulsar la concreción de mecanismos que per-
mitan a los mexicanos conocer y sentir las motivaciones de
nuestros héroes, de nuestros héroes de Independencia y su
pensamiento que han servido de base para nuestra actual
soberanía nacional.

Con estos antecedentes y consideraciones me permito so-
meter al pleno de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que declara el año 2014 co-
mo Año del Bicentenario de la Promulgación de la
Constitución de Apatzingán.

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el año
2014 como Año del Bicentenario de la Promulgación de la
Constitución de Apatzingán.

Por su atención muchísimas gracias.

«Iniciativa de decreto, para declarar 2014 como Año del
Bicentenario de la Promulgación de la Constitución de
Apatzingán, a cargo del diputado Salvador Ortiz García,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Salvador Ortiz García, diputado ante la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, e inte-
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grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y artículo 6, numeral 1, fracción
I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que declara al año 2014 como “Año
del bicentenario de la promulgación de la Constitución de
Apatzingán”, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La conformación de las naciones modernas no se com-
prende sin fundamentos legales, que den sustento a su exis-
tencia ante otras naciones. Los procesos de Independencia
del continente americano consideraron la redacción de
Constituciones, como fundamento legal, en donde expusie-
ron los principios básicos para declarar su libertad y dejar
de ser una colonia de un reino europeo.

Cierto es que la independencia de un pueblo es uno hito
importante, con frecuencia el mayor, que puede ocurrir en
su historia, marcando así su nacimiento como nación sobe-
rana.

Y precisamente hablar de nación que de sí alude a la cons-
trucción social dentro de un territorio, ejemplifica la no-
ción de identidad y libre autodeterminación para erigirse
como sociedad de acuerdo con sus intereses.

Esta es y no otra, la base para que por primera vez en la his-
toria desde la conquista española, los mexicanos goberna-
dos por españoles rompieran formalmente la sociedad co-
lonial que se dividía en castas, que se regía según el origen,
linaje y determinaba su condición social.

Con ello parte el consenso de hombres y mujeres formal y
abstractamente iguales como fuente de validez de una so-
ciedad y un gobierno que se instituyen ya no para proteger
los privilegios de un individuo, de una familia o de un es-
tamento, sino para la protección y seguridad general de
ciudadanas y ciudadanos con condiciones e intereses co-
munes.

Es así que la independencia se vuelve una piedra angular
de los valores de libertad, civismo, identidad nacional, cul-
tura y orgullo de origen; reafirmando de esta manera el tér-
mino nación soberana.

Con lo valores enaltecidos y la conciencia cargada el mo-
vimiento independentista sienta las bases de manera oficial
y formal en la primera Constitución escrita en territorio
mexicano, conocida como  “Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Mexicana”, legitimada por los in-
surgentes en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, y cono-
cida popularmente como la “Constitución de Apatzingán”.

Es así que el origen de la Constitución de Apatzingán se lo-
caliza en el movimiento insurgente de 1810, en esa necesi-
dad de dar un orden y sentido a la lucha que se desarrolla-
ba para lograr la Independencia, de lo que entonces era la
Nueva España.

La forma en que se fue gestando la aprobación y promul-
gación de la constitución de Apatzingán son la base y ante-
cedente del constitucionalismo mexicano, en donde los in-
surgentes optaron por seguir el sistema representativo, la
división de poderes y la soberanía, y de esta manera quedó
asentado el deseo de desterrar para siempre el absolutismo,
y preservar la independencia y la libertad.

La Constitución de Apatzingán fue el medio legal por el
cual los americanos plasmaron sus ideales, sus aspiracio-
nes de carácter social, como era la ciudadanía, reclamaron
sus derechos políticos e incluyeron a los sectores de la po-
blación menos favorecida, promovieron la justicia y la
igualdad ante la ley al terminar con el sistema de Castas y
la abolición de la esclavitud, determinaron el derecho a po-
seer una propiedad y además, mantenían presente que el
ejercicio de la soberanía tenía como base el pueblo; éstos
eran los elementos que serían la base de sus principios re-
publicanos.

Al señalar y hacer válidas las ventajas de las formas jurídi-
cas, que trataron de construir el principio fundamental de
cualquier republicanismo: la igualdad social que era base
de la nueva sociedad, que crearía el nuevo Estado mexica-
no. La representación se viviría como el único medio de la
vida política, la cual brindaría las oportunidades necesarias
para el desarrollo educativo, moral, social, cultural y eco-
nómico de una sociedad profundamente desigual.

El texto constitucional de Apatzingán nos permite volver la
mirada a los fundadores del republicanismo mexicano, y de
cómo enfrentaron las demandas del movimiento indepen-
dentista y su forma de solucionarlas, en la cual los consti-
tuyentes estaban completamente convencidos de la ventaja
del sistema representativo.
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Por su forma republicana, la Constitución de 1814 influyó
en las futuras Constituciones, como la de 1824, que en su
federalismo retomó los ideales de republicanismo, repre-
sentación popular y el sentido de la soberanía, principios
que desde entonces fueron incluidos en todos los textos
constitucionales. El texto redactado en Apatzingán, fue ba-
se de los principios políticos que dieron forma al actual Es-
tado mexicano.

Estableció, por otro lado, que para todo movimiento de in-
dependencia o de revolución, se debía acompañar y sus-
tentar, en un sólido proyecto legal que organizara y diera
sentido a cualquier lucha, ya que sin ese sustento, cualquier
empresa no fructificaría, y sólo se entendería como un al-
boroto sin sentido, sin proyecto ni mérito.

Rememorar el bicentenario de la Constitución de Apatzin-
gán, significa conmemorar el ejercicio primigenio del po-
der constituyente para la fundación del Estado mexicano.

El bicentenario del Decreto Constitucional para la Libertad
de la América Mexicana, permite reflexionar a profundidad
el origen de nuestra nacionalidad y los derechos funda-
mentales reconocidos.

Declarar el año 2014 como Año del Bicentenario del De-
creto Constitucional para la Libertad de la América Mexi-
cana, no debe quedar en una simple conmemoración; debe
acompañarse de un cumulo de actividades que proporcio-
nen a la sociedad actual su origen.

Desde la Cámara de Diputados y del Congreso de la Unión
se debe impulsar la concreción de mecanismos que permi-
tan a los mexicanos conocer y sentir las motivaciones de
nuestros héroes de independencia y su pensamiento que
han servido de base para nuestra actual soberanía nacional.

Con estos antecedentes y consideraciones me permito so-
meter al pleno de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que declara a 2014 como “Año del Bicentena-
rio de la Promulgación de la Constitución de Apatzin-
gán”

Único. El honorable Congreso de la Unión declara a 2014
como “Año del Bicentenario de la promulgación de la
Constitución de Apatzingán”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
23 de octubre de 2012.— Diputado Salvador Ortiz García (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen.

LEY DEL ARTESANO, EL FOMENTO 
Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra la diputada Eva Diego Cruz, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
del Artesano, el Fomento y Desarrollo de la Actividad Ar-
tesanal.

La diputada Eva Diego Cruz: Con su venia, señor presi-
dente. Compañeras y compañeros diputados, las artesanías
son tan antiguas como la humanidad, es la actividad que se
encuentra ligada a nuestra cosmovisión, nuestra cultura e
identidad, como pueblos y comunidades.

En la actividad artesanal la producción se caracteriza por el
predominio de la mano de obra y la creatividad personal
que imprime a cada objeto características culturales, fol-
clóricas o utilitarias determinadas de una región; es decir,
las artesanías representan la memoria colectiva que la co-
munidad transmite de generación en generación, por lo que
es indispensable que sean consideradas como patrimonio
cultural de México y protegidas, inclusive las realizadas
por nuestros paisanos migrantes.

En México el principal motor para el desarrollo de la acti-
vidad artesanal es su diversidad cultural y étnica, hecho
que ha permitido la producción de todas las ramas de esta
actividad en nuestro territorio. No obstante, la situación de
los artesanos es una paradoja pues a pesar de la gran rique-
za cultural que representan las artesanías para el país, mu-
chos artesanos viven en pobreza extrema, ya que durante
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décadas las políticas de atención al sector artesanal han co-
rrespondido a criterios relacionados con la marginación y
la pobreza extrema y no a reconocer la importancia de la
actividad artesanal, como tal.

La actividad artesanal debe ser vista como una alternativa
capaz de reducir la pobreza y lograr la estabilidad econó-
mica en zonas rurales e indígenas del país cuyos índices de
desocupación y subempleo son significativos.

Claro ejemplo de que la actividad artesanal es sinónimo de
progreso son algunos países industrializados que han otor-
gado especial importancia a esta actividad, como Italia, en
donde el 24 por ciento de las empresas son artesanales. En
este país, los empleados del sector artesanal representan el
20 por ciento de los trabajadores del sector privado; se cal-
cula que unos 100 mil son trabajadores artesanales que ela-
boran productos de alta calidad. Las exportaciones de pro-
ductos artesanales italianos, sin contar las ventas a los
turistas, representan el 17 por ciento del importe total del
producto interno bruto.

En México, durante el tercer trimestre del año 2011, más de
un millón 800 mil personas mayores de 15 años se emplea-
ron en alguna actividad artesanal; sin embargo, de éstos, un
millón 290 mil artesanos se vieron en la necesidad de bus-
car otro empleo para satisfacer sus necesidades.

El objeto de la presente iniciativa —que hoy presento— es
el desarrollo, la protección y la promoción de la actividad
artesanal, en todas sus modalidades y expresiones, creando
conciencia en la población sobre la importancia económi-
ca, la importancia social y la importancia cultural, convir-
tiendo la actividad en motor de desarrollo para las comuni-
dades y fuentes de empleo.

El accionar del sector artesanal, como fuente de desarrollo,
permitirá el arraigo en las comunidades, en especial del
medio rural, evitando la migración y la desintegración fa-
miliar.

Es momento de que el Estado asuma la obligación de pro-
mover y facilitar la actividad artesanal a través de los dife-
rentes sectores y niveles de gobierno, estableciendo meca-
nismos para incentivar la inversión privada y la
producción, además de garantizar el acceso a los mercados
internos y el acceso a los mercados externos.

El mercado de artesanías está determinado por diferentes
factores estructurales; sin embargo, el más importante es el

turismo, de ahí la importancia de desarrollar políticas inte-
grales con este sector, como la promoción del turismo a tra-
vés de las artesanías, adquiriendo vital importancia al re-
conocer a las artesanías como recurso turístico e
incorporarla en las normativas relativas al turismo.

Es la posibilidad de que el turismo ofrezca a los visitantes
el patrimonio cultural auténtico emanado de nuestras arte-
sanías.

Actualmente la ausencia de investigaciones y estudios te-
rritoriales que caracterizan este tipo de economía y el des-
conocimiento de las relaciones funcionales que gesta esta
actividad, no ha permitido su óptimo desarrollo; es eviden-
te que los estudios nacionales, regionales y locales son in-
dispensables para ofrecer herramientas que permitan la efi-
ciente aplicación de políticas de desarrollo de la actividad
e integrar y beneficiar a todos los actores sociales que in-
tervienen en esta cadena productiva.

La ley que presento a esta soberanía y que se denomina la
Ley del Artesano, el Fomento y Desarrollo de la Actividad
Artesanal, busca que se establezcan mecanismos para la
protección de la creatividad del artesano a través de las di-
ferentes formas de protección de la propiedad intelectual,
siendo de total relevancia frente a la producción de objetos
similares realizados por países como China.

Es momento de reconocer, en México, la actividad artesa-
nal, por lo que también propongo a ésta, la más alta tribu-
na del país, que se instituya el 14 de marzo de cada año, co-
mo Día Nacional del Artesano, ya que fue en esa fecha, el
14 de marzo del presente año, cuando artesanos, académi-
cos, organizaciones no gubernamentales y diputados de la
LXI Legislatura realizaron la declaración al foro Las Arte-
sanías en México, situación actual y retos, precisamente en
esta Cámara.

La presente ley propone la creación de tres órganos impor-
tantes para el sector artesanal; primero, los Consejos Estata-
les de las Artesanías cuyo objeto es asegurar una atención
apropiada al desarrollo artesanal, pero principalmente el ga-
rantizar la participación de los gremios o asociaciones loca-
les de artesanos en la elaboración de los planes y programas
dirigidos al sector; segundo, el Registro Nacional de Artesa-
nos, constituirá un instrumento base para la ejecución de los
programas estratégicos dirigidos a la actividad, ya que en él
se podrán identificar a las personas físicas y a las personas
morales que se dediquen esta actividad, y tercero, la Direc-
ción Nacional de Artesanías, como un ente que dependerá
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de la Secretaría de Economía, pero que contará con la au-
tonomía necesaria para el desarrollo de sus atribuciones.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que crea y por la cual se expide la Ley del Artesano,
el Fomento y Desarrollo de la Actividad Artesanal. Es
cuanto, señor presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que expide la Ley del Artesano, y el Fomento y
Desarrollo de la Actividad Artesanal, a cargo de la diputada
Eva Diego Cruz, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Eva Diego Cruz, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, 77 y demás re-
lativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto mediante el cual se expide la Ley del
Artesano, el Fomento y Desarrollo de la Actividad Artesa-
nal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las artesanías son tan antiguas como la humanidad. Es la
actividad que se encuentra ligada a nuestra cosmovisión,
nuestra cultura e identidad como pueblos y comunidades.

En la actividad artesanal la producción se caracteriza por el
predominio de la mano de obra y la creatividad personal,
que imprime a cada objeto características culturales, fol-
klóricas o utilitarias determinadas de una región. Es decir,
las artesanías representan la memoria colectiva que la co-
munidad transmite de generación en generación, por lo que
es indispensable que sean consideradas como patrimonio
cultural de México y protegidas, inclusive las realizadas
por nuestros paisanos migrantes.

En México, el principal motor para el desarrollo de la acti-
vidad artesanal es su diversidad cultural y étnica, hecho
que ha permitido la producción de todas las ramas de esta
actividad, en nuestro territorio. No obstante, la situación
actual de los artesanos es una paradoja, pues a pesar de la
gran riqueza cultural que representan para el país, muchos
viven en pobreza extrema.

Durante décadas las políticas de atención al sector artesa-
nal han correspondido a criterios relacionados con la mar-
ginación y la pobreza extrema, y no a la importancia de la
actividad artesanal como tal. Por el contrario, la actividad
artesanal debe ser vista como una alternativa capaz de re-
ducir la pobreza y lograr la estabilidad económica en zonas
rurales e indígenas del país, cuyos índices de desocupación
y subempleo son significativos.

Claro ejemplo de que la actividad artesanal es sinónimo de
progreso, son algunos países industrializados que han otor-
gado especial importancia a esta actividad, como Italia, en
donde el 24 por ciento de las empresas son artesanales. En
este país, los empleados del sector artesanal representan el
20 por ciento de los trabajadores del sector privado. Se cal-
cula que son unos 100 mil los trabajadores artesanales que
elaboran productos de alta calidad. Las exportaciones de
productos artesanales italianos (sin contar las ventas a los
turistas) representan el 17 por ciento del importe total del
producto interno bruto, PIB.

En México, durante el tercer trimestre de 2011, más de un
millón 800 mil personas mayores de 15 años se emplearon
en alguna actividad artesanal o relacionada con este rubro.
Sin embargo, de éstos, un millón 290 mil 547 artesanos se
vieron en la necesidad de buscar otro empleo para satisfa-
cer sus necesidades.

El objeto de la presente iniciativa es el desarrollo, la pro-
tección y la promoción de la actividad artesanal en todas
sus modalidades y expresiones, creando conciencia en la
población sobre su importancia económica, social y cultu-
ral. Convirtiendo la actividad en motor de desarrollo para
las comunidades y fuentes de empleo.

El accionar el sector artesanal como fuente de desarrollo
permitirá el arraigo en las comunidades, en especial del
medio rural, evitando las migraciones y la desintegración
familiar.

Es momento de que el Estado asuma la obligación de pro-
mover y facilitar la actividad artesanal a través de los di-
versos sectores y niveles de gobierno, estableciendo meca-
nismos para incentivar la inversión privada y la
producción. Además de garantizar el acceso a los mercados
internos y externos.

El mercado de artesanías está determinado por diferentes
factores estructurales, sin embargo, el más importante es el
turismo, ahí la importancia de desarrollar políticas que in-
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tegrales con este sector, como la promoción del turismo a
través de las artesanías. Por lo anterior adquiere vital im-
portancia reconocer a las artesanías como recurso turístico,
e incorporarla en las normativas relativas.

Es la posibilidad de que el turismo, ofrezca el patrimonio
cultural auténtico derivado de las artesanías, sin alterar su
esencia.

Actualmente, la ausencia de investigaciones y estudios te-
rritoriales que caractericen este tipo de economía y el des-
conocimiento de las relaciones funcionales que gesta esta
actividad no ha permitido su óptimo desarrollo. Es eviden-
te que los estudios nacionales, regionales y locales son in-
dispensables para ofrecer herramientas que permitan la efi-
ciente aplicación de políticas de desarrollo de la actividad
e integrar y beneficiar a todos los actores sociales que in-
tervienen en esta cadena productiva. 

La Ley del Artesano, el Fomento y Desarrollo de la Activi-
dad Artesanal, busca que se establezcan procedimientos
para la protección de la creatividad del artesano a través de
las diferentes formas de protección de la propiedad intelec-
tual. Siendo de total relevancia frente a la producción de
objetos similares realizados por países como China.

Es momento de reconocer la actividad artesanal, por lo se
propone se instituya el 14 de marzo de cada año, como
“Día Nacional del Artesano”, ya que fue en esa fecha, el 14
de marzo del presente año cuando artesanos, académicos,
organizaciones no gubernamentales y diputados de la LXI
legislatura realizaron la declaración al foro “Las Artesaní-
as en México. Situación Actual y Retos”, precisamente en
esta Cámara.

La presente ley propone la creación de tres órganos impor-
tantes para el sector:

• Los Consejos Estatales de las Artesanías cuyo objeto
es asegurar una atención apropiada al desarrollo artesa-
nal pero principalmente el garantizar la participación de
los gremios o asociaciones locales de artesanos en la
elaboración de los planes, políticas y programas dirigi-
dos al sector.

• El Registro Nacional de Artesanos, constituirá un ins-
trumento base para la ejecución de los programas estra-
tégicos dirigidos a la actividad ya que en él se podrá
identificar a las personas físicas y morales que se dedi-
quen a la actividad. 

• La Dirección Nacional de Artesanías, es un ente que
dependerá de la Secretaría de Economía, pero que con-
tara con la autonomía necesaria para el desarrollo sus
atribuciones.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que expide la Ley del Artesano, el Fo-
mento y Desarrollo de la Actividad Artesanal

Artículo Único: Se expide la Ley del Artesano, el Fomen-
to y Desarrollo de la Actividad Artesanal, para quedar co-
mo sigue:

Ley del Artesano, el Fomento y Desarrollo de la Activi-
dad Artesanal

Título I
Disposiciones Generales

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto el desarrollo, la protección y la
promoción de la actividad artesanal en todas sus modalida-
des, preservando para ello la tradición artesanal en todas
sus expresiones, propias de cada lugar, teniendo en cuenta
la calidad, representatividad, tradición, valor cultural y uti-
lidad, creando conciencia en la población sobre su impor-
tancia económica, social y cultural.

Artículo 2. Son fines de la presente ley:

I. Reconocer al artesano como constructor de identidad
y tradiciones culturales.

II. Promover el desarrollo del artesano y de las artesaní-
as en sus diversas modalidades.

III. Integrar la actividad artesanal al desarrollo econó-
mico del país;

IV. Facilitar el acceso del artesano al financiamiento pri-
vado;

V. Mejorar sus condiciones de productividad, competiti-
vidad, rentabilidad y gestión en el mercado;
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VI. Fomentar la formación de artesanos, desarrollando
sus aptitudes o habilidades; 

VII. Recuperar y promover las manifestaciones y valo-
res culturales, históricos y la identidad nacional, con el
fin de hacer de la actividad artesanal un sector descen-
tralizado, económicamente viable y generador de em-
pleo sostenible, y

VIII. Proporcionar un marco jurídico que fomente y
promueva la actividad artesanal, orientada fundamental-
mente a la promoción de los artesanos.

Artículo 3. Corresponde a las Secretarias de Economía,
Turismo y Relaciones Exteriores la aplicación de la pre-
sente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que otras leyes
otorguen a otras Autoridades Federales, Estatales o Muni-
cipales, en materia de fomento a las artesanías.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Artesano: A la persona cuyas habilidades o dominio téc-
nico de un oficio, con capacidades innatas o conoci-
mientos prácticos y teóricos, elaboran bienes u objetos
de artesanías.

Artesanía: La actividad económica y cultural realizada
manualmente en forma individual, familiar o comunita-
ria, destinada a la elaboración y producción de bienes,
ya sea totalmente a mano o con ayuda de herramientas,
donde el factor predominante sea la mano de obra y la
creatividad personal, que les imprimen características
culturales, folklóricas o utilitarias, originarias de una re-
gión determinada.

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, las artesaní-
as se clasifica en:

Tradicionales: Son bienes que tienen uso utilitario, ri-
tual o estético y que representan las costumbres y tradi-
ciones de una región determinada. Constituye la expre-
sión material de la cultura de comunidades o etnias.

Innovadas: Son bienes que tienen funcionalidad gene-
ralmente de carácter decorativo o utilitario, influencia-
dos por la tendencia del mercado.

Artículo 6. Las artesanías son patrimonio cultural de Mé-
xico, por lo que se deberá preservar y fomentar tanto las

realizadas dentro del territorio nacional como las elabora-
das por migrantes.

Capítulo II
De las entidades involucradas 

en la actividad artesanal

Artículo 7. El Estado tiene la obligación de promover y fa-
cilitar el desarrollo de la actividad artesanal a través de los
diversos sectores y niveles de gobierno, estableciendo me-
canismos para incentivar la inversión privada, la produc-
ción, el acceso a los mercados interno y externo, la inves-
tigación, el rescate y la difusión cultural, así como otros
mecanismos que permitan la organización empresarial y
asociativa que coadyuven al crecimiento sostenible de la
artesanía.

Artículo 8. Las entidades del sector público y privado que
tengan vinculación directa o indirecta con la actividad ar-
tesanal tienen la obligación de coadyuvar para el cumpli-
miento de los distintos lineamientos y mecanismos de pro-
moción y desarrollo artesanal, de acuerdo a sus
correspondientes ámbitos de competencia nacional, estatal
y municipal.

Título II
De los Consejos Estatales de las Artesanías, 

el Registro Nacional de Artesanos 
y la Dirección Nacional de Artesanías

Capítulo I
De los Consejos Estatales de las Artesanías

Artículo 9. Se establecen los Consejos Estatales de las Ar-
tesanías con el objeto de asegurar una atención apropiada
al desarrollo artesanal y garantizar la participación de los
gremios o asociaciones locales de artesanos en la elabora-
ción de los planes, políticas y programas dirigidos al sec-
tor. 

En cada una de las entidades Federativas y en el Distrito
Federal habrá un Consejo Estatal de las Artesanías; pu-
diendo agruparse éstos, en Consejos Regionales de las Ar-
tesanías en aquellos casos en que las condiciones geográfi-
cas o el desarrollo del sector así lo ameriten.

La organización y funcionamiento de estos Consejos se es-
tablecerá en el Reglamento de esta ley.
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Capítulo II
Del Registro Nacional de Artesanos

Artículo 10. Se crea el Registro Nacional de Artesanos, el
cual será de la responsabilidad de la Dirección Nacional de
Artesanías a la que se refiere el capítulo III del Título II de
esta ley.

Artículo 11. En el Registro Nacional de Artesanos se iden-
tificará a las personas físicas y morales que se dediquen a
la actividad artesanal que cumplan con los requisitos que
establezca la Dirección Nacional de Artesanías. 

Artículo 12. El Registro Nacional de Artesanos constituye
un instrumento base para el cumplimiento de los fines de la
presente Ley, así como para la ejecución de los programas
estratégicos dirigidos a la actividad artesanal; en conse-
cuencia su implementación y actualización tienen carácter
obligatorio.

Artículo 13. En el Registro Nacional de Artesanos constara:

I. Nombre de la persona física o moral.

II. Dirección y sitio habitual de trabajo del artesano.

III. Naturaleza de su actividad.

IV. Medios que emplea en la realización de su oficio.

V. Afiliación o pertenencia a gremios, grupos o asocia-
ciones de artesanos.

VI. Las demás que determine la Dirección Nacional de
Artesanías.

Artículo 14. El Registro Nacional de Artesanos deberá di-
ferenciar entre artesano aprendiz, artesano profesional y
maestro, atendiendo a la experiencia, al grado de perfec-
ción de producción y a la complejidad de las técnicas em-
pleadas, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamen-
to de esta ley.

Capítulo III
De la Dirección Nacional de Artesanías

Artículo 15. Se crea la Dirección Nacional de Artesanías,
organismo adscrito a la Secretaria de Economía. 

Artículo 16. La Dirección Nacional de Artesanías poseerá
la autonomía necesaria para el ejercicio de sus atribuciones
a fin de lograr el fomento y desarrollo de la actividad arte-
sanal tutelada por esta Ley. 

Artículo 17. La Dirección Nacional de Artesanías tendrá
por objeto ejecutar las políticas del Estado en el sector,
tendentes a promover, garantizar y coordinar el desarrollo
de las actividades artesanales en el país. 

Capítulo IV
De las atribuciones de la 

Dirección Nacional de Artesanías

Artículo 18. La Dirección nacional de Artesanía para el lo-
gro de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar un diagnóstico del estado de desarrollo de la
actividad artesanal en las entidades federativas, aten-
diendo a sus diferentes manifestaciones y a las peculia-
ridades de cada región. Dicho diagnostico deberá actua-
lizarse mediante evaluaciones anuales.

II. Ejecutar las políticas, planes y programas dirigidos a
la protección y fomento del desarrollo artesanal en el
país.

III. Promover la creación de escuelas, talleres y la aso-
ciación del artesano en gremios regionales y por espe-
cialidades.

IV. Organizar a nivel nacional y promover en los nive-
les regionales y estatales, la organización de ferias y
mercados que permitan difundir las creaciones de los ar-
tesanos, así como la creación de premios por especiali-
dad, con miras a estimular la producción artesanal y ase-
gurar una apropiada remuneración por la calidad del
trabajo creativo.

V. Crear centros de abastecimiento artesanal, con los in-
sumos que requieren los artesanos para el desarrollo de
su actividad profesional en su Entidad Federativa, pro-
curando asegurar un precio razonable y estable de tales
insumos, mediante la adquisición masiva de los mis-
mos. 

VI. Desarrollar planes de comercialización artesanal en
los lugares de tránsito turístico, con miras a promover el
conocimiento de nuestra producción artesanal, asegu-
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rando la adecuada correspondencia entre los precios de
venta y el ingreso del artesano. 

VII. Promover las indicaciones de origen en toda la pro-
ducción artesanal nacional, como medio de protección
del artesano y de salvaguarda de nuestro patrimonio cul-
tural.

VIII. Promover acuerdos intergubernamentales que faci-
liten el intercambio de servicios de apoyo a los artesanos,
y las exhibiciones internacionales a través de los cuales se
proyecte la calidad de nuestra producción artesanal.

Artículo 19. La Dirección Nacional de Artesanías velará
por el desarrollo y preservación de las artesanías tradicio-
nales, respetando las diferencias de las etnias.

Artículo 20. La Dirección Nacional de Artesanías buscará
asegurar el equilibrio ecológico ante la búsqueda de mate-
rias primas de origen vegetal o animal, en especial, en las
zonas de reserva definidas por el Ejecutivo federal.

Título III
De los Lineamientos, la Promoción 

y Comercialización y la Actividad Turística

Capítulo I
Lineamientos estratégicos

Artículo 21. La acción del Estado en materia de promo-
ción de la actividad artesanal se orienta por los siguientes
lineamientos estratégicos: 

I. Promover el crecimiento, desarrollo integral de la ac-
tividad artesanal, así como el reconocimiento del artesa-
no.

II. Impulsar la inversión privada y el acceso al mercado
interno y externo de este sector.

III. Promover y preservar los valores culturales, históri-
cos y de identidad nacional. 

IV. Fomentar la innovación tecnológica y el uso de nor-
mas técnicas para el mejoramiento de la calidad y com-
petitividad de los productos artesanales. 

V. Propiciar la articulación, cooperación y asociación de
los diferentes agentes que intervienen en el sector arte-
sanal.

VI. Promover la permanente capacitación del artesano,
estimulando el desarrollo de sus aptitudes y habilidades
para incrementar su potencial creativo, técnico y econó-
mico. 

VII. Fomentar y difundir en el sector artesanal el uso y
aplicación de la regulación relativa a la propiedad inte-
lectual. 

VIII. Promover una cultura de conservación y sustenta-
bilidad del medio ambiente en los procesos productivos
de la actividad artesanal. 

IX. Fomentar la conciencia ciudadana, promoviendo las
condiciones adecuadas para el logro del bienestar so-
cioeconómico del sector artesanal. 

Capítulo II
De la promoción y comercialización

Artículo 22. La promoción de la actividad artesanal, pre-
vista en la presente Ley, involucra los procesos culturales,
así como todas las fases del proceso económico, es decir,
producción, comercialización y distribución. 

La política de apoyo no excluye atender emprendimientos
individuales, pero privilegia las diversas formas de asocia-
ción, constituidas o por constituirse. 

Artículo 23. El Estado, a través del órgano competente,
deberá complementar programas anuales para la participa-
ción en el exterior de los artesanos y de las empresas de ar-
tesanos, con la finalidad de fomentar la exportación de sus
productos. 

Asimismo, deberá desarrollar programas permanentes de
capacitación para los artesanos y sus asociaciones, con el
fin de adecuar su producción a los estándares de calidad y
competitividad que exige el mercado internacional. 

Capítulo III
De la actividad turística

Artículo 24. El Estado reconoce a la artesanía como un re-
curso turístico, por lo que en los ámbitos nacional, estatal
y municipal incorporan el componente artesanía en la nor-
mativa del sector turístico, en los programas, proyectos de
desarrollo y de promoción de productos turísticos.
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Título IV
De la Investigación, Protección de la Propiedad 

Intelectual y el Reconocimiento del Artesano

Capítulo I
De la investigación

Artículo 25. La Dirección Nacional de Artesanías, así co-
mo los gobiernos estatales y municipales, coordinan con
los organismos competentes de investigación, desarrollo
tecnológico y competitividad del país la formulación de
programas y proyectos específicos destinados a mejorar la
competitividad de la producción artesanal. 

Artículo 26. Dirección Nacional de Artesanías firmara
convenios con instituciones educativas para que asistan en
el desarrollo de programas de investigación que propicien
la innovación, transferencia, desarrollo, intercambio, difu-
sión y utilización de tecnologías adecuadas, coadyuvando
a elevar la competitividad del sector artesanal.

Capítulo II
Protección de la propiedad intelectual 

de la actividad artesanal

Artículo 27. EI Estado promueve la protección de la crea-
tividad del artesano a través de las diferentes formas de
protección de la propiedad intelectual.

Artículo 28. La Dirección Nacional de Artesanías, de
acuerdo a lo que establezca el reglamento emitirá una cons-
tancia de autoría artesanal como medio probatorio que
acredite la autoría, características de originalidad y fecha
de creación de una pieza artesanal que reúna las caracterís-
ticas establecidas por la legislación vigente para ser prote-
gida. Esta facultad podrá ser delegada a los gobiernos lo-
cales.

Capítulo III
Del reconocimiento al artesano

Artículo 29. El Estado, a través de la Dirección Nacional
de Artesanías promoverá concursos y certámenes con el
objeto de valorar el talento, la competitividad y la creativi-
dad del artesano.

Los concursos de artesanía provenientes de iniciativas pri-
vadas podrán contar con el reconocimiento de la Dirección
Nacional de Artesanías, previa calificación.

Artículo 30. Desde la entrada en vigor de la presente Ley,
se institucionalizara el día 14 de marzo de cada año como
el “Día Nacional del Artesano”.

Transitorios

Primero. Se deroga la fracción IX del artículo 37 de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la Activi-
dad Artesanal. 

Segundo. La presente Ley entrara en vigor el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. EI Poder Ejecutivo emitirá el Reglamento de la
presente Ley dentro de los noventa días siguientes a su en-
trada en vigor.

Cuarta. La Dirección Nacional de Artesanías será instala-
da en un plazo no mayor a 180 días siguientes a la entrada
en vigor de la presente Ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2012.— Dipu-
tados: Eva Diego Cruz, José Humberto Vega Vázquez (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Se turna la iniciativa a la Comisión de Cultu-
ra y Cinematografía, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Dígame, diputado.

El diputado José Humberto Vega Vázquez (desde la cu-
rul): Señor presidente, si por favor le pregunta a la diputada
me permite adherirme a su iniciativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, ¿está usted de acuerdo en que el diputado suscriba su
iniciativa? Le ruego que aquí en la Secretaría pueda suscri-
bir la iniciativa, diputado. Gracias.

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Gabriela Medrano
Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo.
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La diputada Gabriela Medrano Galindo: Con su venia,
señor presidente. Honorable asamblea, el Programa Secto-
rial de Turismo 2007-2012 afirma que las tendencias mun-
diales plantean una mayor división de los mercados entre
nuevos competidores, como China, Grecia, Turquía y la
Federación Rusa, por lo que se hace necesario el desarrollo
de nuevas formas de turismo, como pueden ser las relacio-
nadas con la naturaleza y la cultura; por tal motivo, se es-
tima que el impulso a la diversificación de la oferta turísti-
ca nacional nos colocaría en un escenario favorable.

El patrimonio cultural es un referente para las identidades
de nuestros pueblos y es tan diverso como nuestras cultu-
ras; en este sentido, se cuenta con la gran oportunidad de
posicionarse en el ámbito internacional como una de las
potencias del llamado turismo cultural, por lo cual en la
presente propuesta se plantea incorporar a la Ley General
de Turismo el concepto de turismo cultural, así como con-
ferir al gobierno federal a que en coordinación con las en-
tidades federativas y los municipios impulse su promoción
nacional e internacional.

El turismo representa una actividad económica cuyas divi-
sas resultan ser significativas para algunas naciones. Para
México es un sector que aporta importantes ingresos, ya
que nos hemos logrado colocar en el escenario internacio-
nal como una de las principales naciones con flujo turísti-
co por la oferta diversificada que tenemos.

El sector turístico es considerado factor prioritario del de-
sarrollo nacional, ya que si es bien enfocado representa una
enorme productividad y generación de empleos y además,
en los últimos años, el turismo ha crecido a tasas elevadas,
incluso superando a las principales ramas económicas.

El turismo no se distribuye en el espacio de forma homo-
génea o aleatoria; por el contrario, su localización es de ca-
rácter regional y corresponde a factores relacionados con el
entorno geográfico, el clima, el patrimonio asociado y la
capacidad de acceso e interconexión entre los sitios turísti-
cos de una región determinada.

Particularmente nuestro país se divide en cuatro regiones,
en las cuales se agrupa a las entidades federativas con ca-
racterísticas geográficas, económicas, sociales y turísticas
similares, con elementos comunes que permitan realizar
análisis puntuales para diseñar políticas para el desarrollo,
promoción y comercialización del turismo relacionado con
la cultura.

En el Plan Nacional de Desarrollo de la administración fe-
deral actual, el turismo es considerado pieza fundamental
para el desarrollo del país. Este documento rector de pla-
neación menciona que el objetivo estratégico a perseguir
es, que México continúe siendo líder a nivel mundial en ac-
tividad turística, para lo cual el gobierno pretende aumen-
tar en un 35 por ciento el número de visitantes internacio-
nales al año.

En este sentido, es importante destacar que en el Programa
Sectorial de Turismo 2007-2012 se afirma que las tenden-
cias mundiales plantean una mayor división de los merca-
dos; por lo que se hace necesario el desarrollo de nuevas
formas de turismo, como pueden ser las relacionadas con la
naturaleza y la cultura.

En nuestro país, estudios, como el estudio estratégico de
viabilidad de turismo cultural en México, demuestran que
casi 70 millones de turistas realizan actividades relaciona-
das con la cultura en México. Así también, los viajes de los
turistas motivados especialmente por la cultura suelen ser
más largos, que aquellos realizados por los turistas con in-
terés ocasional.

Para llevar a cabo una incursión cultural se necesita una in-
versión del turista, quien manifiesta mayor interés por el
conocer e involucrarse en la vida del lugar visitado, lo cual
exige más tiempo que un viaje panorámico. Entre más aje-
na es la cultura visitada, más curiosidad provoca en los tu-
ristas.

Las principales actividades realizadas por este tipo de tu-
ristas son las relacionadas con el patrimonio tangible, muy
populares entre los turistas motivados especialmente por la
cultura, ya que representa el 48 por ciento del total de acti-
vidades practicadas por el turismo nacional y el 63 por
ciento de los internacionales.

Este panorama potencial de diversificación cultural hace
que la perspectiva mundial del turismo sea favorable para
México, dadas las características de su patrimonio cultural
y natural de infraestructura existente, las vinculaciones co-
merciales y de inversión con los principales mercados,
emisores de turismo, así como la existencia de un mercado
turístico doméstico amplio y en expansión.

Conviene recalcar que por su importancia para las econo-
mías de las entidades federativas, el turismo recobra mayor
importancia como un factor de desarrollo y motor de creci-
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miento, lo cual nos hace pensar en las actividades turísticas
que no se han desarrollado cabalmente y que pueden ser un
área de oportunidad, considerando que México es uno de
los países con mayor pluralidad y patrimonios culturales,
donde encontraremos bienes de diversos órdenes, los cua-
les ofrecen testimonios de nuestro panorama histórico.

El patrimonio cultural de nuestro país es un referente na-
cional y tenemos una enorme diversidad de tradiciones
arraigadas, las cuales sirven como importante atractivo pa-
ra el turismo nacional e internacional.

En las últimas dos décadas se ha diversificado la oferta tu-
rística en el ámbito internacional en México; en particular,
ha realizado esfuerzos importantes por implementar el tu-
rismo cultural.

El Centro de Estudios Superiores en Turismo estima que el
gasto por viaje de la demanda turística relacionada con la
cultura, es mayor al relacionado con el turismo convencio-
nal.

Cabe señalar que en nuestro país el turismo cultural repre-
senta el 5.5 por ciento de los viajeros nacionales y el 3 por
ciento de los internacionales, poniendo a la cultura —ter-
mino, presidente— en el sexto lugar, en cuanto a la moti-
vación principal para el turismo doméstico, y en el cuarto
para el turismo internacional.

Siglos de historia, una vasta producción artística, una gas-
tronomía más que extensa, un patrimonio natural sorpren-
dente nos dan la pauta para la generación de productos de
turismo cultural sólido y sustentable.

Por ello, propongo reformar la Ley de Turismo, a fin de
promover una oferta diversificada e impulsar el turismo
que tenga como objeto el conocimiento de nuestra extensa
cultura nacional. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Ga-
briela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del
PVEM

La suscrita, Gabriela Medrano Galindo, diputada de la
LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 135 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-

putados somete a la consideración de esta asamblea, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Turis-
mo, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 afirma que
las tendencias mundiales plantean una mayor división de
los mercados entre nuevos competidores como China, Gre-
cia, Turquía y la Federación Rusa, por lo que se hace nece-
sario el desarrollo de nuevas formas de turismo, como pue-
den ser las relacionadas con la naturaleza y la cultural. Por
tal motivo se estima que el impulso a la diversificación de
la oferta turística nacional, nos colocaría en un escenario
favorable.

El patrimonio cultural es un referente para las identidades
de nuestros pueblos, y es tan diverso como nuestras cultu-
ras, en este sentido, se cuenta con la gran oportunidad de
posicionarse en el ámbito internacional como una de las
potencias del llamado turismo cultural, por lo cual se plan-
tea incorporar a la Ley General de Turismo el concepto de
Turismo Cultural, así como conferir al Gobierno Federal a
que en coordinación con las entidades federativas y los mu-
nicipios impulse su promoción nacional e internacional.

Argumentación

El turismo representa una actividad económica cuyas divi-
sas resultan ser significativas para algunas naciones. Para
México es un sector que aporta importantes ingresos, ya
que nos hemos logrado colocar en el escenario internacio-
nal, como una de las principales naciones con flujo turísti-
co por la oferta diversificada que tenemos.

El sector turístico es considerado factor prioritario del de-
sarrollo nacional, ya que si es bien enfocado representa una
enorme productividad y generación de empleos. Además,
en los últimos años el turismo ha crecido a tasas elevadas,
incluso, superando a las principales ramas económicas.

El turismo no se distribuye en el espacio de forma homo-
génea o aleatoria, por el contrario, su localización es de ca-
rácter regional y responde a factores relacionados con el
entorno geográfico, el clima, el patrimonio asociado y la
capacidad de acceso e interconexión entre los sitios turísti-
cos de una región determinada; particularmente nuestro país
se divide en 4 regiones en las cuales se agrupa a las enti-
dades federativas con características geográficas, económi-
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cas, sociales y turísticas similares, con elementos comunes
que permitan realizar análisis puntuales para diseñar políti-
cas para el desarrollo, promoción y comercialización del
turismo relacionado con la cultura.

En el Plan Nacional de Desarrollo de la administración fe-
deral actual, el turismo es considerado pieza fundamental
para el desarrollo del país. Este documento rector de pla-
neación menciona que el objetivo estratégico a perseguir es
que México continúe siendo líder a nivel mundial en la ac-
tividad turística, para lo cual el gobierno pretende aumen-
tar en un 35 por ciento el número de visitantes internacio-
nales al año.

En este sentido, es importante destacar que en el Programa
Sectorial de Turismo 2007-2012, se afirma que las tenden-
cias mundiales plantean una mayor división de los merca-
dos por lo que se hace necesario el desarrollo de nuevas
formas de turismo, como pueden ser las relacionadas con la
naturaleza y la cultural.

En nuestro país, estudios como el Estudio Estratégico de
Viabilidad de Turismo Cultural en México, demuestran que
casi 70 millones de turistas realizan actividades relaciona-
das con la cultura en México, además el gasto por viaje de
la demanda turística relacionada con la cultura es mayor al
promedio nacional, por el aumento de su consumo diario
en función de las actividades que realizan alrededor del pa-
trimonio cultural y por su estadía que es mayor a la de otros
segmentos.

Así también, los viajes de los turistas motivados especial-
mente por la cultura, suelen ser más largos que aquellos
realizados por los turistas con interés ocasional. Para llevar
a cabo una incursión cultural se necesita una inversión per-
sonal del turista, quien manifiesta mayor interés por cono-
cer e involucrarse en la vida del lugar visitado, lo cual exi-
ge más tiempo que un viaje panorámico, entre más ajena es
la cultura visitada, más curiosidad provoca en los turistas.
Las principales actividades realizadas por este tipo de tu-
ristas son las relacionadas con el patrimonio tangible, muy
populares entre los turistas motivados especialmente por la
cultura, ya que representan el 48 por ciento del total de ac-
tividades practicadas por el turismo nacional y el 63 por
ciento de los internacionales.

Este panorama potencial de diversificación cultural, hace
que la perspectiva mundial del turismo sea favorable para
México, dadas las características de su patrimonio cultural
y natural, la infraestructura existente, las vinculaciones co-

merciales y de inversión con los principales mercados emi-
sores de turismo, así como la existencia de un mercado tu-
rístico doméstico amplio y en expansión.

Conviene recalcar que por su importancia para las econo-
mías de las entidades federativas, el turismo recobra mayor
importancia como un factor de desarrollo y motor de creci-
miento, lo cual nos hace pensar en las actividades turísticas
que no se han desarrollado cabalmente y que pueden ser un
área de oportunidad, considerando que México es uno de
los países con mayor pluralidad y patrimonios culturales,
donde encontramos bienes de diversos órdenes, los cuales
ofrecen testimonios de nuestro panorama histórico.

El patrimonio cultural de nuestro país es un referente na-
cional, tenesmo una enorme diversidad y tradiciones arrai-
gadas las cuales sirven como importante atractivo para el
turismo nacional e internacional. En las últimas dos déca-
das se ha diversificado la oferta turística en el ámbito in-
ternacional. México, en particular, ha realizado esfuerzos
importantes por implementar el turismo cultural.

El Centro de Estudios Superiores en Turismo estima que
casi 70 millones de turistas realizan actividades relaciona-
das con la cultura; el gasto por viaje de la demanda turísti-
ca relacionada con la cultura es mayor al relacionado con
el turismo convencional. Cae señalar que en nuestro país el
turismo cultural representa el 5.5 por ciento de los viajeros
nacionales y el tres por ciento de los internacionales, po-
niendo a la cultura en el sexto lugar en cuanto a la motiva-
ción principal para el turismo doméstico y en el cuarto pa-
ra el turismo internacional.

Según datos de la Organización Mundial del Turismo, el 37
por ciento de los paseantes realizan alguna actividad cultu-
ral durante su viaje, resaltando las relacionadas a visitas a
los sitios arqueológicos, de ahí que el compendio estadísti-
co del turismo en México, ubica a nuestro país dentro de
los primeros lugares en la concentración de turistas extran-
jeros por motivos culturales.

Compañeras y Compañeros diputados, nuestro país cuenta
con la gran oportunidad de posicionarse en el ámbito inter-
nacional, como una de las potencias del llamado turismo
cultural. Siglos de historia, una vasta producción artística,
una gastronomía más que extensa, un patrimonio natural
sorprendente, nos dan la pauta para la generación de pro-
ductos de turismo cultural sólido y sustentable, por ello
propongo reformar la Ley General de Turismo a fin de pro-
mover una oferta diversificada, e impulsar el turismo que
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tenga como objeto el conocimiento de nuestra extensa cul-
tura nacional.

Fundamento legal

Por lo expuesto y fundado en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIX al artículo
3 recorriéndose en su orden las subsecuentes hasta la frac-
ción XXI; y se reforman la denominación del Capítulo III
del Título Tercero, y los párrafos primero y segundo del ar-
tículo 16, todos ellos de la Ley General de Turismo, para
quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a XVIII. …

XIX. Turismo Cultural. Es el viaje turístico motiva-
do por conocer, comprender y disfrutar el conjunto
de rasgos y elementos distintivos, espirituales y ma-
teriales, intelectuales y afectivos que caracterizan a
una sociedad o grupo social de un destino específico;

XX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las si-
guientes directrices:

a) a c) …

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen al-
guno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley,
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios
por la Ley General de Población, y

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aque-
llas fracciones del territorio nacional, claramente ubica-
das y delimitadas geográficamente, que, por sus carac-
terísticas naturales o culturales, constituyen un atractivo
turístico. Se establecerán mediante declaratoria especí-
fica que emitirá el Presidente de la República, a solici-
tud de la secretaría.

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo federal,
que se ejercerán a través de la secretaría:

I. a XIII. …

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los regla-
mentos correspondientes, el tipo y monto y de las san-
ciones por el incumplimiento y violación de las disposi-
ciones en materia turística;

XV. Impulsar en coordinación con los estados, muni-
cipios y el Distrito Federal el turismo cultural a nivel
nacional e internacional, y

XVI. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos.

Capítulo III
Del turismo social y cultural

Artículo 16. La secretaría impulsará y promoverá el turis-
mo social y cultural, el cual comprende todos aquellos ins-
trumentos y medios, a través de los cuales se otorgan faci-
lidades con equidad para que las personas viajen con fines
recreativos, deportivos, educativos y culturales en condi-
ciones adecuadas de economía, seguridad y comodidad.

Las dependencias y las entidades de la administración pú-
blica federal, coordinarán y promoverán sus esfuerzos en-
tre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e
impulsarán acciones con los sectores social y privado para
el fomento del turismo social y cultural.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan, abrogan o dejan sin efectos todas las
disposiciones que se opongan al presente decreto.

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de
2012.— Diputada Gabriela Medrano Galindo (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Turismo, para dictamen.
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Le damos la más cordial de las bienvenidas a un grupo de
estudiantes de la Universidad Autónoma del Estado de Mo-
relos, de la Facultad de Derecho, concretamente, que están
aquí invitados por la diputada Gisela Raquel Mota Ocam-
po. Bienvenidos a la Cámara de Diputados.

También saludamos a un grupo de síndicos y regidores del
ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, que están aquí pre-
sentes en la sesión, invitados por la diputada Aurora De-
nisse Ugalde Alegría. Bienvenidos todos a la Cámara.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente. Ciudadanos legisladores y legisladoras, un país sin
derecho a la información será siempre una nación con go-
biernos corruptos y opacos.

La iniciativa que hoy presento pretende modificar dos artí-
culos de la Ley Orgánica del Congreso, el artículo 45 y el
97, y es que se trata, a propósito de la instalación de las co-
misiones —quizá por eso vea semivacía la sala del pleno—
estoy planteando la eliminación de una restricción en ma-
teria de información, que se solicitan vía la Presidencia de
la Cámara o vía la Presidencia de las comisiones.

Con esta modificación se obliga a las autoridades a la en-
trega oportuna de información útil y veraz, y se establece
un antídoto contra los desvíos de poder. De ahí la necesi-
dad de esta iniciativa que hoy les presento.

No desconozco ni estoy alejado de que este ejercicio del
derecho a la información y a la transparencia tiene ciertos
límites, y los tiene en razón de la preservación de otros de-
rechos fundamentales, como el derecho a la seguridad pa-
ra salvaguardar los secretos industriales, financieros, cien-
tíficos o tecnológicos, y así evitar riesgos en el sistema

financiero bancario o que no se comprometan derechos o
intereses legítimos de terceros, pero también que no se
comprometa la seguridad nacional.

Por eso, a pesar de que estoy convencido de que hay nece-
sidad de reservar algunos temas, no se justifica la presen-
cia de esta reserva en estos dos artículos a los que me es-
toy refiriendo; en estos dos artículos se señala que podrán
acceder a la información las comisiones legislativas, siem-
pre y cuando no estén reservados estos datos por las auto-
ridades.

El trato que les dan a los particulares es el mismo que se le
otorga a las comisiones cuando se trata de entes cuya natu-
raleza jurídica es totalmente distinta. Esta restricción no
debería existir para las comisiones legislativas que solici-
tan información a autoridades de la administración pública
federal; por eso estoy tratando de plantearle a la asamblea
y a las comisiones dictaminadoras su eliminación.

Quiero comentarles, ciudadanos legisladores, diputadas,
que este elemental derecho del Poder Legislativo simple y
sencillamente constata y confirma que el Poder Legislativo
o las asambleas legislativas sirven de contrapeso y sirven
de control a los excesos del Poder Ejecutivo y del Poder
Legislativo, pero también de control y fiscalización, tal y
como establece la Constitución; por eso no puede haber
restricción para la información solicitada por parte de las
comisiones dictaminadoras y de investigación que dispone
la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores.

Más aún, estudiando algunos países del mundo en esta ma-
teria, acudiendo al derecho comparado, quiero expresarles
que en la mayor parte de países del mundo no existe esta
restricción, y los comités y comisiones tienen el derecho en
todo momento de solicitar la información que requieran a
la autoridad, con sanciones incluso de investigación del
funcionario que no accede o el funcionario que no respon-
de a la información requerida; Brasil, Chile, países euro-
peos pueden disponer de este canal de información, del de-
recho a la información elemental en todo momento, sin
restricciones y sin información reservada.

Por esa razón, siendo el órgano de control el Legislativo,
no existe ninguna justificación para que en la ley tenga el
mismo tratamiento, como si se tratara de particulares, por-
que nosotros no ejercemos ninguna función como particu-
lares, sino ejercemos una función como un poder público
constituido, que es el Poder Legislativo.
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Por esa razón esto abona al derecho a la información y por
eso estoy planteando se modifiquen los artículos 45 y 97 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Ciudadano presidente, me gustaría pedirle y solicitarle, en
forma amable, que pudiera trasladar o plasmar íntegra la
iniciativa, que en ella se contienen algunos elementos de
derecho comparado en el mundo, para demostrar que lo
que estamos solicitando es simplemente modernizar nues-
tro marco legislativo y mejorar el derecho a la información
y a la transparencia. Por la atención de todos, los pocos que
están en esta semivacía sala, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 45 y 97 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, diputado de la LXII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, ejerciendo la facultad
consagrada en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el
artículo 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los articulos 45 y 97, de la Ley Organica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Manuel Ferrer Muñoz, en apuntes sobre la historia del
Congreso en México, menciona que el Poder Legislativo
desde sus inicios gozó de más facultades que el Ejecutivo,
conforme fueron apareciendo los ordenamientos funda-
mentales (de los que van de 1824 a 1857), fue conquistan-
do el terreno institucional y el control de un mayor núme-
ro de facultades. 

Durante el Porfiriato, y al término de éste, la figura del Eje-
cutivo fue ganando terreno a pasos agigantados con res-
pecto al Poder Legislativo. En el proyecto constitucional
de don Venustiano Carranza, se puede apreciar la preemi-
nencia que se daba a la figura del Ejecutivo, en detrimento
de las facultades del Poder Legislativo.

Esta situación quedó reflejada en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que prácticamen-
te durante todo el periodo hegemónico del partido domi-

nante, el poder político se concentró totalmente en la per-
sona del titular del Ejecutivo; los depositarios tanto del Po-
der Legislativo como del Poder Judicial, tan solo eran
comparsas del Ejecutivo, en el ejercicio del poder público
y en la conducción de la política nacional.

A medida que se han ido depurando los canales políticos en
nuestro país, y la pluralidad ha pisado fuerte en los umbra-
les de una incipiente democracia, el Poder Legislativo ha
ido adquiriendo paulatinamente la relevancia que de suyo
le pertenecía, como principal depositario de la soberanía y
de la representación nacional.

Con lo anterior, se puede apreciar que en el transcurrir de
la historia del Congreso nacional, la clase política primera-
mente se enfrascó en la disputa sobre el peso que tenía el
Legislativo y cómo éste debió disponer de la soberanía;
posteriormente acaeció la discusión sobre si debía o no ser
bicameral el legislativo; finalmente, de cómo se restringió
el poder de éste.1

En la actualidad, el Poder Legislativo ha recuperado diver-
sas facultades constitucionales, sobre todo, por lo que ve a
sus funciones de control, lo que le ha colocado como un
verdadero contrapeso del Ejecutivo.

Por otro lado, desde la dimensión normativa e institucional,
se han diseñado instrumentos al servicio de los gobernados
para acceder a la información pública gubernamental de su
interés, a efecto de garantizar el derecho al acceso a la in-
formación y a estar informados. Aunque lo anterior, está
sujeto a ciertas restricciones señaladas en la normatividad
correspondiente.

El principio de publicidad ha acompañado los congresos o
parlamentos, desde el momento en que estos han comenza-
do a ganar terreno con respecto del monarca o del titular
del Ejecutivo. Las sesiones y muchas otras actividades de
los órganos del Congreso de la Unión son públicas, sin em-
bargo, existen restricciones al principio de publicidad, en
atención a la protección de derechos de terceros o a la sal-
vaguarda del orden y el interés nacional.

Ciertamente el camino hacia la consolidación democrática,
debe incluir un sistema de rendición de cuentas, a efecto de
que la sociedad civil tenga la posibilidad real de fiscalizar
los actos de los distintos Poderes públicos, a través del de-
recho al acceso a la información. Al obligar a las autorida-
des a la entrega oportuna de información útil y veraz, se es-
tablece un antídoto contra los desvíos del poder. De ahí la
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necesidad de reglamentar el libre acceso a las fuentes de in-
formación de los actos del gobierno.

Sin embargo, como en muchos otros casos, el ejercicio del
derecho a la transparencia y el acceso a la información pú-
blica gubernamental, tiene ciertos límites, en razón de la pre-
servación de otros derechos fundamentales, como el derecho
a la seguridad; para salvaguardar los secretos industriales,
comerciales, financieros, científicos o técnicos; evitar poner
en riesgo el funcionamiento del sistema financiero o banca-
rio, o para no comprometer los derechos o intereses legíti-
mos de terceros. Así, los distintos Poderes Públicos están fa-
cultados para clasificar la información o documentación que
manejan, como reservada o confidencial.

La ley correspondiente, establece un plazo de reserva de diez
años. También señala que no debe hacerse pública la infor-
mación relacionada con el proceso deliberativo y consultivo
previo a la toma de una decisión, y la relacionada con los da-
tos personales, cuya publicidad pueda ser una invasión a la
privacidad. Asimismo, establece que todos los sujetos obli-
gados (dependencias públicas) deben contar con un procedi-
miento de acceso a la información, y un órgano encargado de
revisar la procedencia de las solicitudes.

Este conjunto de información, que deberá estar disponible
en la medida de lo posible en Internet, a efecto de asegurar
su mayor difusión, permitirá que los ciudadanos puedan
evaluar de manera permanente los indicadores más impor-
tantes de la gestión pública. Adicionalmente, este supuesto
reducirá los costos de operación de la Ley, ya que en lugar
de procesar solicitudes individuales, existirá un mecanismo
permanente de consulta.

Además, la normatividad aplicable incluye el deber de los
sujetos obligados de proporcionar, información con valor
agregado, a efecto de facilitar su uso y comprensión y per-
mitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y vera-
cidad. Asimismo, dicha normatividad permite que los Po-
deres Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales
autónomos y los tribunales administrativos implementen,
mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimien-
tos de acceso a la información adecuados a sus propias ca-
racterísticas.

La información reservada es aquella que no puede publicar-
se sino después del tiempo asignado para su clasificación, o
cuando se hubieran extinguido las causas que originaron la
clasificación original. En esta categoría se incluiría la infor-

mación que pueda comprometer la salud y/o la integridad fí-
sica de las personas, la seguridad nacional, la seguridad pú-
blica o la defensa nacional, así como aquella que pueda da-
ñar la estabilidad económica del país. Deben traerse a
colación en esta instancia, las disposiciones contenidas en
otros ordenamientos, que previenen sobre la existencia de
información reservada, como los conocidos secretos: comer-
cial, fiscal o bancario, así como las reservas que se deben
guardar durante el desarrollo de otros procedimientos jurídi-
cos o administrativos.

La información confidencial es aquella que los particulares
entregan a la autoridad con ese carácter. En este caso, sólo
puede hacerse pública mediante consentimiento expreso
del particular.

Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de los
conceptos de reserva pueden prestarse a una interpretación
amplia. Tal es el caso, por ejemplo, de los conceptos de se-
guridad nacional, seguridad pública o defensa nacional. Al
respecto, es pertinente advertir que, por un lado, no existe
ninguna definición universalmente aceptada; lo que hay
son criterios generales en el ámbito del derecho internacio-
nal y del derecho constitucional, sobre los cuales se lleva a
cabo cualquier interpretación, especialmente la que realiza
el órgano encargado de aplicar la ley.

La reserva de información que plantea la Ley de la materia
no supone un valor absoluto. Por ello, se establece con to-
da claridad que el periodo de reserva podrá ser hasta de 12
años, y sólo susceptible de ampliarse en casos excepciona-
les debidamente justificados. Esto quiere decir que los ór-
ganos competentes podrán clasificar la información por un
periodo razonable para salvaguardar el interés protegido,
pero que una vez agotado este periodo de reserva, o bien
las causas que le dieron origen, la información será descla-
sificada y pasará al dominio público. Adicionalmente, la
información reservada deberá ser clasificada y custodiada
de manera tal que se garantice su conservación y se impi-
da su destrucción.

En otras palabras, la información reservada tiene un estatus
especial en un doble sentido. Si bien por un lado se reser-
va del dominio público por un tiempo determinado, por
otro se asegura su conservación bajo un régimen especial.
Con ello se garantiza de nuevo el equilibrio entre los inte-
reses legítimos del Estado y el derecho a la información.
Aunque con lo anterior, también se busca posibilitar el
ejercicio del bien ponderado derecho a la verdad.
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Ahora bien, todas estas disposiciones están dirigidas a re-
gular y al mismo tiempo a limitar el derecho al acceso a la
información, por lo que ve a los particulares. Así, la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental contiene un texto normativo que atiende a una pri-
mera división: particulares y sujetos obligados (los Poderes
de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con
autonomía legal, y cualquier otra entidad federal).

Por lo anterior, no puede confundirse la naturaleza jurídica
de las solicitudes de información propias de los particula-
res, las cuales tienen limitantes como se ha explicado en
párrafos anteriores, con las solicitudes de documentación o
información llevadas a cabo por los órganos de cada una de
las Cámaras del Congreso de la Unión.

Pues estas últimas atienden a una naturaleza jurídica polí-
tica diametralmente distinta; en tanto que tales solicitudes
se efectúan en ejercicio de una facultad constitucional que
forma parte de sus funciones de control. Por lo que los ór-
ganos legislativos estarían actuando como representantes
del pueblo y de los intereses nacionales, posición que jus-
tifica su fuero constitucional.

Tanto el artículo 45 como el artículo 97 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, estipulan que los presidentes de las comisiones ordi-
narias, tanto de Cámara de Diputados como de Cámara de
Senadores, pueden solicitar información a las dependen-
cias y entidades del Ejecutivo Federal cuando éstas, nece-
siten la información pertinente para desarrollar sus labores.
Pero el segundo párrafo, dice que la solicitud de informa-
ción no procederá cuando la documentación o información
tengan carácter de reservada.

Las funciones de control del Poder Legislativo, son tras-
cendentales en un sistema político basado en la división de
poderes. Por lo que no se justifica que existan trabas de or-
den burocrático para poder acceder a la información o do-
cumentación pertinente, para realizar su trabajo, si lo que
se quiere es transitar a la consolidación democrática.

Los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos constituyen una
verdadera cacofonía en este sentido; inexplicablemente
restringen a las Comisiones legislativas ordinarias de cada
una de las Cámaras, a acceder a documentación e informa-
ción de las dependencias públicas gubernamentales del
Ejecutivo Federal, que solicitan con motivo de sus funcio-

nes, cuando tal documentación o información estén catalo-
gadas como reservadas.

Tales restricciones contrarían rotundamente la vía demo-
crática por la que han ido transitando las instituciones gu-
bernamentales. Como se mencionó en la primera parte del
presente apartado, el Congreso ha ido recuperando paulati-
namente su lugar como el máximo órgano soberano y de
representación popular, y el fortalecimiento de las funcio-
nes de control ha constituido un factor determinante en es-
te sentido.

Por tal motivo, las restricciones para que diferentes órga-
nos del Congreso puedan acceder a información o docu-
mentación de la administración federal, contrarían flagran-
temente no solo la tendencia de posicionar al Poder
Legislativo como el máximo órgano político y soberano de
nuestro país, sino también la capacidad para que éste pue-
da fungir como la principal herramienta para transparentar
y optimizar el ejercicio de la función pública.

En Brasil por ejemplo, el Congreso Nacional está autoriza-
do a pedir cualquier tipo de información –con independen-
cia de que esté clasificada:

Segundo. Las mesas de la Cámara de los Diputados y del
Senado Federal podrán dirigir peticiones escritas de infor-
mación a los Ministros de Estado, constituyendo delito de
responsabilidad, la negativa o su no contestación en el pla-
zo de treinta días, así como la prestación de información
falsa.2

Es imprescindible que las comisiones tanto de la Cámara
de Diputados como de Senadores, puedan tener acceso a
información de cualquier tipo para desarrollar su trabajo de
manera completa y transparente. De lo contrario, se estarí-
an obstruyendo los trabajos legislativos, incluidos los de
evaluación y replanteamiento de las necesidades naciona-
les. Por otro lado, se estaría alimentando la corrupción,
pues los órganos del Congreso, son quizás las instancias
más adecuadas para frenar los abusos de poder y los exce-
sos de la administración pública.

El Poder Legislativo chileno, también puede acceder a la
información pertinente, según ésta sea requerida:

Las comisiones investigadoras a petición de un tercio de
sus miembros, podrán despachar citaciones y solicitar an-
tecedentes. Los ministros de Estado, los demás funciona-
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rios de la Administración y el personal de las empresas del
Estado o de aquéllas en que éste tenga participación mayo-
ritaria, que sean citados por estas comisiones, estarán obli-
gados a comparecer y a suministrar los antecedentes y las
informaciones que se les soliciten.3

Debe ponderarse la facultad del Congreso para solicitar la
entrega de cualquier tipo de información o documentación,
por encima de la protección de derechos difusos. Con esto
se podría garantizar la transparencia al interior de las de-
pendencias gubernamentales y un trabajo legislativo más
eficiente. Por tanto, resulta necesario eliminar las restric-
ciones legales injustificadas, que relegan al Poder Legisla-
tivo a un papel secundario como representante de la volun-
tad popular.

Sobre cada uno de los legisladores como órganos del Con-
greso, recae la soberanía del pueblo, de ahí que sean consi-
derados los principales funcionarios que cuentan con el
fuero constitucional. En tal virtud, resulta inexplicable que
cualquier burócrata de la administración pública federal,
pueda negarles el acceso a determinada documentación e
información, cuando los legisladores la solicitan en ejerci-
cio de sus funciones fundamentales. 

Descripción del proyecto

La iniciativa que nos ocupa, resulta indispensable a efecto
de garantizar el pleno respeto y ejercicio de las funciones
de control, que ejercen cada una de las Cámaras en que se
divide el Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, depositario del Poder Legislativo.

Por tal motivo, se plantea reformar los Apartados 2 y 3 de
los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para eliminar la
injustificada limitación que se establece a las solicitudes de
documentación e información que se dirigen a las depen-
dencias y entidades del Ejecutivo federal, por parte de las
Comisiones ordinarias tanto de la Cámara de Diputados co-
mo de la Cámara de Senadores, cuando se trate de infor-
mación o documentación catalogada con el carácter de re-
servada.

Por otro lado, según se dispone en el párrafo 3 de los artí-
culos 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, el titular de la dependencia
o entidad estará obligado a proporcionar la información en
un plazo razonable, y si la misma no fuere remitida, la co-
misión podrá dirigirse oficialmente, en queja, al titular de

la dependencia o al Presidente de la República. Sin embar-
go, siendo la Mesa Directiva el órgano legislativo faculta-
do para representar a la Cámara frente a los otros Poderes,
se considera pertinente estipular que sea este órgano el que
dirija la queja al titular de la dependencia de que se trate o
al presidente de la República.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del pleno el siguiente proyecto de

Decreto, por el que se reforman los párrafos 2 y 3 de los
artículo 45 y 97, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los párrafos 2 y 3 de los artículos 45 y
97, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar redactados como si-
gue:

Artículo 45.

1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el
acuerdo de éstas, podrán solicitar información o documen-
tación a las dependencias y entidades del Ejecutivo Fede-
ral cuando se trate de un asunto sobre su ramo o se discuta
una iniciativa relativa a las materias que les corresponda
atender de acuerdo con los ordenamientos aplicables.

2. Procederá la solicitud de información o documenta-
ción, aún cuando una u otra tengan el carácter de re-
servada conforme a las disposiciones aplicables. Los
miembros de la comisión deberán abstenerse de revelar
cualquier información reservada o confidencial a la que
tengan acceso en el desempeño de sus funciones.

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a
proporcionar la información en un plazo razonable; si la
misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse ofi-
cialmente, en queja, a través de la Mesa Directiva, al ti-
tular de la dependencia o al Presidente de la República. 

Artículo 97.

1. Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de éstas,
podrán solicitar información o documentación a las depen-
dencias y entidades del Ejecutivo federal cuando se trate un
asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relaciona-
da a las materias que les corresponda atender de acuerdo
con los ordenamientos que las rigen.
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2. Procederá la solicitud de información o documenta-
ción, aún cuando una u otra tengan el carácter de re-
servada conforme a las disposiciones aplicables. Los
miembros de la comisión deberán abstenerse de revelar
cualquier información reservada o confidencial a la que
tengan acceso en el desempeño de sus funciones.

3. EL titular de la dependencia o entidad estará obligado a
proporcionar la información en un plazo razonable; si la
misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse ofi-
cialmente, en queja, a través de la Mesa Directiva, al titu-
lar de la dependencia o al Presidente de la República. 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Legislación vigente

Artículo 45.

1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el
acuerdo de éstas, podrán solicitar información o docu-
mentación a las dependencias y entidades del Ejecutivo
Federal cuando se trate de un asunto sobre su ramo o se
discuta una iniciativa relativa a las materias que les co-
rresponda atender de acuerdo con los ordenamientos
aplicables.

2. No procederá la solicitud de información o documen-
tación, cuando una u otra tengan el carácter de reserva-
da conforme a las disposiciones legales aplicables.

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado
a proporcionar la información en un plazo razonable; si
la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse
oficialmente en queja al titular de la dependencia o al C.
Presidente de la República.

4. …

5. …

Artículo 97.

1.Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de és-
tas, podrán solicitar información o documentación a las
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando

se trate un asunto sobre su ramo o se discuta una inicia-
tiva relacionada a las materias que les corresponda aten-
der de acuerdo con los ordenamientos que las rigen.

2. No procederá la solicitud de información o documen-
tación, cuando una u otra tengan el carácter de reserva-
da conforme a las disposiciones aplicables. 

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado
a proporcionar la información en un plazo razonable; si
la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse
oficialmente en queja al titular de la dependencia o al
Presidente de la República.

Propuesta de reforma

Artículo 45.

1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el
acuerdo de éstas, podrán solicitar información o docu-
mentación a las dependencias y entidades del Ejecutivo
Federal cuando se trate de un asunto sobre su ramo o se
discuta una iniciativa relativa a las materias que les co-
rresponda atender de acuerdo con los ordenamientos
aplicables.

2. Procederá la solicitud de información o documen-
tación, aún cuando una u otra tengan el carácter de
reservada conforme a las disposiciones aplicables. Los
miembros de la comisión deberán abstenerse de re-
velar cualquier información reservada o confidencial
a la que tengan acceso en el desempeño de sus fun-
ciones.

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado
a proporcionar la información en un plazo razonable; si
la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse
oficialmente, en queja, a través de la Mesa Directiva,
al titular de la dependencia o al presidente de la Repú-
blica.

Artículo 97.

1. Los presidentes de las comisiones, por acuerdo de és-
tas, podrán solicitar información o documentación a las
dependencias y entidades del Ejecutivo federal cuando
se trate un asunto sobre su ramo o se discuta una inicia-
tiva relacionada a las materias que les corresponda aten-
der de acuerdo con los ordenamientos que las rigen. 
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2. Procederá la solicitud de información o documenta-
ción, aún cuando una u otra tengan el carácter de re-
servada conforme a las disposiciones aplicables. Los
miembros de la comisión deberán abstenerse de reve-
lar cualquier información reservada o confidencial a la
que tengan acceso en el desempeño de sus funciones.

3. EL titular de la dependencia o entidad estará obliga-
do a proporcionar la información en un plazo razonable;
si la misma no fuere remitida, la comisión podrá dirigir-
se oficialmente, en queja, a través de la Mesa Directi-
va, al titular de la dependencia o al presidente de la Re-
pública.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de
2012.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado Monreal, y se hará como lo solicita, la
iniciativa será insertada íntegra en el Diario de los Debates.
Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

Le damos la más cordial bienvenida a un grupo de alumnos
de la Telesecundaria 350, Leona Vicario, del municipio de
Naucalpan, estado de México, que están aquí invitados por
la diputada Irazema González Martínez Olivares. Bienve-
nidos a la Cámara de Diputados.

ARTICULOS 6, 74 Y 79 CONSTITUCIONALES - 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, presiden-
te; con la venia de la Cámara. Para seguir en la tesitura de
la transparencia —no tengo reloj ahora, pero bueno.

El diputado Manlio Fabio Beltrones, el diputado Alberto
Villarreal García, el diputado Ricardo Monreal, el diputado
Arturo Escobar, la diputada Lucila Garfias y, por supuesto,
mi coordinador, el diputado Alberto Anaya e inclusive la de
la voz, la característica que tenemos todos nosotros es que
somos diputados plurinominales.

Saco esto a colación, porque la iniciativa que vengo a pre-
sentar el día de hoy, es un análisis serio —hoy real— de la
figura de representación proporcional y no uno superfluo,
como el que se ha presentado anteriormente en esta Cá-
mara.

Para ello, si tienen la generosidad de que me permita yo
leer dos iniciativas que se presentaron ya con anterioridad
en este pleno; la primera, la de la diputada Patricia Elena
Retamoza Vega, del PRI, que pretende cortar 100 diputa-
dos plurinominales, y la segunda, del diputado Niño de Ri-
vera, del PAN, que pretende desaparecer la figura de la re-
presentación proporcional.

La primera, si me permiten referenciar un poco la exposi-
ción de motivos de la diputada Patricia Elena Retamoza,
que me parece la más interesante —por no decir graciosa—,
hace énfasis y cito a la diputada en su exposición de moti-
vos: a la dificultad para la construcción de mayorías en
México, que se deriva de un sistema de representación po-
lítica que buscando la pluralidad dificulta la gobernabili-
dad y genera altos costos y desprestigio ante los ciudada-
nos. Repito: y desprestigio ante los ciudadanos.

El diputado Niño de Rivera es un poco más violento con su
coordinador y aparentemente con los coordinadores de
casi todas las fracciones parlamentarias, diciendo que es
público y notorio el ambiente de desencanto y desconfian-
za que existe hacia el sistema de partidos y en general, a las
instituciones representativas y de gobierno del país y que
dicho ambiente debe de ser el principal referente a la ac-
ción parlamentaria de esta legislatura, tomando la respon-
sabilidad de modificar aquello que los ciudadanos consi-
deran inaceptable —en este caso, aparentemente, a su
coordinador—, inaugurando un nuevo capítulo en la vida
pública.

¿Por qué? Porque uno de los principales agravios de la so-
ciedad mexicana son los excesos, el dispendio y el alto cos-
to de las instituciones de nuestra democracia representati-
va y que México está cansado de la impunidad, no
solamente de los delincuentes, sino también de algunas
personas de la vida pública que han manchado la dignidad

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 23 de octubre de 201279



de la investidura representativa de la responsabilidad gu-
bernamental del servicio público.

Aparentemente solamente los diputados de representación
popular han manchado a la investidura y entre ellos los di-
putados que ya mencioné en esta tribuna y que les vuelvo a
recordar: Manlio Fabio Beltrones, Luis Alberto Villarreal
García, Ricardo Monreal, Arturo Escobar, Lucila Garfias y
Alberto Anaya.

Ahora seamos serios en el análisis de la representación pro-
porcional. La teoría política seria dice que la representa-
ción proporcional permite que los sistemas no sean coopta-
dos por los poderes fácticos del dinero, del crimen e
inclusive de las cúpulas de partidos.

Lipset dice que uno de los requisitos de los requisitos de la
democracia, no solamente en este país, sino en el mundo,
debe de ser la representación proporcional, y Pippa Norris
dice que para el avance de la democracia es necesaria la re-
presentatividad, especialmente de las mujeres en las Cá-
maras, como ésta.

Dado el poco tiempo que tengo para dar término a la lectu-
ra de mi iniciativa, me preguntaría, ¿cuál es la verdadera
finalidad de la propuesta, no solamente de estos diputados,
sino del candidato a presidente, ahora virtual ganador, para
acabar con la figura de la representación proporcional? Les
diría, un retroceso democrático, pues con este tipo de ac-
ciones se busca eliminar la representación de las minorías
para regresar al autoritarismo y algunos sueñan al biparti-
dismo, en este caso el Partido Acción Nacional. Si verda-
deramente nos interesa eliminar gastos superfluos e injus-
tificables, debemos hacer un análisis serio, donde
fomentemos la aplicación de los principios de austeridad y
gasto responsable de los recursos públicos; debemos trans-
parentar los gastos de esta Cámara de Diputados y de la
Cámara de Senadores, señores diputados. 

Así verdaderamente podremos llevar a cabo acciones de
fondo; si buscamos la disminución de gasto haremos a esta
Cámara más eficiente, con la misma representación que
ahora tiene. 

No podemos, con un argumento económico dar un argu-
mento político para dar traste a la democracia y a la repre-
sentatividad de este país.

Simplemente los dejaría con algunos números, para termi-
nar, señor presidente. Esta Cámara de Diputados tiene apro-

ximadamente, según su página de Internet, un presupuesto
de 5 mil millones de pesos, de los cuales 2 mil 534 millones
de pesos se van a gasto corriente, no especificando para qué:
materiales, suministros, servicios generales, etcétera.

Termino, señor presidente. Los diputados, con nuestras
dietas y prerrogativas, representamos 900 millones de este
presupuesto —solamente 900 millones— y los gastos ge-
nerales de las casi seis mil plazas que hay en esta Cámara
de Diputados representan 2 mil 832 millones de pesos al
año; es decir, esta es una Cámara de Diputados obesa que
sirve solamente a los intereses de una mayoría aplastante.

Con esto concluyo, se lo prometo, señor presidente. Enton-
ces, el problema no está en la pluralidad ni en la represen-
tación…

El Presidente diputado José González Morfín: Se ha
agotado su tiempo, diputada. Le pido que concluya con su
intervención.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Voy a terminar, señor pre-
sidente. El problema no está en la pluralidad y en la repre-
sentación de mujeres, jóvenes y etnias, sino en lo obeso y
en el gasto oscuro y la falta de transparencia de esta Cá-
mara de Diputados.

Es por eso que esta iniciativa, que pido se incluya comple-
ta en el Diario de los Debates, pide la transparencia y la
austeridad en el gasto de esta Cámara de Diputados. Mu-
chas gracias, inclusive por los silbidos, señores diputados.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y de las Leyes Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del PT

La suscrita diputada federal, Lilia Aguilar Gil, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en esta
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de
la facultad que le confieren los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presenta a esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto para reformar los artícu-
los 6, 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; se reforman los artículos 34, 48, 51,
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53, 66, 99, 111 y 113 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma el ar-
tículo 61 y se adiciona el artículo 61 Bis a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo an-
terior al tenor de las siguientes

Consideraciones

“El objetivo del gobierno representativo debe 
ser promover la virtud y la inteligencia del pueblo”

John Stuart Mill

Una de las principales características de los gobiernos
priistas y panistas de las últimas décadas ha sido la menti-
ra, en campaña prometen al pueblo de México que trabaja-
rán para su bienestar y después de tomar posesión, dan la
puñalada en la espalda. En campaña dicen ser candidatos
del empleo y en función promueven reformas para violen-
tar los derechos del pueblo trabajador como la recienta ini-
ciativa preferente en materia laboral enviada por el señor
Calderón.

Mientras en los medios dicen trabajar por la seguridad del
pueblo mexicano, promueven acciones violentas como la
guerra fallida contra el narcotráfico. Dicen ser diferentes,
haber cambiado y solo vean las represiones contra los mo-
vimientos sociales, hay que voltear a ver la situación actual
en Michoacán, donde hoy son masacrados normalistas y
docentes por parte de los gobiernos federal y estatal.

Las mentiras son incuantificables y arteras, otra de ellas,
tema que nos ocupa en la presente iniciativa, fue la pro-
puesta del hoy presidente electo, el señor Peña, que de ma-
nera populista miente al pueblo con el discurso de la dis-
minución de 100 diputaciones plurinominales con la
finalidad del ahorro en el presupuesto, buscar una mayor
funcionalidad del Congreso y la disminución de gastos in-
justificables del Poder Legislativo.

Pero, ¿cual es la verdadera finalidad de la propuesta del
presidente electo? Es un retroceso democrático, pues con
este tipo de acciones se busca eliminar la representación de
las minorías, regresar al autoritarismo priista del siglo XX,
que no venga este señor a querernos comprar con espejitos.

Si verdaderamente interesa eliminar gastos superfluos, in-
justificables, debemos hacer un análisis serio, donde fo-
mentemos la aplicación de los principios de austeridad y
gasto responsable de los recursos públicos, debemos trans-

parentar los gastos en el poder legislativo, así verdadera-
mente podremos llevar a cabo acciones de fondo; si busca-
mos la disminución de gastos, es muy sencillo, debemos
transparentar las cuentas públicas y sus erogaciones con
acciones como promover que el poder legislativo sea en
realidad y no en letra muerta, un sujeto obligado de revi-
sión por parte del Instituto Federal de Acceso a la Informa-
ción.

Por nuestra parte, el objetivo de esta iniciativa es señalar
que no podemos acabar con la pluralidad de la representa-
tividad de los diputados con argumentos económicos, sin
antes dar una salida basada en la eficiencia, la transparen-
cia, la eficiencia en el gasto y la austeridad legislativa.

Para que un sistema político funcione, debe ir de la mano
de fines, objetivos y principios. En una Democracia Real,
el poder se usa para crear gobernantes con mentalidades
comprensivas, responsables, racionales y solidarias con los
ciudadanos.

Sin embargo compañeros legisladores, ¿cómo podemos
cumplir el fin de la política y de la democracia en un país
que ha documentado por años un enorme gasto administra-
tivo, que durante décadas ha multiplicado el aparato del
poder político y privilegiado su manutención por encima
del bienestar social y los derechos legítimamente obtenidos
por todos?

No es posible que estemos más prestos a la reducción de la
voz legítima del pueblo en esta asamblea, después de años
de lucha por el reconocimiento y el respeto a nuestros de-
rechos políticos y que no estemos dispuestos a atacar al
problema de fondo.

¿Cuál es este problema?

En primera la enorme carga presupuestal que el aparato ad-
ministrativo de esta Cámara ejerce, de manera despropor-
cionada e irracional.

Segundo, la falta de transparencia y fiscalización con las
que se manejan ambas Cámaras.

A esta Cámara lo que le hace falta entonces es reconocer y
cumplir con los principios de transparencia, austeridad y
eficiencia en el gasto, e implica que éste debe ajustarse ri-
gurosamente a la Ley, comprometido con lo sobrio y a lo
estrictamente necesario al ejercer el presupuesto.
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Como una acción de solidaridad ante el pueblo mexicano y
ante las traiciones de los legisladores que votaron a favor
de la reforma laboral, es que proponemos la siguiente re-
forma, donde se privilegia el principio de austeridad antes
que el beneficio personal de muchos servidores públicos
que ven en el erario público, su modus vivendi.

El objetivo de esta iniciativa es subrayar que no podemos
acabar con la pluralidad y representatividad de los diputa-
dos con un argumento económico, sin dar primero una sa-
lida basada en la eficiencia y eficacia en el gasto operativo
y en la austeridad legislativa.

Se busca con la presente iniciativa, el ahorro de recursos
por parte del poder legislativo, con lo cual podremos aho-
rrar millones de pesos del erario y los podremos invertir en
políticas en materia de educación, salud, vivienda, de de-
sarrollo social en su conjunto.

Debemos aplicar la austeridad en el gasto público, eliminar
lo superfluo y ostentoso para seguir el camino de la efi-
ciencia y no mirar estas acciones como debilitamiento, si
no como una acción de verdadera responsabilidad ética por
parte de los administradores de los dineros del pueblo,
orientando mayores recursos a los programas enfocados a
promover el desarrollo social de los mexicanos.

Por ejemplo, si tomamos en consideración el presupuesto
aprobado para 2012, nada más de la Cámara de Diputados,
podemos observar que se tiene asignado nada más para
gasto corriente, sin tomar en consideración servicios per-
sonales (sueldos y dietas de diputados y personal), alrede-
dor de 2 mil 534 millones 607 mil 339.15 pesos.

Estos 2 mil millones se gastan en los siguientes rubros

Materiales y suministros

Servicios generales

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Inversión pública

Inversiones financieras y otras provisiones

Comparando estas cifras, si consideramos que cada dipu-
tado tiene derecho entre dieta y prerrogativas a 150 mil 15
pesos, con un total de 75 millones 7 mil 500 pesos por mes
entre todos los diputados (y esto suponiendo que todos gas-

tan y hacen uso total de las prerrogativas), lo que al año re-
presenta 900 millones 90 mil pesos. Sin tomar en cuenta
que una parte de estas prerrogativas es las que se destinan
a asesores y apoyos directos a la ciudadanía.

Pero no se queda aquí, nada más en esta Cámara existen 5
mil 805 plazas, entre bases y de confianza, mandos medios,
superiores y homólogos, así como por honorarios, quienes
en total se llevan 2 mil 832 millones 44 mil 691 pesos, ca-
si tres mil millones de pesos, que comparados con los 900
millones que cuestan todos los diputados, no representa ni
el 50 por ciento. Entonces díganme, en qué radica el aho-
rro significativo, si no es en democracia y pluralidad.

Las propuestas que piden eliminar cien, doscientos diputa-
dos, lo único que estarían ahorrando a los contribuyentes es
a lo máximo 15 o 30 millones, pero se seguirían desperdi-
ciando todavía 4 mil millones de pesos.

Entonces el problema no está en la pluralidad y en la re-
presentación de las diversas voces políticas de nuestro país.
El problema está en un gasto desproporcionado e irracio-
nal, así como en la falta de transparencia. Hasta ahora na-
die sabe con claridad cuánto se gana y cómo se gasta el di-
nero de todos los ciudadanos. Estas cifras que fueron
tomadas de la propia página de la Cámara de Diputadas, es
incluso omisa en la cantidad de recursos que se asigna a ca-
da grupo parlamentario.

Es por lo expuesto y fundado, que presento a esta honora-
ble Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforman los artículos 6, 74 y 79 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 6. …

I. a VII. …

Para garantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno
ejercicio de los derechos de acceso a la información
pública gubernamental y protección de datos perso-
nales, el Estado contará con un organismo público
autónomo, especializado e imparcial, dotado de per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, con autono-
mía operativa, de gestión y de decisión, denominado
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Instituto de Transparencia y Eficiencia en el Gasto
Público Gubernamental, el cual tendrá facultad de
ejercer su competencia y sancionar a los sujetos obli-
gados conforme a la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental y demás
normatividad aplicable.

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Di-
putados:

I. a III. …

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del proyecto enviado por el Ejecutivo federal,
respetando en todo momento los principios de trans-
parencia, eficiencia en el gasto y austeridad; una vez
aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben de-
cretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en di-
cho presupuesto las erogaciones plurianuales para aque-
llos proyectos de inversión en infraestructura que se
determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamen-
taria; las erogaciones correspondientes deberán incluir-
se en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.

…

V. a VIII. …

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y pa-
ra decidir sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones, en los términos que disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definiti-
vidad, imparcialidad, transparencia, eficiencia en el gas-
to, austeridad y confiabilidad.

…

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 34, 48, 51,
53, 66, 99, 111 y 113 de Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos para quedar redacta-
dos de la siguiente manera:

Artículo 34. 

1. …

a) a i) …

En lo referente a los incisos d), e), f) y g), la Junta de
Coordinación Política realizará sus funciones bajo la
observancia y aplicación de los principios inviolables
de transparencia, austeridad, legalidad y eficiencia
en el gasto.

Artículo 48.

1. La Secretaría General observa en su actuación las dispo-
siciones de la Constitución, de esta ley y de los ordena-
mientos, políticas y lineamientos respectivos, así como el
respeto inviolable de los principios de legalidad, trans-
parencia, eficiencia en el gasto, austeridad y confiabili-
dad; y constituye el ámbito de coordinación y supervisión
de los servicios de la Cámara de Diputados. La prestación
de dichos servicios queda a cargo de la Secretaría de Ser-
vicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios Admi-
nistrativos y Financieros.

2. a 4. …

Artículo 51.

1. y 2. …

3. Los servicios establecidos en el párrafo primero del
presente artículo serán ejercidos conforme a los princi-
pios de legalidad, transparencia, eficiencia en el gasto,
austeridad y confiabilidad.

Artículo 53.

1. y 2. …

3. La Contraloría Interna y sus direcciones, a través de
sus titulares llevarán a cabo sus funciones respetando y
aplicando en todo momento, los principios inviolables
de legalidad, transparencia, eficiencia en el gasto, aus-
teridad y confiabilidad.

Artículo 66.

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los prin-
cipios de legalidad, imparcialidad, objetividad, transpa-
rencia, austeridad y eficiencia en el gasto, y tendrá las si-
guientes facultades:
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2. …

3. …

Artículo 99.

1. …

2. La comisión deberá observar la aplicación inviolable
del principio de austeridad, eficiencia en el gasto y
transparencia al momento de cubrir las dietas, sueldos,
apoyos y otros gastos de todos los empleados de la cá-
mara incluidos los senadores. Asimismo deberá consi-
derar el principio de eficiencia en el gasto, transparen-
cia y austeridad al momento de asignar el presupuesto
asignado al gasto corriente.

3. Durante los recesos del Congreso, los presupuestos
serán presentados a la Comisión Permanente para el
mismo efecto.

Artículo 111.

1. La Tesorería de la Cámara realizará todas sus tareas
bajo los principios inviolables de transparencia, eficien-
cia en el gasto y austeridad, y tendrá las siguientes atri-
buciones:

…

2. …

Artículo 113.

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribucio-
nes:

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presu-
puesto de egresos de la Cámara. También auditará a los
grupos parlamentarios respecto del ejercicio de los re-
cursos que les sean asignados por la Cámara, para lo
cual deberán presentar un informe semestral. En toda
acción, buscará sea respetado el principio de trans-
parencia, eficiencia en el gasto y austeridad;

b) a n) …

2. …

3. …

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 61 y se adiciona
el artículo 61 Bis a la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar
redactado de la siguiente manera:

Artículo 61. El Poder Legislativo federal, a través de la
Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, la Comi-
sión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación;
el Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatu-
ra Federal y de la Comisión de Administración del Tribu-
nal Federal Electoral; los órganos constitucionales autóno-
mos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se sujetarán a lo establecido
por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para proporcionar a los particu-
lares el acceso a la información, de conformidad con los
principios y plazos establecidos en esta ley.

…

Artículo 61 Bis. El Poder Legislativo Federal, a través
de la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, la
Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Fe-
deración deberá hacer pública la siguiente información,
de tal forma que facilite su uso y comprensión y que
permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y
confiabilidad.

I. El número de plazas y montos asignados para sueldos
y salarios;

II. La cantidad asignadas en dietas, prerrogativas, sub-
venciones, estímulos o apoyos económicos a los grupos
parlamentarios; y

III. Las dietas y prerrogativas a Diputados y Senadores,
así como los documentos que den cuenta de cómo ejer-
cieron el presupuesto que se les asigne para pago de ase-
sores y atención ciudadana.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de
2012.— Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica).»
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El Presidente diputado José González Morfín: Se inser-
tará íntegra la iniciativa en el Diario de los Debates. Se tur-
na a Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para su dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Carlos
Sánchez Romero, para presentar una iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, iniciativa que está suscri-
ta por distintos diputados del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado Carlos Sánchez Romero: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados,
pongo a su consideración la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción para garantizar condiciones dignas a los planteles de
educación pública, suscrita por la diputada Josefina García
Hernández y por su servidor, en nuestro carácter de inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Considero que el hecho de que esta LXII Legislatura coin-
cida con el inicio de un período presidencial representa un
incentivo para construir acuerdos e impulsar los cambios
que México demanda.

En la medida de que seamos capaces de construir una au-
téntica agenda legislativa estaremos abonando por la go-
bernabilidad democrática y la estabilidad que México re-
quiere y que espera para crecer y avanzar; es por eso que
proponemos esta iniciativa que busca fortalecer y recupe-
rar el rumbo de nuestro sistema educativo dotándolo de
equidad, justicia social y operatividad.

La educación es, sin lugar a dudas, el motor fundamental
de la transformación que México requiere y un tema que
deberemos revisar e impulsar para dotar de mejores opor-
tunidades a las nuevas generaciones de mexicanas y mexi-
canos.

Esta iniciativa obedece fundamentalmente a fortalecer el
sistema educativo nacional, incorporando al municipio con
recursos y facultades que le permitan participar de manera

proactiva en materia de infraestructura y equipamiento
educativo mediante un fondo específico que facilite al ni-
vel de gobierno más cercano a la gente a atender las nece-
sidades y requerimientos más sensibles en esta materia.

Por otro lado, es innegable que existen aún muchos temas
que resolver en materia educativa. Actualmente la Ley Ge-
neral de Educación no da atribuciones específicas al go-
bierno federal ni a los estados y municipios, específica-
mente en las escuelas rurales e indígenas, para que cuenten
con condiciones dignas para el personal docente y los
alumnos.

Lo anterior lo sustento en las declaraciones que realizó el
pasado 13 de septiembre de 2012, Rosalinda Morales Gar-
za, titular de la Dirección General Indígena de la SEP; se-
ñaló que hay 23 mil escuelas indígenas, de las cuales 10
mil son primarias, 10 mil pre-escolares y tres mil pertene-
cen a educación inicial; 30 por ciento del total de las es-
cuelas presenta alguna carencia. Es decir, cerca de siete mil
escuelas atienden a niños indígenas, que carecen de techo,
ventanas, puertas, sanitarios, aulas de medios, canchas y
hasta de una edificación propia, por lo que muchas de ellas
se ubican en lugares prestados, lamentablemente.

Por eso resulta apremiante incorporar a las comunidades y
poblaciones indígenas y de mayor marginación a un siste-
ma educativo más justo y equitativo, debido a que un pue-
blo educado tiene siempre mejores oportunidades de desa-
rrollo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, es necesario im-
pulsar esta iniciativa orientada a atenuar y reducir las enor-
mes desigualdades que se presentan en materia educativa
en nuestro país, a través de la creación de un fondo especí-
fico etiquetado para fortalecer en infraestructura y equipa-
miento escolar a nuestros municipios, mediante un modelo
de federalismo participativo, en donde los tres niveles de
gobierno, de manera corresponsable y coordinada, colabo-
ren para fortalecer la educación en México. Muchas gra-
cias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, a cargo de Josefina Gar-
cía Hernández y suscrita por Carlos Sánchez Romero, di-
putados del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, Josefina García Hernández y Carlos
Sánchez Romero, diputados federales a la LXII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
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la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 6, apar-
tado 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, nos
permitimos someter a consideración de esta honorable so-
beranía, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El licenciado Enrique Peña Nieto, inscribió ante el IFE su
Plataforma Electoral y Programa de Gobierno, como una
obligación que tienen por ley todos los candidatos a la Pre-
sidencia de la República.

Como todos sabemos, la mayoría de los ciudadanos deci-
dieron que él fuera nuestro Presidente y ahora a los legis-
ladores federales, desde el ámbito de nuestras competen-
cias, nos corresponde trabajar para que esos compromisos
electorales, se conviertan en realidades que beneficien a to-
das y todos los mexicanos. La educación es un componen-
te determinante en el desarrollo humano; factor de movili-
dad social y de impulso de las transformaciones sociales.
Es la única vía que nos garantiza que podamos avanzar ha-
cia el logro de nuestras aspiraciones y conseguir un desa-
rrollo integral del país. Es indispensable atender de mane-
ra efectiva el reclamo de la comunidad nacional por una
educación de calidad a la que tengan acceso todos los me-
xicanos.

Es necesario dar un viraje a la agenda educativa, de una
magnitud y dirección que haga factible lograr en los próxi-
mos años avances sustantivos en el aprovechamiento esco-
lar, en la universalización de la cobertura, en la mayor efi-
ciencia del sistema y sobre todo en infraestructura
adecuada. 

En sus compromisos de campaña, el Presidente Electo, Lic.
Enrique Peña, acordó definir en coordinación con la políti-
ca económica y la política social, medidas específicas para
resolver las desigualdades que prevalecen en el sistema
educativo entre escuelas rurales e indígenas y escuelas ur-
banas. 

Se comprometió también a diseñar programas específicos
para fortalecer la cobertura y calidad de la educación in-
dígena y asegurar que cuenten con todos los recursos di-

dácticos y equipo necesario para cumplir con su tarea edu-
cativa. 

Sin embargo actualmente la Ley General de Educación no
da atribuciones específicas al Gobierno Federal, ni a los
Estados y Municipios, para que las escuelas cuenten con
condiciones dignas para el personal docente y los alumnos,
específicamente en las escuelas rurales e indígenas. 

Lo anterior, lo sustento en las declaraciones que realizó el
pasado 13 de Septiembre de 2012, Rosalinda Morales Gar-
za, titular de la Dirección General Indígena de la SEP, se-
ñaló que hay 23 mil escuelas indígenas, de las cuales 10
mil son primarias, 10 mil preescolares y 3 mil pertenecen a
educación inicial. Treinta por ciento del total presenta al-
guna carencia, es decir, cerca de 7 mil escuelas que atien-
den a niños indígenas carecen de techo, ventanas, puertas,
sanitarios, aulas de medios, canchas y hasta de una edifica-
ción propia, por lo que muchas se ubican en “lugares pres-
tados” 

Hizo énfasis en que se requiere asignar un presupuesto eti-
quetado para las escuelas de los niños de los pueblos origi-
narios, se necesita que en el proceso de transición, se in-
forme de manera puntual sobre este requerimiento, para
que a través de la Secretaría correspondiente, en este caso
la SEP se haga la solicitud de recursos específicos para
abatir este rezago.

Lamentablemente, la infraestructura escolar en México
presenta rezagos y deterioro, sobre todo en las comunida-
des marginadas, lo cual coloca en desventaja a las y los ni-
ños y adolescentes que habitan en éstas. 

Por otro lado, considero que necesitamos saber con clari-
dad cuál es la necesidad real de recursos para dotar de la in-
fraestructura necesaria a esas más de 7 mil escuelas indí-
genas o rurales que no cuentan no con lo más elemental. 

El Presidente de la República en su sexto informe de acti-
vidades declaró que se había obtenido casi el 100% de co-
bertura en educación primaria, sin embargo funcionarios
de su misma administración declaran públicamente los re-
zagos que existen. Pero, necesitamos dejar atrás el pasado
y voltear a ver al futuro, y así generar alternativas de solu-
ción. 

Actualmente son pocos los municipios que apoyan pre-
supuestalmente a los Centros Escolares, necesitamos
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dar mayor participación municipal, se requiere etique-
tar recursos específicos desde los Presupuestos de Egre-
sos Estatales, a fin de que los municipios apliquen estas
partidas para infraestructura y mobiliario. 

Es necesario plasmar en la Ley de forma clara las faculta-
des y obligaciones del Estado en sus tres niveles de go-
bierno sobre la habilitación de infraestructura en los plan-
teles educativos a nivel preescolar, primaria y secundaria,
ya que es evidente la precariedad en la que se encuentran
una gran cantidad de escuelas rurales e indígenas princi-
palmente. 

Debemos de forma concurrente participar los tres niveles
de gobierno en un círculo virtuoso, donde cada parte reali-
ce las acciones que le corresponden, en beneficio de la edu-
cación con calidad y en condiciones dignas para quienes
forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje en
nuestro país. 

Con esta reforma, facultaremos y obligaremos a los tres ni-
veles de gobierno a que inviertan recursos en infraestructu-
ra y mobiliario de los centros de educación básica, para que
se encuentren en condiciones dignas, que permitan al per-
sonal y a los estudiantes realizar sus actividades en condi-
ciones óptimas y dignas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presentamos a
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la Ley General de Educación

Primero. Se reforma la fracción IX y se recorre la subse-
cuente convirtiéndose en X, del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar de la siguiente manera.

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las au-
toridades educativas locales, en sus respectivas competen-
cias, las atribuciones siguientes:

I. … a VII. …

IX. Crear fondos financieros específicos, para ser
aplicados en infraestructura y equipamiento de los
Centros Escolares, dando prioridad a los que se en-
cuentren en zonas de alta y muy alta marginación. 

Este fondo podrá ser aplicado en un porcentaje de
70% en infraestructura y el 30% en equipamiento,
preferentemente.

X. Las demás que con tal carácter establezcan esta
Ley y otras disposiciones aplicables.

Segundo. Se reforma el artículo 14, para adicionar las frac-
ciones XIII, XIV y recorrer la subsecuente, para quedar de
la siguiente manera. 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas
a las que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las
autoridades educativas federal y locales de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

I. … a XII. … 

XIII. Garantizar en coordinación con las demás au-
toridades competentes, que la infraestructura de los
centros escolares cumplan con los requisitos míni-
mos de operatividad y se encuentren en condiciones
dignas para los alumnos, maestros, directivos y em-
pleados escolares.

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta
Ley y otras disposiciones aplicables.

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federa-
tiva podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las
actividades educativas a que se refiere esta Ley, con ex-
cepción de aquéllas que, con carácter exclusivo, les confie-
ren los artículos 12 y 13.

Tercero. Se reforma el artículo 15, para quedar de la si-
guiente manera. 

Artículo 15. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin
perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas
federal y locales, promover y prestar servicios educativos
de cualquier tipo o modalidad. También podrá realizar ac-
tividades de las enumeradas en las fracciones V a IX del ar-
tículo 14.

El gobierno de cada entidad federativa promoverá la parti-
cipación directa del ayuntamiento para dar mantenimiento
y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales
y municipales, mediante partidas presupuestales especí-
ficas para este rubro.

El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos
podrán celebrar convenios para coordinar o unificar sus ac-
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tividades educativas y cumplir de mejor manera las res-
ponsabilidades a su cargo.

Cuarto. Se reforma el artículo 33 para quedar de la si-
guiente manera. 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias llevarán a cabo las actividades si-
guientes:

I. … a XV. …

XVI. Crearán un programa que procure la construc-
ción y/o habilitación de centros escolares en condi-
ciones dignas para los alumnos, maestros, directivos
y empleados escolares, especialmente en las zonas
rurales y de educación indígena.

El Estado también llevará a cabo programas asistencia-
les, ayudas alimenticias, campañas de salubridad y de-
más medidas tendientes a contrarrestar las condiciones
sociales que inciden en la efectiva igualdad de oportu-
nidades de acceso y permanencia en los servicios edu-
cativos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. El fondo financiero a que se refiere el artículo
segundo del presente decreto, se creará en el ejercicio fis-
cal del siguiente año de publicado este decreto en el Diario
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2012.— Dipu-
tados: Carlos Sánchez Romero, Josefina García Hernández, Frine So-
raya Córdova Morán, Lisandro Arístides Campos Córdova, María del
Rocío Corona Nakamura (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

ARTICULOS 61, 73, 109, 110, 111, 
112, 114, 116 Y 122 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Marcos
Aguilar Vega, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, iniciativa que viene también suscrita por
diputados integrantes del PAN.

El diputado Marcos Aguilar Vega: Muchas gracias, señor
presidente. Se habla en México de muchas reformas es-
tructurales, que —sin duda alguna— son necesarias para
transformar a nuestro país; sin embargo, en materia de re-
formas para enfrentar uno de los problemas más importan-
tes que tenemos, el de la corrupción, poco se ha hecho en
México.

Hoy, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional ha pre-
sentado un paquete de iniciativas de reforma a la Constitu-
ción mexicana para enfrentar la problemática que hoy exis-
te en México, particularmente me refiero al antecedente
que existe en nuestro país, en el año 1982, cuando el en-
tonces presidente Miguel de la Madrid envió una reforma
a la Constitución mexicana, al Congreso de la Unión, para
modificar el apartado relativo al sistema de responsabilida-
des de los servidores públicos, a los artículos 108 al 114 de
la Constitución mexicana. Ahí se plasmaron cuatro tipos de
responsabilidades: la responsabilidad  penal, la responsabi-
lidad civil, la responsabilidad administrativa y la responsa-
bilidad política.

De igual manera, se propuso una reforma a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal; en esta reforma se
estableció la creación de un nuevo órgano de la adminis-
tración pública centralizada: la Secretaría de la Contraloría
General de la Federación. Esta Contraloría fue un organis-
mo que de nacimiento estableció dos atribuciones, que no
eran compatibles; la función de auditar y la función de fin-
car responsabilidades administrativas. Estas dos funciones
evitan que se practique con toda claridad la autonomía pa-
ra dictar fallos y resoluciones, al depender del mismo go-
bernante.

Este órgano es juez y parte en la práctica de auditorías y en
el fincamiento de responsabilidades de servidores públicos,
una deficiencia que se ha acarreado a nivel nacional desde
su origen.
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Hoy, el Partido Acción Nacional tiene claramente identifi-
cado lo que tienen todos los mexicanos: el sistema que
existe en México en materia de responsabilidades no fun-
ciona.

Planteamos una propuesta que va al fondo de esta proble-
mática y que establece, en primer término, la igualdad en-
tre ciudadanos y servidores públicos, independientemente
de la responsabilidad que le haya sido asignada a cada uno
de ellos; es decir, sea éste un responsable de la administra-
ción pública o un representante popular.

Proponemos la eliminación de la figura del fuero constitu-
cional, por ser ésta ya una figura obsoleta en México, por ser
una figura que —lamentablemente— con la mala actuación
de muchos representantes populares ha sido desviada y ya
no cubre con lo que originalmente fue planteado.

En consecuencia, proponemos la eliminación de la decla-
ración de procedencia, que es justamente la autorización
que otorga la Cámara de Diputados, el Congreso de la
Unión, para ejercer la acción penal ante un Ministerio Pú-
blico.

Proponemos —y éste es un tema de fondo, que natural-
mente atenta contra quienes hoy me escuchan— la elimi-
nación de la figura de juicio político, una figura que revela
naturalmente que esta institución no ha sido formada o no
ha sido creada en su ámbito formal, más que para un as-
pecto legislativo y no jurisdiccional.

Hoy tenemos claridad que desde 1917 a la fecha, en este
país no se ha impuesto ninguna sanción por el concepto de
juicio político. Esto no funciona y es una simulación para
los mexicanos.

Proponemos, en su lugar, la creación de un Tribunal Fede-
ral de Rendición de Cuentas, que permita conocer de dos
responsabilidades: la administrativa y la política. Esto sig-
nificaría que todos los órganos internos de control de la ad-
ministración pública federal, del Poder Judicial, del Poder
Legislativo y de los organismos constitucionales autóno-
mos sean sujetos a este nuevo régimen, bajo el mando del
Tribunal Federal de Rendición de Cuentas.

De igual forma, planteamos que este tribunal conozca de
las responsabilidades para que se acabe con la simulación
y que cuando un representante popular incurra en una res-
ponsabilidad sea justamente este nuevo organismo consti-
tucional autónomo, que no dependa de ninguno de los ór-

ganos, el que sancione ejemplarmente a los malos servido-
res públicos de este país.

Este mismo modelo lo planteamos para los 32 estados de la
República, con el único objetivo de plantear una propuesta
seria, que nos garantice en México una transformación al
sistema de responsabilidades, que por muchos años ha sido
desatendido. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Marcos Aguilar Vega y
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Villarreal García Luis Alberto, Aguilar Vega Marcos, Alon-
so Morelli Humberto, Álvarez Tovar Martha Berenice,
Anaya Cortes Ricardo, Anaya Llamas José Guillermo, An-
gulo Parra Carlos Fernando, Aquino Calvo Juan Jesús, Ar-
güelles Loya Consuelo, Azuara Zúñiga Xavier, Borboa Be-
cerra Omar Antonio, Botello Montes José Alfredo, Bueno
Torio Juan, Cáceres De La Fuente Juan Francisco, Camari-
llo Ortega Rubén, Cárdenas Guízar Gabriel De Jesús, Ca-
rreño Muro Genaro, Castaños Valenzuela Carlos Humber-
to, Coronado Quintanilla Alberto, Cortázar Lara Gerardo
Maximiliano, Cortes Berumen Isaías, Cruz Mendoza Eu-
frosina, Chan Lugo Sergio Augusto, Dávila Delgado Mario
Alberto, De La Rosa Anaya Andrés, De La Rosa Escalante
Arturo, Díaz Trujillo Alberto, Dorador Pérez Gavilán Ro-
dolfo, Flores Flores Enrique Alejandro, Fuentes Solís Víc-
tor Oswaldo, Galindo Delgado David Cuauhtémoc, García
Gonzalez Carlos Alberto, García Ramírez José Guadalupe,
García Rojas Mariana Dunyaska, Gastélum Buenrostro
Juan Manuel, Gómez Ramírez Raúl, González Aguilar La-
zara Nelly, González Carrillo Adriana, González Manrí-
quez Víctor Rafael, González Morfín José, Gonzalez Ser-
na José Ángel, Gordillo Castillo Néstor Octavio, Heredia
Lizárraga Martín Alonso, Jiménez Castillo Blanca, Jimé-
nez Cerrillo Raquel, Jiménez Esquivel María Teresa, La-
bastida Sotelo Karina, Larrazábal Bretón Fernando Alejan-
dro, Licea González Margarita, López Cisneros José
Martin, López Landero Leticia, López López Raudel, Ló-
pez Noriega Alejandra, Lorenzini Rangel Julio César, Lu-
go Barriga Patricia, Llanas Alba José Alejandro, Micalco
Méndez Rafael Alejandro, Mondragón González Ma. Gua-
dalupe, Morgan Navarrete Tania Margarita, Muñoz Már-
quez Juan Carlos, Neblina Vega Heberto, Niño De Rivera
Vela Homero Ricardo, Oliveros Usabiaga José Luis, Orta
Coronado Marcelina, Ortiz Mantilla María Isabel, Othón
Zayas Máximo, Oviedo Herrera J. Jesús, Pacheco Díaz
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Germán, Pantoja Hernández Leslie, Paz Alonzo Raúl, Pe-
draza Aguilera Flor De María, Pelayo Covarrubias Fran-
cisco, Peña Avilés Gerardo, Pérez Camarena Carmen Lu-
cía, Prieto Herrera Humberto Armando, Quintana Salinas
Esther, Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción, Ramí-
rez Romero Luis Miguel, Reina Lizárraga José Enrique,
Reza Gallegos Rocío Esmeralda, Ricalde Magaña Alicia
Concepción, Rivadeneyra Hernández Alfredo, Rivera Vi-
llanueva Erick Marte, Robledo Leal Ernesto Alfonso, Ro-
dríguez Doval Fernando, Rodríguez Vallejo Diego Sinhue,
Romero Sevilla Leonor, Rosiñol Abreu Jorge, Sada Pérez
Verónica, Saldaña Hernández Margarita, Salinas Garza Jo-
sé Arturo, Salinas Mendiola Glafiro, Sampayo Ortiz Ra-
món Antonio, Sánchez Ruiz Mario, Serralde Martínez Víc-
tor, Sosa Govea Martha Leticia, Sotomayor Chávez Jorge
Francisco, Torres Cofiño Marcelo De Jesús, Trejo Reyes
José Isabel, Urciel Castañeda María Celia,, Uribe Padilla
Juan Carlos, Valladares Couoh Cinthya Noemí, Vargas
Martín Del Campo Elizabeth, Villalobos Seañez Jorge
Iván, , Villarreal García Ricardo, Yamamoto Cazares Bea-
triz Eugenia, Yáñez Robles Elizabeth Oswelia, Zamora
García Alfredo, Zavala Peniche María Beatriz y Zepeda Vi-
dales Damián, con el carácter de diputados federales de la
LXII Legislatura en el Congreso de la Unión, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 6, numeral 1, fracción I del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta
Cámara de Diputados, la siguiente Iniciativa con proyecto
de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Reformas constitucionales propuestas

Primera- Eliminación del fuero legislativo 

Actualmente la Constitución Política contempla el fuero de
los servidores públicos, sin embargo, la experiencia con la
existencia de tal figura no ha sido otra más que generar la
impunidad en la comisión de delitos.

Por tanto, resulta de suma importancia eliminarla del mar-
co constitucional para establecer un verdadero plano de
igualdad ante la ley entre los ciudadanos y aquellos que
ejercen un cargo público, logrando establecer un freno a la
impunidad, la corrupción y a la existencia de creación de

privilegios indebidos a través de la deformación de las ins-
tituciones.

La idea original, al momento de establecer esta figura era
una genuina preocupación del constituyente, ya que se tra-
taba de evitar los ataques infundados o venganzas políticas
que revestían la forma de una acusación penal, dando co-
mo resultado una separación constante de los cargos que
afectase la buena marcha de la administración o gobierno.

Sin embargo, actualmente es dable señalar que en la de-
mocracia mexicana moderna, los argumentos que crearon
el fuero podrían verse superados por la fortaleza y autono-
mía de las instituciones tanto de procuración de justicia co-
mo de impartición de la misma, máxime si tomamos en
consideración que dicha institución ha servido como sinó-
nimo de impunidad para fincar responsabilidades a los ser-
vidores públicos.

Por lo tanto esta institución debe reformularse con el obje-
to de que no se constituya en un privilegio indebido para
aquellos servidores públicos, cuyo encargo y función me-
rece tal protección y de esta forma dejar de tolerar abusos
e impunidad en el ejercicio de los cargos públicos, quere-
mos que el ciudadano se sienta en igualdad con los ciuda-
danos que ejercen el poder.

Segunda. Eliminación del procedimiento de declaración
de procedencia

Se han explicado en párrafos anteriores los motivos por el
cual se considera pertinente la eliminación del fuero legis-
lativo, los cuales básicamente consisten en terminar con
una figura completamente rebasada para su aplicabilidad.

Hemos asentado también, que el objeto de eliminar esta fi-
gura es precisamente el terminar con prácticas perniciosas
donde fluye la corrupción y la impunidad y crear un verda-
dero estado de igualdad entre los ciudadanos

Bajo esta tesitura, al considerar la eliminación del fuero
constitucional por ende, deberá eliminarse la figura de la
“declaración de procedencia”, esto es, como consecuencia
lógica y natural de la supresión anterior.

Lo anterior toda vez que ésta se trata de un procedimiento
celebrado ante la Cámara de Diputados para llevar a cabo
su desafuero, por lo que al eliminar el fuero legislativo, re-
gular un procedimiento de una figura inexistente es a todas
luces inviable.
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Reiterando ante todo que la finalidad de la eliminación de
estas figuras no es otra más que dejar patente que ningún
ciudadano o persona esté por encima de la ley y que haya
igualdad de trato en el enjuiciamiento de los delitos que se
cometan.

Tercera. Eliminación del juicio político

El desempeñar uno de los más altos cargos públicos, con-
lleva sin lugar a dudas una gran responsabilidad para con
la sociedad, por lo cual, es imprescindible que en su de-
sempeño se apeguen al cumplimiento irrestricto de los
principios constitucionales que rigen la función pública,
como lo son el de legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad y eficiencia, y que en caso de que  éstos se conduzcan
en forma deshonesta, serán merecedores de de la respecti-
va sanción.

En nuestro marco Constitucional se contempla que se im-
pondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas
en el artículo 110 a los servidores públicos que en el ejer-
cicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que
redunden en perjuicio de  los intereses públicos fundamen-
tales o de su buen despacho.

El procedimiento de esta figura deberá ventilarse en las Cá-
maras del Congreso de la Unión, donde la Cámara de Di-
putados adquiere la calidad de Cámara de acusación ante la
Cámara de Senadores, la cual a su vez se constituye como
Jurado de sentencia y cuya función principal consiste en
aplicar la sanción correspondiente.

Empero, la figura del “juicio político”, ha corrido práctica-
mente la misma suerte que las figuras del “fuero constitu-
cional” y “la declaración de procedencia”, ya que también
ha resultado ser una figura ineficaz, puesto que está lejos
de ser una figura imparcial ya que no siempre castigará al
culpable, por el contrario ha sido un instrumento de poder.

Como ejemplo de lo anterior cabe señalar que a la fecha no
se cuenta con ningún registro que indique la resolución de
alguna de las solicitudes de juicio político y mucho menos
que esto haya generado la destitución o inhabilitación de
servidores públicos.

De lo anterior, es claro, que en consecución de sancionar en
forma eficaz a quien realiza acciones en franca violación
de las leyes por las cuales debe regir su conducta y sobre
todo tratándose de quienes fungen como servidores públi-

cos, resulta necesario eliminar del texto constitucional las
disposiciones concernientes al Juicio Político.

Asimismo, en lugar de esta obsoleta e inoperante figura de-
berá de establecerse un mecanismo mediante el cual los
servidores públicos enfrenten en forma real procesos justos
que sirvan para ser sancionados en forma eficaz en caso de
hallarlos responsables de conductas deshonestas y que an-
te todo permee la ética en el desempeño de sus funciones. 

Cuarta. Creación del Tribunal Federal de Rendición de
Cuentas como órgano constitucional autónomo

Los servidores públicos son parte importante dentro de la
administración pública que precisamente debe tener como
principal beneficiario la vida en sociedad de los mexica-
nos, por tanto es de vital importancia que los mismos se
conduzcan en plena observancia del marco constitucional y
legal que los rige.

Lamentablemente en el desempeño de la administración
pública fue arraigada una cultura de deshonestidad y co-
rrupción por parte de los servidores públicos en perjuicio
de los ciudadanos.

Hemos asentado con antelación la necesidad de hoy día, de
contar con servidores públicos profesionales, comprometi-
dos con el desempeño de sus funciones, por lo que para el
caso contrario, deberán ser sancionados.

Si bien podemos resaltar el avance que a través de los años
se ha alcanzado con el objeto de alcanzar un eficaz funcio-
namiento de la administración pública como el servicio
profesional de carrera, las cartas compromisos, etc., tam-
bién es cierto que subsisten prácticas corruptas por parte de
servidores públicos sin ética.

Parte de ello es contar con un marco legal de responsabili-
dades para los casos en que los servidores públicos se con-
duzcan en forma deshonesta y puedan ser sancionados. 

Sin embargo, pese a los esfuerzos que se han venido reali-
zando por sancionar debidamente a los servidores públicos
que cometen faltas administrativas, aún continúan presen-
tándose anomalías dentro del proceso sancionador. 

Es cierto que se han creado órganos internos de las depen-
dencias con la autoridad para atender, tramitar y resolver
las quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía, pero
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recientemente se ha señalado que estos órganos no son los
idóneos para imponer sanciones.

Por lo que ante todo ello, sumado a la problemática que
significa el hecho de que quien impone las sanciones ad-
ministrativas es la misma autoridad que detecta tales faltas,
se considera necesario que se instauren los mecanismos
pertinentes para garantizar que a los servidores públicos
que se conduzcan ajenos a los marcos legales, se les ende-
rezará un procedimiento equitativo y en su caso se les san-
cione conforme a la ley.

Así las cosas, se considera pertinente crear el Tribunal Fe-
deral de Rendición de Cuentas, como un órgano constitu-
cional que cuente con autonomía de gestión y presupuesta-
ria, personalidad jurídica y patrimonio propios. Tribunal
que conocerá de las responsabilidades de tipo resarcitorio,
disciplinario, de evolución patrimonial y de responsabili-
dad política.

Con ello se mejoraría el actual sistema de rendición de
cuentas por uno que resulte más eficiente y que a la vez
permita a los ciudadanos iniciar los procedimientos en con-
tra de aquellos funcionarios que actúen apartados del mar-
gen legal, abonando sin lugar a dudas a la igual entre ciu-
dadanos y gobernantes.

II. Propuesta normativa

1. Eliminación del fuero y eliminación de la declaración
de procedencia o desafuero

El objeto de ésta iniciativa de reformas es eliminar del mar-
co constitucional mexicano las siguientes figuras:

a) El fuero de los servidores públicos, y

b) El procedimiento de declaración de procedencia, me-
jor conocido como desafuero.

Las principales justificaciones para desterrar del texto
constitucional tanto el fuero como el procedimiento de des-
afuero, es en razón de que tal garantía de protección del
ejercicio y cumplimiento de los cargos públicos ha genera-
do impunidad en la persecución de los delitos, y más im-
portante resulta que haya un mismo rasero de igualdad an-
te la ley entre los ciudadanos y aquellos que ejercen un
cargo público, es un freno a la impunidad, la corrupción y
a la existencia de creación de privilegios indebidos a través
de la deformación de las instituciones.

Para efecto de justificar con mayor profusión y puntualidad
tanto la eliminación del fuero como la supresión del proce-
dimiento constitucional de declaración de procedencia para
retirar el fuero, dividimos la exposición de motivos según
se trate de cada figura.

A. Eliminación de la figura del fuero

La existencia de la figura del fuero para ciertos servidores
públicos prevista en el artículo 111 constituye una garantía
del servicio público, consistente en un impedimento proce-
sal para que el servidor público sea juzgado o procesado du-
rante el ejercicio del cargo público que ocupa, pero de nin-
gún modo puede tener el alcance de liberarlo o eximirlo de
las responsabilidades penales en que hubiese incurrido.

La figura del fuero constitucional surge para proteger la es-
tabilidad del servicio público, de proteger la continuidad de
las funciones que realiza quien ejerce el cargo, resulta de
una ponderación entre el valor de la persecución inmedia-
ta de los delitos frente a la regularidad y continuidad de los
servicios públicos.

La creación de figuras como el fuero, no significa que ha-
ya o se genere impunidad, sino que será necesario un pro-
cedimiento previo conocido como declaratoria de proce-
dencia, que determina desde el punto de vista político, si la
acusación penal es suficiente y razonable para iniciar un
proceso penal que tendrá como consecuencia que el servi-
dor público se separe del cargo, con las consiguientes con-
secuencias que podrían generar en el servicio público que
se presta ante la designación de un nuevo servidor público,
la existencia de un proceso de aprendizaje en las funciones
del cargo, entre otros.

No debe olvidarse, que el ejercicio de un cargo público es
la ejecución de un espacio de poder político, y que por tan-
to desde el texto constitucional se le limita como clara fun-
ción de una constitución para controlar el ejercicio del po-
der, pero también la propia constitución protege a los
poderes que se constituyen a fin de que haya regularidad
temporal de los mismos, y que les permitan cumplir con las
funciones para las que se han elegido o designado.

Por tanto, la teleología de la creación de figuras como el
fuero, responde a la satisfacción de un interés público y so-
cial, donde la regularidad y permanencia de un órgano de
gobierno no se vea afectada por otros actos de poder, ge-
nerando sólo una lucha constante dejando en segundo pla-
no el desarrollo social y económico, sin embargo en nues-
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tro país, tales fines fueron desdeñados y el fuero se ha uti-
lizado como una institución de impunidad, por lo que ante
la falta de congruencia con sus fines se hace necesario eli-
minarlo.

Sobre lo anterior, interesantes resultan las discusiones del
Congreso Constituyente de 1917, precisamente en la sesión
del 18 de enero de 1917 donde en relación al fuero, se ma-
nifestaba lo siguiente:

“…para poner a cubierto a estos funcionarios de ataques
infundados por parte de enemigos políticos, ataques que
pudieran perjudicar la buena marcha de la administra-
ción, separando constantemente a los jefes, se ha esta-
blecido que, para quedar un alto funcionario a disposi-
ción del juez común, debe hacerse antes una
declaratoria por la Cámara de Diputados”

Nótese que la preocupación del constituyente eran los ata-
ques infundados o venganzas políticas a revestidos de la
forma de una acusación penal que podrían estar generando
una separación constante de los cargos que afectase la bue-
na marcha de la administración o gobierno.

Sobre el particular, tal preocupación se enmarca en un país
con instituciones al servicio de quien las dirige y no un país
de instituciones públicas autónomas e imparciales, por tan-
to, creemos que debemos avanzar de concepción y proce-
der a eliminar el fuero y confiar más en la función de las
instituciones que hemos creado.

Claramente podemos mencionar que actualmente en la de-
mocracia mexicana moderna, los argumentos que crearon
el fuero podrían verse superados por la fortaleza y autono-
mía de las instituciones tanto de procuración de justicia co-
mo de impartición de la misma, superando las mezquinas
rencillas que pudiesen dar lugar a una persecución política
haciendo uso de las instituciones y considerando además la
existencia de libertades de información y transparencia de
los asuntos públicos.

Además, reiteramos que dicha institución ha servido como
patente de corso o salvoconducto de impunidad, en franca
contradicción a un régimen democrático de responsabilida-
des de los servidores públicos; y en Acción Nacional que-
remos asegurarle a la ciudadanía que quien cometa un de-
lito pague y se le finquen responsabilidad, máxime si es
servidor público.

En consecuencia es una institución que por consenso polí-
tico debe reformularse con el objeto de que no se constitu-
ya en un privilegio indebido para aquellos servidores pú-
blicos, cuyo encargo y función merece tal protección.
Debiendo precisar que los cambios no sólo deben contem-
plar a los legisladores sino a todos los altos servidores pú-
blicos que actualmente gozan de tal privilegio.

No es óbice señalar, que el fuero de no procesabilidad fue
tergiversando bajo el auspicio de un sistema político totali-
tario que dispensaba canonjías y privilegios a la clase polí-
tica predominante de la época, generando excesos al grado
de que ciertos servidores públicos cometían delitos a sa-
biendas de que no serían procesados penalmente, de ahí el
reclamo generalizado de la sociedad para revisar la institu-
ción e insertarla dentro de un régimen adecuado de rendi-
ción de cuentas, que privilegie la transparencia en el ejer-
cicio de la función de gobierno.

Por otra parte, la propuesta de eliminar el fuero es acorde y
congruente con las propuestas de Acción Nacional, donde
se ha postulado como una constante que no haya trabas pa-
ra la rendición de cuentas por parte de los servidores pú-
blicos, por ello en el pasado hemos propuesto acotar y eli-
minar el fuero a los servidores públicos, entre las
iniciativas que podemos destacar de las últimas dos legis-
laturas en la Cámara de Diputados (LX y LXI) estarían:

• Con fecha 22 de febrero de 2007, los Diputados Fede-
rales Carlos Navarro Sugich y Antonio Valladolid Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

• Con fecha 14 de septiembre del año 2008, el Diputado
Federal  Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 112
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

• Con fecha 6 de octubre de 2009, los Diputados Fede-
rales Oscar Martín Arce Paniagua, Gabriela Cuevas Ba-
rrón y Jesús Ramírez Rangel, integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentaron
iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se refor-
man los artículos 111 y 112 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 23 de octubre de 201293



• Con fecha 29 de abril de 2010, el Diputado Federal Jo-
sé Antonio Arámbula López, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó inicia-
tiva con proyecto de Decreto por la que se reforman los
artículos 111 y 112 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

• Con fecha 6 de diciembre de 2011, se recibió en Cáma-
ra de Diputados minuta que reforma los artículos 61 y 111
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que tuvo como origen la iniciativa del senador
Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez del PAN.

Por tanto, la propuesta de eliminar el fuero o de acotarlo ha
sido una bandera que ha enarbolado el Partido Acción Na-
cional, y que ahora proponemos su eliminación lisa y lla-
na, para mandar un mensaje claro a la sociedad de que no
podemos seguir tolerando abusos e impunidad en el ejerci-
cio de los cargos públicos, queremos que el ciudadano se
sienta en igualdad con los ciudadanos que ejercen el poder.

En tal tesitura, los representantes populares de Acción Na-
cional queremos un nuevo marco constitucional de respon-
sabilidades de los servidores públicos, previsto en el Títu-
lo Cuarto de la Constitución, un sistema normativo visto
desde la óptica del ciudadano, que establezca con toda cla-
ridad los sujetos, causas, órganos y procedimientos de res-
ponsabilidades de quien o quienes desempeñan una fun-
ción de servicio público.

Esta reformulación de los principios de un nuevo marco de
responsabilidades, forzosamente debe contemplar la elimi-
nación del fuero de los servidores públicos, y es una pro-
puesta en la que debemos alcanzar los consensos políticos
suficientes para desterrar la idea del fuero del marco cons-
titucional.

Con el ánimo de entender mejor el modelo constitucional vi-
gente de responsabilidades y entender con claridad que esta-
mos modificando al eliminar el fuero, explicamos breve y
sucintamente el referido Título Cuarto de la Constitución.

En el artículo 108 constitucional, mismo que da inicio al
Título Cuarto mencionado, prevé en su primera parte, la
adopción de un concepto genérico de servidor público, a
los cuales se les aplicará el esquema de responsabilidades
señalado en el mismo, y en los que se incluyen a todas
aquellas personas que desempeñen un empleo, cargo o co-
misión en los órganos federales, así como en el Distrito Fe-
deral.

En el segundo párrafo señala dicho numeral constitucional,
que el Presidente de la República únicamente podrá ser
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden
común; y en el párrafo siguiente, es decir, el tercero; suje-
ta al esquema de responsabilidades, a determinados servi-
dores públicos del orden local, como son los Gobernadores
de los Estados, los diputados a las legislaturas locales, los
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia, y en
su caso, los miembros de los consejos de las Judicaturas
Locales; respecto de éstos, se prevé en el enunciado nor-
mativo, que serán responsables por violaciones a la propia
Constitución Federal, a las leyes federales, así como por el
manejo indebido de fondos y recursos federales.

El cuarto y último párrafo, dispone que las Constituciones
de los Estados de la República, precisaran en los mismos
términos del primer párrafo de dicho artículo y para los
efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores
públicos de quienes desempeñen un empleo cargo o comi-
sión en los Estados y Municipios.

Es el artículo 109 de la propia Constitución General, el que
prevé en sus cuatro párrafos y tres fracciones, los diversos
tipos de responsabilidades a que puede hacerse acreedor
una persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión
en la función pública, refiriendo que la naturaleza de las
responsabilidades enmarcadas por este numeral son la po-
lítica, la penal y la administrativa. 

Por lo que toca al artículo 110 constitucional, tenemos que
versa sobre la figura del juicio político, donde la Cámara
de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la
Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría ab-
soluta del número de los miembros presentes en sesión de
aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedi-
miento respectivo  con audiencia del inculpado y la Cáma-
ra de Senadores se erigirá como Jurado de sentencia.

En lo que atañe a los artículos 111 y 112 de la Constitución
son los que propiamente tratan la materia que es objeto de
esta iniciativa, la previsión del fuero y de la declaración de
procedencia, que para mejor referencia se transcriben:

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputa-
dos y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros
de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los
diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, el Procurador General de la Re-
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pública y el Procurador General de Justicia del Distrito Fe-
deral, así como el consejero Presidente y los consejeros
electorales del Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su en-
cargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría ab-
soluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar
a proceder contra el inculpado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá
todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo pa-
ra que la imputación por la comisión del delito continúe su
curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su
encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la
imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto que-
dará a disposición de las autoridades competentes para que
actúen con arreglo a la ley.

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lu-
gar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos
del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores
resolverá con base en la legislación penal aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federales con-
tra los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales,
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los
Estados y, en su caso, los miembros de los Consejos de las
Judicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento es-
tablecido en este artículo, pero en este supuesto, la decla-
ración de procedencia será para el efecto de que se comu-
nique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de
sus atribuciones procedan como corresponda.

Las declaraciones y resoluciones de la (las, sic DOF 28-12-
1982) Cámaras de Diputados (y, sic DOF 28-12-1982) Se-
nadores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder con-
tra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté
sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia abso-
lutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sen-
tencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido
durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la
gracia del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra cual-
quier servidor público no se requerirá declaración de pro-
cedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación penal, y tratándose de delitos por
cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o
cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse
de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de sa-
tisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilí-
cita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos
de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios cau-
sados.

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia
de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servido-
res públicos a que hace referencia el párrafo primero del ar-
tículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se en-
cuentre separado de su encargo.

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funcio-
nes propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar
otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo
111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho pre-
cepto.

En lo que corresponde a los artículos 113 y 114 constitu-
cionales, el primero de ellos previene un régimen de res-
ponsabilidades administrativas y de responsabilidad patri-
monial del Estado, y el segundo reglas específicas sobre la
prescripción de las responsabilidades que se tratan en la
Constitución.

De lo expuesto, observamos que las responsabilidades de
los servidores públicos son de carácter civil, administrati-
vo, penal, política y una responsabilidad objetiva del Esta-
do, y es precisamente en la responsabilidad de orden penal
donde la eliminación del fuero cobra especial relevancia,
ya que proponemos que no haya obstáculo procesal alguno
para enjuiciar penalmente a un alto servidor público.

No está demás, recalcar que el fuero de los servidores pú-
blicos se creó para salvaguardar el servicio o la actividad
pública que se desempeña, sin que dicha protección cons-
tituya una ventaja o beneficio indebido para que un servi-
dor público se sustraiga de la acción de la justicia, tal y co-
mo se ha tornado en la realidad, por lo que creamos que en
la valoración entre justicia y la regularidad de un servicio
público, debe preponderar la justicia.

Para apoyar lo anterior, el Pleno de nuestro máximo tribu-
nal en la tesis de jurisprudencia P./J. 37/96, bajo el rubro
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“Controversias constitucionales. Fuero, concepto de”; de
acuerdo al Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta de Junio de 1996, se enuncia lo siguiente 

El fuero es, según su génesis, un privilegio que se confiere
a determinados servidores públicos para salvaguardarlos
de eventuales acusaciones sin fundamento, así como para
mantener el equilibrio entre los Poderes del Estado, dentro
de regímenes democráticos. No es lo que en la teoría del
delito se llama excluyente de responsabilidad, que impedi-
ría en todo caso que la figura delictiva llegare a constituir-
se, sino un impedimento legal para que quien goce de esa
prerrogativa no quede sometido a la potestad jurisdiccio-
nal. Por tal razón, la circunstancia de que un servidor pú-
blico esté provisto de inmunidad no imposibilita que se lle-
ve a cabo la averiguación previa correspondiente a fin de
determinar si la conducta que se le imputa constituye o no
algún delito. La inmunidad de que están investidos los ser-
vidores públicos aludidos está en relación directa con el
ejercicio de la acción penal ante las autoridades jurisdic-
cionales competentes, quienes tienen la obligación de res-
petarla, no a la facultad-deber que tiene la institución del
Ministerio Público Federal para investigar hechos proba-
blemente criminosos.

Adviértase, que claramente el interprete judicial refiere con
toda claridad que no se trata de un excluyente de responsa-
bilidad sino de un impedimento legal salvable, por lo que
éste impedimento procesal para que un servidor público
sea juzgado o procesado no es absoluto sino que puede ser
retirado como ya se sabe a través de la declaración de pro-
cedencia, pero de ninguna manera y por ninguna circuns-
tancia tendrá el alcance de liberarlo o eximirlo de la res-
ponsabilidad penal en que hubiese incurrido. 

Sin embargo, tal impedimento procesal salvable, se ha
convertido en una traba real e insuperable, donde las fuer-
zas políticas protegen a los propios integrantes de las cla-
ses y grupos que las integran.

Aunado al fuero, existe el concepto la inviolabilidad parla-
mentaria, en términos generales, consiste en el no reproche
de los dichos y afirmaciones que haga un parlamentario
complementado con la imposibilidad de arresto sin un pre-
vio procedimiento, por lo cual debemos dejar claramente
dicho que la eliminación del fuero no afectará la libertad de
expresión o inviolabilidad de las manifestaciones de un
parlamentario, libertad que es fundamental en un parla-
mento. Al respecto se cita el artículo 61 constitucional:

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables
por las opiniones que manifiesten en el desempeño de
sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al
fuero constitucional de los miembros de la misma y por
la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

Sin embargo, no ocurre lo mismo con el fuero, ya que tal
prerrogativa se pone en entredicho y podría estimarse que
es un resabio histórico que ya se agotó, propio de una épo-
ca anterior donde el gobernante se colocaba por encima de
los ciudadanos.

Por otra parte, y a fin de que haya mayores luces sobre el
tema, se cita a continuación a miembros de la academia ju-
rídica que se han pronunciado sobre el tema del fuero de
acuerdo a lo siguiente:

El constitucionalista Elisur Arteaga Nava señala al respecto:

“... Como el privilegio acompaña a la función el servi-
dor público gozará de aquél a partir del momento en que
legalmente asuma el puesto, cargo o comisión. En todos
los casos éste se asume no a partir del nombramiento, si-
no a partir del momento en que se rinde la protesta pre-
vista en el artículo 128...

Legalmente mientras no haya protesta no hay función.
Asimismo, existen algunos principios que hay que to-
mar en cuenta para los efectos de determinar cuándo ce-
sa el privilegio. La regla general sigue siendo válida: ha-
brá privilegio si hay función, cuando ésta cesa por
haberse vencido el periodo legal, por destitución, re-
nuncia o licencia, no hay privilegio... 

Un servidor público destituido, que ha renunciado o pe-
dido licencia, deja de gozar del privilegio desde el mo-
mento en que se le notifique legalmente su destitución,
ha sido aceptada su renuncia o le ha sido concedida la li-
cencia solicitada...”

Don Felipe Tena Ramírez manifiesta:

“Refirámonos ahora a los efectos que produce en el fue-
ro la licencia otorgada a los altos funcionarios. Preside
toda la materia de inmunidades el ya conocido principio
de que el fuero se instituye para proteger a la función.
Retirado de ésta por virtud de la licencia, el funcionario
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abandona concomitante y simultáneamente el fuero has-
ta el momento en que por haber cesado la licencia re-
gresa a la función...”

El reconocido amparista, Ignacio Burgoa Orihuela establece: 

“El funcionario investido con fuero de no procesabili-
dad sólo goza de él cuando desempeña el cargo respec-
tivo y no durante el lapso que dure la licencia que hu-
biese obtenido para separarse de él temporalmente; y el
suplente, que no ejerza las funciones del titular no es su-
jeto de dicho fuero, sino en la hipótesis contraria.”

Y finalmente, Don Jesús Orozco Henríquez señala:

“Ahora bien, a diferencia de lo sostenido anteriormente
por la Suprema Corte de Justicia, el artículo 112 en vi-
gor establece que no se requerirá declaración de proce-
dencia de la Cámara de Diputados cuando los servido-
res públicos correspondientes cometan algún delito
durante el tiempo que se encuentren separados de su en-
cargo (ya que lo que se protege es la función no al fun-
cionario); pero sí será necesaria en caso de que los mis-
mos vuelvan a ocupar alguno de los puestos protegidos
con tal inmunidad...”

Una vez vistas las diferencias y coincidencias sobre la fi-
gura que pretendemos eliminar, señalamos que hemos va-
lorado todas y cada una de las consecuencias políticas que
implica la supresión, manifestando que debemos evitar ex-
cesos y arbitrariedades de ciertos servidores públicos que
se han aprovechado de la falta regulación secundaria, así
como de la tergiversación de su naturaleza que han genera-
do que el fuero adquiriera una connotación de privilegio
personal.

Este tipo de excesos e impunidad han provocado la necesi-
dad de establecer un régimen adecuado de responsabilida-
des y de rendición de cuentas, que privilegie la igualdad
ante la ley, de ahí que se plantee la desaparición de figuras
como el llamado fuero y en consecuencia, del procedi-
miento de desafuero. 

La eliminación del fuero que se propone, igualmente res-
ponde a una constante evolución histórica de cualquier so-
ciedad, donde la función legislativa debe acatar el sentir y
la expresión ciudadana que condena el uso indebido y dis-
crecional de las instituciones, sin lugar a dudas que los ciu-
dadanos desean que haya medidas eficaces  y contundentes
para combatir la impunidad de los gobernantes.

Por tanto, la nueva realidad política-social nos lleva a con-
siderar la necesidad de replantear los esquemas de protec-
ción constitucional conferidos a determinados cargos pú-
blicos, para su adecuado ejercicio. No podemos hablar de
cambios institucionales, sin hablar de cambios a nuestro
sistema de responsabilidades a fin de propiciar una mayor
eficacia en el ámbito de la rendición de cuentas.

Asimismo, debemos manifestar que la propuesta de elimi-
nar o acotar el fuero no resulta extraña en otros regímenes
jurídicos, al respecto se citan los siguientes casos de dere-
cho comparado:

Constitución Española

Artículo 102.

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los de-
más miembros del Gobierno será exigible, en su caso,
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier de-
lito contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus
funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la
cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la
aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a nin-
guno de los supuestos del presente artículo.

En el caso español, se observa que la regla general es que la
responsabilidad criminal de los miembros del gobierno
siempre será exigible, pero en tratándose de los delitos de
traición y contra la seguridad del Estado, se requerirá de un
acto del congreso, por tanto la no procesabilidad está dirigi-
da u orientada sólo respecto de ciertos delitos que contienen
elementos normativos de interés público, pero no respecto
de cualquier delito como rige actualmente en México.

En el caso de Argentina, tenemos lo siguiente:

Constitución Nacional de Argentina

Artículo 68. Ninguno de los miembros del Congreso
puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni moles-
tado por las opiniones o discursos que emita desempe-
ñando su mandato de legislador.

Artículo 69. Ningún senador o diputado, desde el día de
su elección hasta el de su cese, puede ser arrestado; ex-
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cepto el caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecu-
ción de algún crimen que merezca pena de muerte, infa-
mante, u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta a la Cá-
mara respectiva con la información sumaria del hecho. 

Artículo 70. Cuando se forme querella por escrito ante
las justicias ordinarias contra cualquier senador o dipu-
tado, examinado el mérito del sumario en juicio públi-
co, podrá cada Cámara, con dos tercios de votos, sus-
pender en sus funciones al acusado, y ponerlo a
disposición del juez competente para su juzgamiento.

Énfasis añadido

Como se aprecia, en Argentina existe la protección al ejer-
cicio de cargos públicos, pero tal régimen excepcional se
ve acotado y no se permite la impunidad en el caso de ser
sorprendido in fraganti en la ejecución de algún delito, de-
biéndose notificar al órgano político, quien en su caso po-
drá suspender las funciones del servidor público acusado.

Nótese en este caso, que el fuero esta acotado a que el servi-
dor público sea descubierto precisamente en el acto criminal
o delictivo, para que pueda ser privado de la libertad y suje-
to a proceso, que contrastado con lo que dispone el sistema
jurídico mexicano resulta más justo y congruente en ánimo
de que cualquier delito sea perseguido y castigado, máxime
si se arresta a la persona en el acto ilícito mismo.

En lo tocante al texto constitucional del Perú:

Constitución Política del Perú

Artículo 40. La ley regula el ingreso a la carrera admi-
nistrativa, y los derechos,  deberes y responsabilidades
de los servidores públicos. No están comprendidos en
dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos
políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor
público puede desempeñar más de un empleo o cargo
público remunerado, con excepción de uno más por fun-
ción docente.

No están comprendidos en la función pública los traba-
jadores de las empresas del Estado o de sociedades de
economía mixta. 

Es obligatoria la publicación periódica en el diario ofi-
cial de los ingresos que, por todo concepto, perciben los
altos funcionarios, y otros servidores públicos que seña-
la la ley, en razón de sus cargos.

Artículo 41. Los funcionarios y servidores públicos que
señala la ley o que administran o manejan fondos del
Estado o  de organismos sostenidos por éste deben ha-
cer declaración jurada de bienes y rentas al tomar pose-
sión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar en los
mismos. La respectiva publicación se realiza en el dia-
rio oficial en la forma y condiciones que señala la ley.

Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de
la Nación, por denuncia de terceros o de oficio, formu-
la cargos ante el Poder Judicial.

La ley establece la responsabilidad de los funcionarios y
servidores públicos, así como el plazo de su inhabilita-
ción para la función pública.

El plazo de prescripción se duplica en caso de delitos
cometidos contra el patrimonio del Estado. 

Artículo 93. Los congresistas representan a la Nación.
No están sujetos a mandato imperativo ni a interpela-
ción.

No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdic-
cional alguno por las opiniones y votos que emiten en el
ejercicio de sus funciones.

No pueden ser procesados ni presos sin previa autoriza-
ción del Congreso o de la Comisión Permanente, desde
que son elegidos hasta un mes después de haber cesado
en sus funciones, excepto por delito flagrante, caso en el
cual son puestos a disposición del Congreso o de la Co-
misión Permanente dentro de las veinticuatro horas, a
fin de que se autorice o no la privación de la libertad y
el enjuiciamiento.

En lo que atañe al régimen jurídico del Perú, se previe-
ne un régimen constitucional de responsabilidades de
los servidores públicos, donde existe prevención especí-
fica sobre el delito de enriquecimiento ilícito, y se du-
plica el plazo de prescripción en el caso de delitos co-
metidos contra el patrimonio del Estado; igualmente se
establece la figura del fuero de no procesabilidad sin
previa autorización del Congreso, desde que son elegi-
dos hasta un mes después de haber cesado en sus fun-
ciones, salvo por lo que se refiere a delitos flagrantes.

Asimismo, destaca el establecimiento de un plazo de 24
horas, para que el órgano parlamentario resuelva sobre
la procedencia del enjuiacimiento penal del servidor pú-
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blico, lo cual evita que la institución del fuero retarde o
retrase la persecución y procesamiento de los servidores
públicos, al existir un plazo cierto y pronto para resol-
ver sobre la procesabilidad penal.

Siguiendo con la comparativa, tenemos en Colombia lo
siguiente: 

Constitución Política de Colombia

Artículo 124º.

La ley determinará la responsabilidad de los servidores
públicos y la manera de hacerla efectiva.

Artículo 185º.

Los congresistas serán inviolables por las opiniones y
los votos que emitan en el ejercicio del cargo, sin per-
juicio de las normas disciplinarias contenidas en el re-
glamento respectivo.

Artículo 186º.

De los delitos que cometan los congresistas, conocerá
en forma privativa la Corte Suprema de Justicia, única
autoridad que podrá ordenar su detención. En caso de
flagrante delito deberán ser aprehendidos y puestos in-
mediatamente a disposición de la misma corporación.

Artículo 174º.

Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que
formule la Cámara de Representantes contra el Presiden-
te de la República o quien haga sus veces; contra los Ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de
Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del
Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de
la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus
cargos. En este caso, conocerá por hechos u omisiones
ocurridos en el desempeño de los mismos.

Artículo 175º.

En los juicios que se sigan ante el Senado, se observa-
rán estas reglas:

1. El acusado queda de hecho suspenso de su empleo,
siempre que una acusación sea públicamente admitida.

2. Si la acusación se refiere a delitos cometidos en ejer-
cicio de funciones, o a indignidad por mala conducta, el
Senado no podrá imponer otra pena que la de destitu-
ción del empleo, o la privación temporal o pérdida ab-
soluta de los derechos políticos; pero al reo se le segui-
rá juicio criminal ante la Corte Suprema de Justicia, si
los hechos lo constituyen responsable de infracción que
merezca otra pena.

3. Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Sena-
do se limitará a declarar si hay o no lugar a seguimien-
to de causa y, en caso afirmativo, pondrá al acusado a
disposición de la Corte Suprema. 

4. El Senado podrá cometer la instrucción de los proce-
sos a una diputación de su seno, reservándose el juicio
y la sentencia definitiva, que será pronunciada en sesión
pública, por los dos tercios, al menos, de los votos de los
Senadores presentes.

Lo que resulta más trascendental en el caso colombiano es
lo relativo a que será la Corte Suprema de Justicia de Co-
lombia, la que en forma única puede ordenar la detención
de los servidores públicos y juzgue sobre la responsabili-
dad penal; dicha regla es digna de análisis, ya que dada la
importancia de un proceso penal contra un servidor públi-
co cuya función gozaba de fuero, en dicho caso sea la má-
xima autoridad jurisdiccional del país, la que resuelva so-
bre el fondo del asunto.

Por lo que atañe al orden jurídico italiano, citamos su tex-
to constitucional en la parte que interesa:

Constitución de la República Italiana

Articulo 68 

Los miembros del Parlamento no podrán ser persegui-
dos por las opiniones expresadas y los votos emitidos en
el ejercicio de sus funciones. 

Sin autorización de la Cámara a la que pertenezca, nin-
gún miembro del Parlamento podrá ser sometido a re-
gistro personal o domiciliario, ni podrá ser detenido o
privado de alguna manera de su libertad personal, ni
mantenido en prisión salvo en ejecución de una senten-
cia condenatoria firme o cuando sea sorprendido en fla-
grante cometiendo un delito para el que estuviese pre-
vista la detención obligatoria.
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Se requerirá la misma autorización para someter a los
miembros del Parlamento a la interceptación de conver-
saciones o comunicaciones de cualquier tipo y al se-
cuestro de la correspondencia.

Para Italia destaca el supuesto de que en caso de que
exista una sentencia condenatoria firme, es decir, efecti-
vamente se ha acreditado la responsabilidad penal en la
comisión de un delito se debe ejecutar la sentencia pe-
nal, o bien exista flagrancia.

Del anterior ejercicio de derecho comparado, vemos que
la figura del fuero tiene diferencias de grado, sin em-
bargo una constante es ante todo que no sirva como obs-
táculo para el castigo de los delitos, por lo que este pro-
yecto de reformas para eliminar el fuero sería una idea
de avanzada, que como ya dijimos nos permita tener un
nuevo marco de responsabilidades de los servidores pú-
blicos.

Finalmente por lo que hace a la justificación y exposi-
ción de la eliminación del fuero pasamos a explicar en
qué consisten las reformas en específico. Sobre el parti-
cular, se reforman el segundo párrafo del artículo 61; el
primer y segundo párrafo del artículo 108, y los artícu-
los 111 y 112 todos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

En el artículo 61 constitucional eliminamos la expresión
fuero, a fin de que sea un vocablo que caiga en desuso
en el sistema jurídico mexicano, y de esta manera sea un
concepto o término que ya no se utilice, y sustituirlo con
la expresión protección constitucional del cargo.

En el mismo numeral 61, se acota la inviolabilidad par-
lamentaria a la libre exposición de ideas de los legisla-
dores y la inviolabilidad del recinto de sesiones.

Para mejor referencia, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo:

En lo que corresponde a las modificaciones propuestas al
artículo 108 constitucional, tenemos que en el articulo con
el que inicia el Título Cuarto de la Constitución relativo a

las responsabilidades de los servidores públicos se define
cuales son los tipos de responsabilidades de los servidores
públicos, a saber: política, penal, administrativa, responsa-
bilidad objetiva civil y resarcitoria.

Con ello, se pretende definir con toda claridad cuáles serán
las consecuencias de un actuar indebido por parte de un
servidor público.

En el mismo artículo 108, se propone modificar la respon-
sabilidad penal del Jefe del Ejecutivo Federal, establecien-
do que el Presidente de la República, durante el tiempo de
su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria
y delitos graves del orden común.

Para mejor referencia de los cambios planteados al artícu-
lo 108, igualmente presentamos un cuadro comparativo:

En lo que atañe a las reformas planteadas al artículo 111 y
112, al desaparecer la figura del fuero de los servidores pú-
blicos cambia radicalmente el contenido de tales numera-
les, ya que se elimina el catalogo de servidores públicos
que gozan de fuero e igualmente se suprimen las reglas del
procedimiento de declaración de procedencia.

Entre los cambios que destacamos, esta una norma que dis-
pone perseguir los delitos, ya sea que se hayan cometido
durante el tiempo de su encargo o con anterioridad al mis-
mo, a fin de que ocupar un cargo público no constituya una
ventaja indebida.
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Igualmente, y sin soslayar que el fuero pretendía proteger
la regularidad de los servicios públicos, se mandata desde
el texto constitucional que tanto el Ministerio Público co-
mo la autoridad judicial deberán dictar aquellas medidas
necesarias y suficientes que eviten entorpecer la regulari-
dad del servicio público, dejando claramente establecido
que el dictado de dichas medidas no deberá facilitar o per-
mitir la evasión de la justicia por parte del servidor públi-
co.

Asimismo, se manifiesta expresamente que una detención
de un servidor público en flagrancia o por caso urgente no
se considerará que se afecte el servicio público, por lo que
la propuesta privilegia la persecución oportuna de los deli-
tos.

La propuesta de reforma por otro lado enuncia que si un
servidor público incumple con las obligaciones de vincula-
ción al procedimiento penal o se evade de la acción de la
justicia, perderá de inmediato y en forma definitiva el ejer-
cicio del cargo; tal previsión es con el objeto de que no ha-
ya impunidad y de que los servidores públicos enfrenten
las consecuencias de los hechos que se le imputan, por lo
que si rehúsa a someterse a las instituciones, en automáti-
co perderá el cargo y cualquier otro beneficio.

La reforma que se propone establece que la sujeción a pro-
ceso tendrá como efecto separar al servidor público de su
encargo en tanto esté sujeto a proceso penal, esto es que la
etapa de investigación y preinstrucción el servidor podrá
estar en libertad y sólo será una resolución de vinculación
o sujeción a un proceso penal la que tendrá como conse-
cuencia separar temporalmente al servidor público.

En seguimiento de lo anterior, el proyecto propone que si
el proceso penal concluye con una sentencia absolutoria o
en el sobreseimiento del proceso, el inculpado podrá rea-
sumir su función siempre que aun esté vigente el periodo
del cargo y no exista impedimento legal para ello; esta dis-
posición con el fin de que haya certeza en el ejercicio del
cargo, y no considerarlo como parte de un derecho adqui-
rido de aquel que estuvo sujeto a proceso.

De la misma manera en que está previsto en el texto cons-
titucional vigente se replica la disposición de que si la sen-
tencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido
durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la
gracia del indulto; ya que se estima que la misma sigue
siendo adecuada y oportuna para los fines que se persi-
guen.

Finalmente en lo que corresponde a la propuesta de nuevo
artículo 111 constitucional, y con el objeto de las institu-
ciones de procuración y administración de justicia (procu-
radores y jueces) no se utilicen indebidamente para la per-
secución política se añade una regla que previene que la
Ley penal sancionará a las autoridades que ejerzan acción
penal o tramiten un proceso penal sin pruebas idóneas y su-
ficientes que acrediten la responsabilidad del servidor pú-
blico de que se trate; tal norma es de suma importancia, ya
que al eliminar el fuero debe igualmente proscribirse el uso
indiscriminado y temerario de iniciar un procedimiento pe-
nal contra un servidor público.

Por lo que atinente al artículo 112 constitucional, que re-
gulaba el procedimiento de desafuero, al eliminarse el fue-
ro en el artículo 111, se suprime por consecuencia lógica el
procedimiento de desafuero por lo que el nuevo texto del
artículo 112 constitucional se reordenan las previsiones, ya
existentes en el texto vigente, relativas a la forma de deter-
minar las sanciones penales, económicas y de reparación
del daño.

Igualmente en la propuesta de artículo 112 se reitera el
principio ya vigente de que cualquier servidor público pue-
de ser demandado en el ámbito civil, sin que su cargo cons-
tituya obstáculo procesal alguno.

En conclusión eliminamos el fuero y el procedimiento de
declaración de procedencia de los artículos 111 y 112 cons-
titucionales, y reorganizamos los contenidos ya existentes
sobre la responsabilidad penal, haciendo precisiones que
eviten que la posibilidad abierta de denunciar y acusar pe-
nalmente a los servidores públicos afecte lo menos posible
la regularidad de los servicios públicos.

Para mejor referencia de lo anteriormente glosado, se pre-
senta un cuadro comparativo:
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Por lo que atañe al régimen transitorio o de aplicación tem-
poral de las normas que se proponen, la vigencia será al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, y se obliga a las Entidades Federativas para que
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publica-
ción del Decreto se eliminen de sus Constituciones Locales
y de su legislación correspondiente, la figura del fuero a los
servidores públicos así como cualquier otro obstáculo pro-
cedimental que exista para investigar y perseguir los deli-
tos que cometan o hayan cometido.

A manera de corolario, los cambios que hoy proponemos al
régimen de responsabilidades públicas eliminado el fuero

de los servidores públicos, se basan en una ética de la res-
ponsabilidad, donde sólo con instituciones fuertes se po-
drán enfrentar los desafíos del presente y del futuro, donde
estamos llamados a preservar el futuro por la acción res-
ponsable del presente, parafraseando a Don Carlos Castillo
Peraza.

B. Eliminación de la declaración de procedencia o des-
afuero.

La justificación para eliminar el procedimiento de declara-
ción de procedencia resulta ser la misma que para eliminar
el fuero.
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Efectivamente, ya que al desaparecer el fuero de no proce-
sabilidad para los servidores públicos previstos en los artí-
culos 111 y 112 de la Constitución deja de tener sentido la
existencia de un procedimiento ante la Cámara de Diputa-
dos para desaforarlos, en suma es una consecuencia lógica
y natural al eliminar el fuero.

Para mayor entendimiento de en qué consiste el procedi-
miento de declaración de procedencia, tenemos que el Dic-
cionario universal de términos parlamentarios define la de-
claración de procedencia como: 

“I. Término que sustituye el de declaración de desafuero.
Procedencia viene del latín proceder, que significa ‘ade-
lantar’, ‘ir adelante’, con el sentido de ‘pasar a otra cosa’
o ‘progresión’, ‘ir por etapas sucesivas de que consta’. En
español también se le conoce como antejuicio. 

II. El término declaración de procedencia, antes deno-
minado fuero constitucional, es conocido con el mismo
sentido de constituir una garantía a favor de personas
que desempeñan determinados empleos o se ocupan en
determinadas actividades, en virtud de la cual su enjui-
ciamiento se halla sometido a jueces especiales.”1

La anterior definición, se fortalece con los argumentos de
la tesis jurisprudencial P./J. 38/96 del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro “Controver-
sias constitucionales. Desafuero, procedimiento de. Sus
notas distintivas” cuyo texto es el siguiente:

La declaración de procedencia o de desafuero, como tradi-
cionalmente se le conoce, es diferente al juicio político;
constituye un requisito de procedibilidad sin el cual no se
puede ejercitar la acción penal correspondiente ante las au-
toridades judiciales y, por tanto, es un procedimiento autó-
nomo del proceso que no versa sobre la culpabilidad del
servidor, es decir, no prejuzga acerca de la acusación. El re-
sultado del primero no trasciende necesariamente al senti-
do del fallo en el proceso penal. Por eso, la Constitución
Federal atingentemente prevé que una resolución adversa
de la Cámara de Diputados para suprimir del fuero a deter-
minado servidor público no impide que cuando éste haya
concluido el ejercicio de su encargo, el procedimiento ini-
cie o continúe su curso, si no ha prescrito la acción penal.

Lo anterior apunta o delinea, a que la figura del fuero cons-
tituye un requisito de procedibilidad sin el cual no se pue-
de ejercitar la acción penal correspondiente ante las autori-
dades judiciales, es decir se debe valorar y decidir por el

órgano político si se instruye proceso en contra de un ser-
vidor público cuya función goza de tal beneficio, pero de
ningún modo prejuzga sobre la acusación y responsabili-
dad penal.

De la misma mara, resulta aclarador el contenido de la te-
sis aislada P. LXVIII/2004 del Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, sobre los efectos y objeto del pro-
cedimiento de declaración de procedencia para suprimir el
fuero a un servidor público, cuyo rubro y texto se refiere a
continuación:

Declaración de procedencia (desafuero). Objeto y efec-
tos de la resolución de la Cámara de Diputados en el
procedimiento seguido en contra de los servidores pú-
blicos señalados en el primer párrafo del artículo 111 de
la Constitución federal.

El procedimiento de declaración de procedencia (conocido
también como “desafuero”), en el caso de los servidores
públicos a que se refiere el primer párrafo del artículo 111
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, tiene por objeto remover la inmunidad procesal (“fue-
ro”) que la propia Constitución Federal les atribuye para
que, una vez desarrollado y, de ser el caso, queden a dis-
posición de las autoridades correspondientes para ser juz-
gados penalmente. En ese sentido, la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión decide si ha lugar o no a desafo-
rar, pero no juzga sobre si hay o no delito o responsabili-
dad penal imputable, y si bien pueden tomarse en cuenta
los elementos de la indagatoria con base en la cual se soli-
cita el desafuero, más que nada valora si el servidor públi-
co debe enfrentar en ese momento el proceso penal o no,
pues se trata de una ponderación política a cargo de un ór-
gano político, que aunque es precedida por un antecedente
penal, se erige como un acto de soberanía del mencionado
órgano legislativo que, en última instancia, se reduce a una
cuestión de tiempos para la esfera penal, pues si se remue-
ve el fuero constitucional, en ese momento el servidor pú-
blico queda a disposición de las autoridades correspon-
dientes; de lo contrario, al término de su encargo -en tanto
que el fuero subsiste solamente durante su desempeño-
quedará sujeto a la disposición de las autoridades compe-
tentes, pero en todo caso será responsabilidad de los órga-
nos de jurisdicción penal determinar si existe actuación ilí-
cita punible.

Por tanto, se reitera que la existencia del juicio de proce-
dencia o desafuero ha venido a convertirse en un obstácu-
lo de orden político para proceder penalmente contra un
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mal servidor público, por lo que aspiramos a que no haya
trabas o componendas políticas para proteger a la delin-
cuencia que se escuda en el ejercicio de un cargo público.

Es necesario, que ningún ciudadano o persona esté por en-
cima de la ley y que haya igualdad de trato en el enjuicia-
miento de los delitos que se cometan, por lo que esta pro-
puesta legislativa se enmarca en una concepción ciudadana
de que no debemos seguir tolerando que desde las institu-
ciones se proteja a quienes han faltado a su deber y han
agraviado el interés del bien común, por lo cual queremos
desterrar del orden constitucional la figura del juicio de
procedencia como obstáculo para la justicia.

Finalmente, en Acción Nacional entendemos al poder co-
mo servicio a los demás, y no para servirse a sí mismos,
por lo que las instituciones que nos hemos dotado no pue-
den ser usadas para proteger el actuar indebido e ilícito si-
no para corregir las desviaciones de la conducta humana.

2. Eliminación del juicio político

Las acciones emprendidas en nuestro país durante la última
década en materia de buenas prácticas en la administración
pública federal, han abarcado tanto la simplificación de trá-
mites, como los esfuerzos por fortalecer la buena conducta
de los servidores públicos, de manera que ésta se apegue a
los ordenamientos legales que la rigen, y velando por el
cumplimiento irrestricto a los principios constitucionales
que rigen a la función pública, como lo son la legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Considerando la responsabilidad que se les confiere a los
servidores públicos señalados en la Constitución Política
Federal, resulta mayor la exigencia de que éstos cumplan,
respeten y hagan respetar dichos principios en el desempe-
ño de sus empleos cargos o comisiones, sobre todo si con-
sideramos la existencia de ciertos factores que pudieren in-
fluir en la voluntad del servidor público para no adecuar su
conducta  a dichos preceptos legales.

En general, se considera servidor público a toda persona
que desempeña un trabajo en el gobierno, independiente-
mente del nivel en que éste sea ejercido, es decir, local, es-
tatal o nacional.1

El maestro Gabino Fraga define al servicio público como
una “actividad destinada a satisfacer una necesidad colec-
tiva de carácter material, económico o cultural, mediante
prestaciones concretas individualizadas, sujetas a un régi-

men jurídico que les imponga adecuación, regulación y
uniformidad”.2

Sin duda, esta definición nos ayuda a establecer claramen-
te las bases que debe seguir la prestación del servicio pú-
blico, siendo una de las principales  el tratar de satisfacer
las necesidades de la mayor cantidad posible de personas.
De ahí que el actuar de las personas encargadas de realizar
y aplicar los programas que permitan mejorar las condicio-
nes de vida a la sociedad, siempre deben de realizar sus ac-
tividades de manera transparente, donde prevalezca la éti-
ca, ya que de no hacerlo, se hará merecedor  a la sanción
respectiva.

En el marco del derecho “un individuo es responsable
cuando, de acuerdo con el orden jurídico, es susceptible de
ser sancionado”.3

Y es que si entendemos a la responsabilidad como la capa-
cidad existente en todo sujeto activo de derecho para reco-
nocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado li-
bremente,4 dentro de la Administración Pública Federal,
podemos señalar que los servidores públicos pueden hacer-
se acreedores principalmente a diferentes tipos de respon-
sabilidades, según la conducta de que se trate, tal y como
lo han reconocido ya algunos Tribunales. 

Para el caso específico de esta iniciativa, vemos que la res-
ponsabilidad política es considerada como aquella que ad-
quieren los servidores públicos mencionados en el artículo
110 Constitucional, por la realización de actos u omisiones
que redunden en perjuicio de los intereses públicos funda-
mentales o de su buen despacho,5 y es hecha valer a través
del procedimiento de Juicio Político señalado en la Consti-
tución Política.

Podemos observar que los antecedentes  del Juicio Político
se remontan al año de 1641, cuando en Inglaterra el parla-
mento sometió a juicio y condenó y ejecutó a Thomas W.
Stranfford, el ministro del rey. Este procedimiento, que
desde entonces se denominó impeachment, se incorporó a
las normas y costumbres constitucionales inglesas y formó
parte de la larga lucha por la supremacía política entre el
Parlamento y La Corona.6

Su plasmación jurídica se dio con la Constitución Nortea-
mericana de 1787. Como ocurrió con las principales insti-
tuciones políticas  el origen histórico del juicio político fue
inglesa, su lucubración teórica francesa y su aplicación
práctica norteamericana. 
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El impeachment reglado por la Constitución Norteameri-
cana se erigió en modelo de juicio político para los demás
países. Fue consagrado en su artículo 2, sección cuarta, que
dice que “ el Presidente, el vice Presidente y todos los fun-
cionarios civiles de los Estados Unidos podrán ser destitui-
dos de sus cargos si se les acusare y hallare culpables de
traición, cohecho u otros delitos y faltas graves”.7

En nuestro país, la protección de dicha garantía tiene sus
orígenes en los primeros ordenamientos patrios, que tienen
antecedentes coloniales como el Juicio de Residencia; el
cual consistía en un enjuiciamiento a que era sometido to-
da autoridad colonial, desde el virrey hasta los alcaldes or-
dinarios cuando se retiraban de la vida pública o cambia-
ban de funciones,8 pero es hasta 1982 cuando se instaura
el procedimiento para determinar la responsabilidad políti-
ca.

Siguiendo los anteriores antecedentes, nuestro texto Cons-
titucional establece  que se impondrán, mediante juicio po-
lítico, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los ser-
vidores públicos que en el ejercicio de sus funciones
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de
los intereses públicos fundamentales o de su buen despa-
cho, las cuales consisten en la destitución del servidor pú-
blico y en su inhabilitación para desempeñar funciones,
empleos cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el
servicio público. Además señala claramente que no proce-
derá juicio político por la mera expresión de ideas.

Como se sabe, el juicio político es un procedimiento que se
desarrolla por las Cámaras del Congreso de la Unión, don-
de la Cámara de Diputados adquiere la calidad de Cámara
de acusación ante la Cámara de Senadores, la cual a su vez
se constituye como Jurado de sentencia y cuya función
principal consiste en aplicar la sanción correspondiente.

Nuestra Constitución establece que contra las resoluciones
y declaraciones de ambas Cámaras no procederá recurso
alguno y que sólo durante el desempeño de su encargo y
hasta un año después, podrá iniciarse el procedimiento de
juicio político contra algún servidor público.

Algunos estudiosos del tema, como Luis Raigosa Sotelo9

han señalado que “el juicio político es un mecanismo de
control parlamentario, respecto a la parte en que intervie-
nen los órganos parlamentarios en el conocimiento de este
proceso”. De igual manera el maestro Manuel González
Oropeza, ha señalado que el juicio político es un instru-

mento de control constitucional diferente  a los de compe-
tencia del Poder Judicial, tales como el juicio de amparo, la
controversia constitucional, la acción de inconstitucionali-
dad y la facultad de investigación, y “adquiere su gran di-
mensión de control constitucional , cuando se refiere a las
violaciones a las garantías  individuales, a la división de
poderes y a la forma de gobierno, es decir,  cuando cubre
las partes dogmática y orgánica de la Constitución”.10

Sin embargo, la historia ha demostrado que la existencia de
ésta figura jurídica no responde a la exigencia de que los
servidores públicos sean sancionados, podría decirse, in-
cluso, que se trata de una figura ineficaz, tal y como lo han
señalado algunos  estudiosos de la materia, como Elizur
Arteaga al señalar que “El juicio político no es imparcial ni
está exento de prejuicios. No busca la verdad; no siempre
castigará al culpable y absolverá al inocente. Es ante todo
un instrumento de poder; tiende a hacer llevaderas las rela-
ciones de sometimiento y obediencia. Responde a una mo-
ral: la del dominio”.11

Esta afirmación puede ser justificada además, con los ante-
cedentes legislativos en la Cámara de Diputados, ya que no
se ha encontrado registro de que alguna de las solicitudes
de juicio político haya sido resuelta y por tanto, se haya
aplicado la destitución ó inhabilitación a algún servidor
público.

Además, también puede apreciarse que el juicio político es
constantemente confundido con el procedimiento de decla-
ración de procedencia. Baste citar por lo menos dos casos:
Demanda de juicio político, en contra del Procurador Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal, Samuel del Villar
Kretchmar, presentada por la ciudadana Luisa Bezares
Maldonado viuda de Rodríguez el 8 de mayo de 2000,12 y
Demanda de juicio político promovida por el ciudadano
Luis de Guerrero-Osio y Rivas para la remoción del fuero
constitucional del ciudadano Jorge Madrazo Cuéllar, Pro-
curador General de la República, el 1 de junio de 1998.13

En ambos casos, la resolución de la Sección Instructora se-
ñaló que no procede la solicitud formulada y que la solici-
tud debería remitirse a la Procuraduría General de la Repú-
blica a efecto de que realice la indagatoria sobre los hechos
que se señalan e inicie la averiguación previa y determine
lo conducente.

Acción Nacional se encuentra convencido de que es tiem-
po de que quien realiza acciones contrarias a la ley y a
nuestra norma fundamental, debe recibir la debida sanción,
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erradicando con ello la impunidad en el servicio público,
más aún, cuando quien comete la acción ocupa alguno de
los principales cargos públicos en algún orden de gobierno. 

Por ello se propone eliminar del texto constitucional las
disposiciones relativas al procedimiento de Juicio Político
que se realiza ante las Cámaras del Congreso de la Unión a
efecto de permitir que los servidores públicos previstos en
el artículo 110 constitucional sean debidamente sanciona-
dos por un Tribunal  que deje de lado los intereses políti-
cos, cuando por sus acciones incurran en responsabilidad
política.

Se trata pues de crear un mecanismo mediante el cual los
servidores públicos enfrentarán los procesos de responsa-
bilidad política, ante un Tribunal encargado de realizar la
investigación cuando sea presentada una denuncia, y en ca-
so de que los medios de prueba y demás diligencias sean
suficientes para determinarla, se imponga efectivamente la
sanción correspondiente.

Debemos hacer énfasis en las ventajas que tendrá la elimi-
nación del procedimiento de juicio político ante las Cáma-
ras del Congreso:

• Se reforzará la ética de los servidores públicos en el
entendido que, por ser servidores públicos deben de res-
ponder por sus actos de manera más responsable y pron-
ta que los ciudadanos.

• Se fortalecerá su buena conducta, de manera que ésta
se apegue al cumplimiento irrestricto a los principios
constitucionales que rigen a la función pública, como lo
son la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-
ciencia.

• Se les sancionará real y efectivamente, dejando de la-
do la negociación política para la aplicación de sancio-
nes o para su no aplicación.

• Se clarifica el procedimiento a seguir tratándose de
responsabilidad política, por lo cual quedará claramente
diferenciada de la administrativa, la penal y la civil,
donde para las dos últimas ya existen las instancias co-
rrespondientes para hacerlas efectivas.

• Se eliminan los efectos declarativos que tienen actual-
mente las resoluciones del Congreso de la Unión tratán-
dose de servidores públicos de los Estados, de manera
tal que éstos puedan enfrentar los procedimientos ante

el Tribunal Federal en un esfuerzo por garantizar igual-
mente la aplicación de sanciones, si consideramos que
la mayoría de los integrantes de los Congresos son del
mismo partido que los Gobernadores, lo cual puede pro-
vocar que queden en la impunidad las violaciones que
pudieren cometer.

Como lo señala el autor Andreas Schedler, para que la ren-
dición de cuenta sea efectiva, nuestro marco jurídico debe
ir acompañado de mecanismos de monitoreo para que no
pase desapercibido cuando alguien viola una norma, así co-
mo contar con mecanismos de sanción para que no quede
sin el castigo debido.

El mismo autor señala que ejercicios de rendición de cuen-
tas que nada más exponen una conducta inapropiada, sin
imponer los castigos correspondientes, frecuentemente se
ven como ejercicios inocuos, sin garra, que se quedan a la
mitad. Si camina de la mano con la impunidad, la rendición
de cuentas aparece más como un acto de simulación que
una restricción real del poder.14 En este caso, el procedi-
miento de juicio político que se desarrolla ante las Cáma-
ras del Congreso de la Unión no es más que una simulación
disfrazada de eficacia. 

Acción Nacional ha reafirmado su compromiso con la so-
ciedad para eliminar las prácticas corruptas de sus servido-
res públicos, y para ello, se requiere ir forjando dentro de
nuestras instituciones y de sus funcionarios, en especial los
de alto cargo, la cultura de la legalidad, de manera tal que
éstos asuman a cabalidad su responsabilidad de cumplir y
hacer cumplir la ley, ajustando su conducta a la satisfac-
ción del interés público, y para garantizar a la población
que los servidores públicos que toman las decisiones fun-
damentales para el país, buscarán siempre ajustar su con-
ducta para beneficio general.

3.  Creación del Tribunal Federal de Rendición de
Cuentas de los Servidores Públicos como órgano cons-
titucional autónomo

A partir del año 2000, en nuestro país se empezaron a for-
talecer las medidas encaminadas al mejoramiento de la Ad-
ministración Pública, en el ámbito de atención al ciudada-
no, y por ende, a regular de una manera más eficiente y
eficaz la actuación de los servidores públicos, tanto de los
encargados de atender directamente las solicitudes de la
población, como de aquellos encargados de tomar las deci-
siones fundamentales por las cuales se guiarán las acciones
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de todas las dependencias que integran la Administración
Pública Federal.

Instrumentos como el Servicio Profesional de Carrera, así
como las acciones implementadas por la ahora Secretaría
de la Función Pública tendientes a combatir la corrupción
de los servidores públicos, mediante estrategias como el
usuario simulado, las cartas compromiso al ciudadano, así
como la creación de la contraloría social y el monitoreo
ciudadano, han ayudado a reducir los niveles de corrup-
ción, así como también se ha agilizado la realización de los
trámites que día a día son solicitados por miles de perso-
nas.

En este sentido, los servidores públicos son parte impor-
tante dentro de nuestro andamiaje institucional, y como su-
jetos de control administrativo es de vital importancia que
estos ajusten sus conductas de acuerdo al marco constitu-
cional y legal que los rige, y que en caso de no hacerlo, re-
ciban la sanción correspondiente atendiendo a la gravedad
de dicha falta, más aún, cuando el servidor público ocupa al-
guno de los altos cargos dentro de los órdenes de gobierno.

La doctrina ha establecido que los actos u omisiones de los
servidores públicos que vayan en demérito de la legalidad,
lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia en el desem-
peño de sus cargos, empleos o comisiones, darán lugar a
responsabilidad administrativa, la cual, es independiente
respecto de cualquier otro tipo de responsabilidad, lo cual
además ha sido establecido por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.15

Las sanciones administrativas aplicables, de acuerdo a la
individualización particular que por ley debe de hacerse,
son la suspensión o la destitución del puesto, la inhabilita-
ción para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el
servicio público, la amonestación pública o privada de los
servidores públicos y sanciones económicas, y deben de
ser establecidas por el poder ejecutivo federal o estatal co-
rrespondiente, de acuerdo con lo establecido, también, por
la SCJN.16

Sin embargo, pese a los esfuerzos que se han venido reali-
zando por sancionar debidamente a los servidores públicos
que cometen faltas administrativas, aún continúan presen-
tándose anomalías dentro del proceso sancionador. No obs-
tante que para la aplicación de dichas sanciones se trans-
formaron  ciertos órganos internos de las dependencias,
como lo fue el caso de los ahora Órganos Internos de Con-
trol, quienes poseen la autoridad para atender, tramitar y re-

solver las quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía
contra presuntas irregularidades administrativas cometidas
por los servidores públicos, recientemente ha habido crite-
rios que señalan que estos órganos no son los idóneos para
imponer las sanciones establecidas en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

Uno  de los acontecimientos legislativos relevantes que dan
origen a esta problemática, fue la reforma por la cual se
otorga al Congreso de la Unión la facultad de legislar en
materia de instruir tribunales de lo Contencioso Adminis-
trativo competentes para imponer sanciones a los servido-
res públicos por responsabilidad administrativa que deter-
mine la ley, estableciendo las normas para su organización,
su funcionamiento, los procedimientos y los recursos con-
tra sus resoluciones, y donde dentro de los dictámenes por
la que se aprobó dicha reforma, ya se preveía que era ne-
cesario evitar que la imposición de sanciones derivadas de
responsabilidades administrativas en que incurran servido-
res públicos sea realizada por la misma autoridad que de-
tectó la presunción de tal responsabilidad, y que en su ca-
so la investigó y presuntivamente determinó, es decir
impedir el que tal autoridad se constituya en juez y parte.

Ante esta situación, es necesario establecer mecanismos
adecuados que garanticen a los mismos servidores públicos
que estos procesos sancionadores estarán apegados en todo
momento a las disposiciones jurídicas, así como también
dotarlos de las instancias pertinentes para que estos puedan
defenderse, tal y como lo señala Carlos María Saenz: “Se
hace indispensable que el funcionario público se encuentre
protegido contra las arbitrariedades del superior jerárquico,
para lo cual deben otorgársele garantías que le permitan la
defensa legítima de sus derechos contra las acusaciones
formuladas, en un procedimiento disciplinario de jurisdic-
ción administrativa”,17 mientras que para los ciudadanos
se deberá de garantizar que los actos realizados por estos
servidores serán debidamente sancionados. 

Por todo lo anterior, debemos transitar hacia el rediseño del
procedimiento mediante el cual podamos garantizar que
cualquier servidor público sin excepción, y sobre todo,
aquellos que ocupan los altos cargos como lo son los ser-
vidores públicos federales mencionados en el párrafo pri-
mero del artículo 108 Constitucional, y todas aquellas per-
sonas que manejen o apliquen recursos públicos federales,
sean sancionados efectivamente en caso de que cometan al-
guna conducta contraria al servicio público, de acuerdo a lo
previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
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trativas de los Servidores Públicos, y de acuerdo también
por lo expuesto por la Red por la Rendición de Cuentas,
organización civil que ha resaltado la necesidad y oportu-
nidad de crear una instancia jurisdiccional especializada pa-
ra desahogar las responsabilidades administrativas.18

En esta parte es oportuno señalar un antecedente importan-
te, el problema que existe al momento de regular la facul-
tad del Congreso para instituir tribunales de lo contencioso
encargados de aplicar sanciones administrativas.

Y es que decimos que es un problema, porque hay quienes
afirman que la reforma al artículo 73 fracción XXIX-H ca-
reció de claridad, ya que de la lectura de dicha disposición
puede inferirse que ésta atribuye a los ya existentes Tribu-
nales Contencioso Administrativo la facultad de aplicar
sanciones administrativas a servidores públicos, lo cual no
está acorde con el fin primordial de la iniciativa que puede
deducirse de la exposición de motivos del dictamen apro-
bado en la Cámara de Senadores, donde se señalaba que
“…es conveniente que la instancia que conozca de la apli-
cación de las sanciones administrativas que determine la
ley, lo sea un tribunal de lo contencioso administrativo,
con la característica propia de éstos, como lo es la plena
autonomía para dictar sus fallos. Sin embargo, toda vez
que el ejercicio de la atribución sancionadora le daría, en
el ámbito administrativo, la naturaleza de un tribunal de
plena jurisdicción, se considera que esta facultad debe ser
conferida a una instancia especializada y no a un tribunal
ya existente que conoce de otras materias, a efecto de que
responda de manera pronta y expedita a la delicada labor
de administrar la justicia administrativa, tal y como lo or-
dena el artículo 17 Constitucional.”19

Precisamente, una de las personas que critican esta reforma
es la maestra Luz del Carmen Martí Capitanachi, quien se-
ñala que: “…es de puntualizarse el hecho de que el texto de
la nueva fracción XXIX-H del artículo 73 constitucional,
no refleja la voluntad del legislador constitucional, ya que
permite, sin violentarlo en su texto expreso, que la nueva
facultad de imponer las sanciones se adscriba al actual Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.”20

Este es el contexto en el cual se fundamenta la propuesta
de creación de un órgano autónomo que se conforme por
un cuerpo colegiado con la capacidad de sancionar justa-
mente a quienes en el desempeño de un cargo público se
conduzcan con deshonestidad, mismo órgano que deberá
estar alejado de cualquier influencia política que le permi-
ta libertad en sus determinaciones que sean de naturaleza

técnica y no política que permita optimizar los procedi-
mientos de las contralorías y con ello se combata con ma-
yor eficacia la corrupción.

Un propósito de ésta iniciativa es crear e integrar el Tribu-
nal Federal de Rendición de Cuentas, como un órgano
constitucional que cuente con autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.
Tribunal que conocerá de las responsabilidades de tipo re-
sarcitorio, disciplinario, evolución patrimonial y de res-
ponsabilidad política. 

Esta iniciativa de reformas constitucionales se inserta en
una dinámica de control del poder, con la pretensión indu-
bitable de otorgarle autonomía plena a la autoridad que co-
nocerá y resolverá sobre las responsabilidades de los servi-
dores públicos.

La autonomía deriva necesariamente de la inexistencia de
una relación jerárquica entre el sujeto que fiscaliza y el que
es revisado, ya que si el órgano revisor depende jerárqui-
camente al ser un inferior jerárquico, o fue nombrado por
el ente a revisar, es claro que no habrá autonomía alguna,
sino una relación jerárquica de obediencia, haciendo nuga-
toria cualquier facultad, atribución o poder concedido.

Al respecto sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia No.
95/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, visible en la página 863 del tomo XXVI de di-
ciembre de 2007 del Semanario Judicial de la Federación,
cuyo rubro y texto a continuación se trascribe:

Agencia de Noticias del Estado Mexicano. La obje-
ción a la designación de su director general por el Se-
nado o, en su caso, por la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, no viola el artículo 89, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La disposición contenida en el artículo 16 de la Ley que
crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, para
que el Senado o, en su caso, la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión “objeten” la designación del Di-
rector General de la Agencia que realice el Presidente de
la República, no viola el artículo 89, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
porque, se trata de un organismo descentralizado que, si
bien forma parte de la administración pública federal, no
se ubica dentro de la administración pública centralizada
y, por tanto, no existe entre este organismo y el Titular
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del Poder Ejecutivo una relación de subordinación je-
rárquica y, porque la función que tiene encomendada
tal organismo se vincula con un derecho constitucio-
nalmente relevante, como es el de acceso a la informa-
ción contemplado en el artículo 6o. de la Constitución
Federal y, por ende, para cumplir con dicha finalidad
de tutelar tal derecho fundamental, es razonable la
instrumentación de un esquema de neutralización de
los actores políticos, a fin de asegurar que la informa-
ción que se genere sea imparcial. Por consiguiente, la
objeción del Senado o, en su caso, de la Comisión Per-
manente respecto a la designación indicada resulta una
vía adecuada para alcanzar la plena autonomía de la
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, pues existe
participación razonable de ambos poderes y no se produ-
ce un desplazamiento o usurpación de las funciones del
Ejecutivo, ya que, en principio, la tutela del derecho fun-
damental de acceso a la información no le corresponde en
exclusiva; asimismo, tal mecanismo constituye un con-
trapeso inter-órganos, por el que pretende evitarse que el
nombramiento del servidor público que ocupe ese cargo
quede a voluntad absoluta del Presidente de la República,
y a posibles censuras en cuanto a la emisión de la infor-
mación, dado que si en esa designación participan el Pre-
sidente de la República y el Senado o la Comisión Per-
manente, existe un elemento de mayor seguridad para que
el referido Director General lleve a cabo su función con
plena confianza y libertad, toda vez que, tanto legal como
legítimamente, su nombramiento cuenta con el respaldo
de dos órganos detentadores de distintos poderes de la
Unión, los que, en determinado momento, pueden neu-
tralizarse ante una posible censura o intervención del otro
en la actividad de protección de la información que co-
rresponde a la Agencia, redundando ello en beneficio de
los principios de libertad de expresión, información y
prensa contenidos en los artículos 6o. y 7o. de la Consti-
tución General de la República. Además, la “objeción” al
nombramiento realizado por el Presidente de la Repúbli-
ca debe entenderse como una facultad sujeta en todo ca-
so a los requisitos que la propia ley establezca para ocu-
par el cargo en cuestión y debe estar debidamente
fundada y motivada.

Énfasis añadido

En el caso que se reseña, se advierte la importancia de la
inexistencia de una relación de subordinación jerárquica
entre un organismo y el Titular del Poder Ejecutivo con el
objeto de que la función que tiene encomendada tal orga-
nismo se asegure que haya imparcialidad en la toma de re-

soluciones y cumplir con el mandato constitucional asig-
nado.

En seguimiento, podemos afirmar que los poderes que de-
rivan de una relación jerárquica no pueden considerarse au-
tónomos, ya que el superior jerárquico tendrá sobre el in-
ferior: la potestad de mando, de vigilancia, disciplina, de
dirimir conflictos de competencia, de revisión y por su-
puesto de remoción, lo que implica que ante una resolución
en contra del superior jerárquico, este podrá simplemente
removerlo.

Al respecto, Don Ignacio Burgoa Orihuela21 señalaba 

Otro colaborador inmediato del presidente es el funciona-
rio llamado “Procurador General de la República”…su
nombramiento y remoción provienen de la voluntad presi-
dencial…

Por lo anterior, no podemos permitir que siga sucediendo
que la Procuraduría General de la República, las procura-
durías de los Estados o el nuevo Tribunal Federal de Ren-
dición de Cuentas dependen jerárquicamente del Ejecutivo
Federal o de los gobernadores de los Estados, según sea el
caso, invalidando de facto cualquier actuación que se rea-
lice en su perjuicio, de ahí la importancia de dotar de ple-
na autonomía a los órganos constitucionales que hemos re-
ferido.

Así mismo, esta propuesta de reforma constitucional es el
principio de un paquete de reformas que prevé, la expedi-
ción de la respectiva Ley Orgánica del Tribunal Federal de
rendición de cuentas, así como las respectivas reformas a la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, a la Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, a la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, así como a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
fin de clarificar las responsabilidades administrativas de
los servidores públicos, las sanciones aplicables por los ac-
tos u omisiones en que incurran, así como los procedi-
mientos y las autoridades para aplicarlas. 

Asimismo, se fortalecerá la función de los órganos internos
de control de las dependencias cuya función será eminen-
temente de control administrativo preventivo, ya que las
funciones de imposición de sanciones recaerán en el nuevo
Tribunal Federal de Rendición de Cuentas, con lo que ha-
brá una clara distinción de funciones en la materia de res-
ponsabilidades de los servidores públicos.
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Es importante destacar que la Secretaría de la Función Pú-
blica no desaparecerá del sistema jurídico, ya que primera-
mente reconocemos la importancia de que haya un control
previo al interior de la administración pública federal, que
no esté dirigido propiamente a la imposición de sanciones
sino al mejoramiento y evaluación de la función pública,
sus procedimientos, su eficacia e impacto como un primer
control administrativo, que conoce de primera mano el fun-
cionamiento de las instituciones.

Asimismo, se recalca que la Secretaría de la Función Pú-
blica a través de los órganos internos de control tendrá una
función preventiva, de anticipación de las posibles irregu-
laridades del servicio público, implementando buenas
prácticas, revisando la eficiencia de los procedimientos,
detectando fallas y errores que puedan ser oportunamente
atendidos.

Por lo anterior, la facultad de sanción a los servidores pú-
blicos recaerá en el nuevo Tribunal Federal de Rendición
de Cuentas, quien deberá actuar como juzgador imparcial,
autónomo, independiente en los procedimientos de respon-
sabilidades que sean de su conocimiento, constituyendo
una garantía jurisdiccional correctiva, y cuyas resoluciones
orientaran la función pública para posteriores actuaciones,
por lo que indirectamente también tendrá una función pre-
ventiva.

El Tribunal estará constituido por una Sala Superior inte-
grada por 5 Magistrados y 32 Salas Estatales, cada una
conformada por 3 Magistrados, quienes durarán en su en-
cargo hasta 15 años, mismos que podrán ser destituidos del
encargo por causas graves. La Presidencia de la Sala Supe-
rior durará tres años sin posibilidad de reelección.

Por lo que hace al proceso de selección de los Magistrados
en materia de Responsabilidades Administrativas de la Sa-
las Superior, obedecerá a un procedimiento democrático
participativo, que iniciará y culminará en la H. Cámara de
Diputados, a través de una convocatoria abierta con requi-
sitos que deberán cumplir los aspirantes como él ser mexi-
canos por nacimiento, tener un mínimo de 30 años de edad
y con título de licenciatura emitido con una antigüedad de
diez años o más; acudir los aspirantes que cumplieron en
forma y tiempo con todos los requisitos a una entrevista de
oposición con representantes de las Comisiones de Justicia,
Función Públicas y/o de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, quienes tendrán que emitir un dicta-
men con el grupo de aspirantes finalistas, que podrán ser
más de diez y será la Junta de Coordinación Política, la que

decidirá a los 5 candidatos que deberán ser ratificados por
una mayoría calificada del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, de lo contrario será bajo el procedimiento de insacula-
ción que se decidirá de entre el grupo propuesto por las Co-
misiones.

Cabe señalar un antecedente importante sobre el tema en
comento, ya que éste es un modelo que ya opera en el Mu-
nicipio de Querétaro, en donde se permite la autonomía de
la autoridad para aplicar las debidas sanciones a quienes
tengan un mal comportamiento en el ejercicio de la fun-
ción, garantizando la autonomía de la función sancionado-
ra a cargo del Tribunal Municipal de Responsabilidades
Administrativas.

De igual manera, y a fin de que haya uniformidad y con-
cordancia en las entidades federativas con el nuevo régi-
men de responsabilidades de los servidores públicos que
estamos proponiendo, se adiciona una fracción VIII al artí-
culo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos con el objeto de que en cada entidad federativa
exista un equivalente al Tribunal Federal de Rendición de
Cuentas que conozca y resuelva sobre las responsabilida-
des de los servidores públicos locales.

Es de suma importancia, que en nuestro orden jurídico fe-
deral y local exista armonía, es por ello que la propuesta de
que haya Tribunales en materia de responsabilidades admi-
nistrativas y políticas de los servidores públicos locales,
pretende o busca que haya una visión de conjunto y siste-
ma que tienda a construir y desarrollar instituciones fuertes
y congruentes a una dinámica constitucional que tiene por
objeto que los servidores públicos rindan cuentas.

La propuesta de que haya una institución de garantía judi-
cial en cada Estado equivalente al Tribunal Federal de Ren-
dición de Cuentas busca dar legitimidad al nuevo régimen
de responsabilidades, y que no se vea como un esfuerzo
aislado del ámbito federal, sino como una decisión conjun-
ta de todos los integrantes de la Federación para renovar un
sistema de responsabilidades públicas.

De esta manera, Acción Nacional presenta una propuesta
para mejorar el sistema de rendición de cuentas de los ser-
vidores públicos, pero sobre todo generar un plano de
igualdad entre ciudadanos y gobernantes.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración
del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente Iniciativa con Proyecto de 
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Decreto

ÚNICO: Se reforman: el segundo párrafo del artículo 61;
la fracción XXIX-H del artículo 73; la fracción I y el cuar-
to párrafo de la fracción III del artículo 109; el artículo 110;
el artículo 111; el artículo 112; el primer párrafo del artícu-
lo 114; la fracción V del artículo 116; el primer y segundo
párrafo de la Base Quinta del artículo 122; y se adiciona:
un apartado B al artículo 108; y una fracción VII al artícu-
lo 116; todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 61. …

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto a la
protección constitucional del cargo que ejerzan los
miembros de la misma en los términos del párrafo ante-
rior y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a
sesionar.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-G. ...

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribuna-
les dotados de plena autonomía para dictar sus fallos
en materia de lo contencioso-administrativo que ten-
gan a su cargo dirimir las controversias que se susci-
ten entre la administración pública federal y los par-
ticulares; y tribunales autónomos constitucionales en
materia de responsabilidades administrativas y polí-
ticas de los servidores públicos, a fin de salvaguardar
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-
ciencia en el desempeño de sus funciones, empleos,
cargos y comisiones, así como para imponer sancio-
nes aplicables por los actos u omisiones en que incu-
rran los servidores públicos por los actos u omisiones
que hace referencia el artículo 109 y que determinen
sus leyes, las que establecerán las normas para su or-
ganización, su funcionamiento, los procedimientos y
los recursos contra sus resoluciones;

XXIX-I. y XXIX-Q. ...

XXX. …

Artículo 108. Las responsabilidades de los servidores
públicos a que alude este Título serán política, penal,
administrativa, responsabilidad objetiva civil y resarci-
toria.

A. Para los efectos de las responsabilidades a que alude es-
te Título se reputarán como servidores públicos a los re-
presentantes de elección popular, a los miembros del Poder
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal,
los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal o en la Administración Públi-
ca Federal o en el Distrito Federal, así como a los servido-
res públicos de los organismos a los que esta Constitución
otorgue autonomía, quienes serán responsables por los ac-
tos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus
respectivas funciones.

…

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Le-
gislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Su-
periores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de
los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales,
así como por el manejo indebido de fondos y recursos fe-
derales.

Las Constituciones de los Estados de la República precisa-
rán, en los mismos términos del primer párrafo de este ar-
tículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carác-
ter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo,
cargo o comisión en los Estados y en los Municipios.

B. El Tribunal Federal de Rendición de Cuentas, cono-
cerá de las controversias en materia de responsabilida-
des administrativas y políticas de los servidores públi-
cos que hace referencia la fracción XXIX-H del artículo
73. Tendrá plena autonomía de gestión y presupuesta-
ria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El tribunal estará constituido por una Sala Superior in-
tegrada por cinco Magistrados y treinta y dos Salas Es-
tatales, cada una conformada por tres Magistrados,
quienes durarán en su encargo hasta quince años y po-
drán ser destituidos del encargo por causas graves que la
ley señale. La solicitud de remoción deberá ser presenta-
da por la mitad de los miembros de la Cámara de Dipu-
tados o de la Comisión Permanente, en su caso.

El Magistrado Presidente durará en su cargo tres años
y podrá ser reelecto una sola vez. Los Magistrados se-
rán renovados en forma escalonada y no podrán ser
reelectos. 
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La ley establecerá las reglas y el procedimiento de elec-
ción y remoción de los Magistrados de la Sala Superior
que requerirá el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Diputados, y de
los integrantes de las Salas Estatales de las entidades fe-
derativas, que se ajustarán a un procedimiento inclu-
yente y transparente, a través de una convocatoria pú-
blica.

Los Magistrados no podrán tener otro empleo, cargo o
comisión, con excepción de los que desempeñen en aso-
ciaciones docentes, científicas, culturales, de investiga-
ción o de beneficencia, no remuneradas. La retribución
que perciban será igual a la prevista para los Magistra-
dos adscritos al Poder Judicial de la Federación.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir el
Contralor General y el Secretario Ejecutivo de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Rendición de Cuentas
para su designación. Así como las reglas para la orga-
nización y funcionamiento de los órganos y las relacio-
nes de mando entre éstos. Las relaciones laborales,  se
normarán por el apartado B del artículo 123 de esta
Constitución, en los términos y con las modalidades que
establezca la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas
de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas
competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de
los servidores públicos y las demás normas conducentes a
sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en res-
ponsabilidad, de conformidad con las siguientes preven-
ciones:

I. Se impondrán, mediante procedimiento de responsabi-
lidad política, las sanciones indicadas en el artículo 110 a
los servidores públicos señalados en el mismo precepto,
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales o de su buen despacho.

No procederá la responsabilidad política por la mera ex-
presión de ideas.

II. …

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servi-
dores públicos por los actos u omisiones que afecten la
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia

que deban observar en el desempeño de sus empleos,
cargos o comisiones.

…
…

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili-
dad y mediante la presentación de elementos de prueba,
podrá formular denuncia ante el Tribunal Federal de
Rendición de Cuentas respecto de las conductas a las
que se refiere el presente artículo.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de responsabilidad polí-
tica ante el Tribunal Federal de Rendición de Cuentas
los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de
Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Fede-
ral, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador
General de la República, el Procurador General de Justicia
del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del
Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distri-
to Federal, el consejero Presidente, los consejeros electora-
les, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral,
los magistrados del Tribunal Electoral, los directores gene-
rales y sus equivalentes de los organismos descentraliza-
dos, empresas de participación estatal mayoritaria, socie-
dades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos
públicos.

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Ma-
gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales
y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judica-
turas Locales, serán sujetos de responsabilidad política
ante el Tribunal Federal de Rendición de Cuentas en los
términos de este título por violaciones graves a esta Cons-
titución y a las leyes federales que de ella emanen, así co-
mo por el manejo indebido de fondos y recursos federales.

…

La Ley determinará el procedimiento para la aplica-
ción de las sanciones a que se refiere este precepto.

(Se deroga)

(Se deroga)
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Artículo 111. Se podrá investigar y proceder penalmen-
te contra cualquier servidor público, con excepción de lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 108 de esta
Constitución, ya sea que los delitos se hayan cometido
durante el tiempo de su encargo o con anterioridad al
mismo.

El Ministerio Público y la autoridad judicial deberán
dictar las medidas necesarias que eviten entorpecer la re-
gularidad del servicio público sin que ello pueda permi-
tir la evasión de la justicia, salvo que el servidor público
sea detenido en flagrancia o por caso urgente.

En el supuesto de que el servidor público incumpla con
las obligaciones de vinculación al procedimiento penal o
se evada de la acción de la justicia, perderá de inmedia-
to y en forma definitiva el ejercicio del cargo.

La sujeción a proceso tendrá como efecto separar al ser-
vidor público de su encargo en tanto esté sujeto a proce-
so penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria o en so-
breseimiento el inculpado podrá reasumir su función
siempre que aun esté vigente el periodo del cargo y no
exista impedimento legal para ello. Si la sentencia fuese
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia
del indulto.

En la ley se sancionará a las autoridades penales que
ejerzan acción penal o tramiten un proceso penal sin
pruebas idóneas y suficientes que acrediten la responsa-
bilidad del servidor público de que se trate.

Artículo 112. Las sanciones penales a los servidores pú-
blicos se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la le-
gislación penal, y tratándose de delitos por cuya comi-
sión el autor obtenga un beneficio económico o cause
daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de
acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de sa-
tisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta
ilícita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres
tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o per-
juicios causados.

Cualquier servidor público podrá ser demandado en el
orden civil, sin que su cargo constituya obstáculo pro-
cesal alguno.

Artículo 114. El Procedimiento de responsabilidad polí-
tica sólo podrá iniciarse durante el período en el que el ser-
vidor público desempeñe su cargo y dentro de un año des-
pués. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un
período no mayor de un año a partir de iniciado el procedi-
miento.

…
…

Artículo 116. ...
...

I. a IV. ...

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán ins-
tituir Tribunales dotados de plena autonomía para
dictar sus fallos, en materia de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y que tengan a su cargo dirimir las controver-
sias que se susciten entre la Administración Pública Es-
tatal y los particulares; y tribunales autónomos
constitucionales en materia de responsabilidades ad-
ministrativas y políticas de los servidores públicos
locales, con objeto de cumplir los fines previstos en el
párrafo noveno del artículo 113 de esta Constitución,
estableciendo las normas para su organización, su fun-
cionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus
resoluciones.

VI.

VI. y VII.    . . .

VIII. Las Constituciones y leyes de los Estados po-
drán instituir Tribunales en materia de responsabili-
dades administrativas y políticas de los servidores
públicos locales, con objeto de cumplir los fines pre-
vistos en el párrafo noveno del artículo 113 de esta
Constitución, estableciendo las normas para su orga-
nización y su funcionamiento en concordancia con
las reglas que rigen al Tribunal Federal de Rendición
de Cuentas.

Artículo 122. …
…
…
…
…
…
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A. …

B. …

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se suje-
tará a las siguientes bases:

Base Primera a Cuarta-    …

Base Quinta. Existirán Tribunales dotados de plena
autonomía para dictar sus fallos en materia de lo
Contencioso Administrativo para dirimir las controver-
sias entre los particulares y las autoridades de la Admi-
nistración Pública local del Distrito Federal; y tribuna-
les autónomos constitucionales en materia de
responsabilidades administrativas y políticas de los
servidores públicos locales, con objeto de cumplir los
fines previstos en el párrafo noveno del artículo 113
de esta Constitución.

Se determinarán las normas para su integración y atri-
buciones, mismas que serán desarrolladas por su ley or-
gánica correspondiente.

D. a H.  ...

Transitorios

Artículo Primero. Para el caso de la eliminación del fue-
ro y eliminación de la declaración de procedencia o des-
afuero, el presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Se impulsarán las adecuaciones corres-
pondientes en la legislación vigente, con objeto de ade-
cuarla a lo dispuesto por el presente decreto, el cual dero-
ga todas aquellas disposiciones que lo contravengan.

Artículo Tercero. El Ejecutivo federal en un plazo no ma-
yor de un año a la entrada en vigor del presente decreto de-
berá expedir las disposiciones reglamentarias y administra-
tivas correspondientes.

Artículo Cuarto. Las entidades federativas deberán ade-
cuar sus ordenamientos legales para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a un
año a partir de la entrada en vigor del mismo.

Artículo Quinto. Las Entidades Federativas dentro de los
seis meses siguientes a la fecha de publicación del presen-

te Decreto deberán eliminar de sus Constituciones Locales
y de su legislación correspondiente, la figura del fuero a los
servidores públicos así como cualquier otro obstáculo pro-
cedimental que exista para investigar y perseguir los deli-
tos que se cometan o se hayan cometido.

Artículo Sexto. Los servidores públicos de las áreas gu-
bernamentales que son objeto de este Decreto, seguirán en
funciones hasta que se determine de conformidad con los
procedimientos de ingreso de personal, previstos en la ley,
si ocupan cargos en los nuevos organismos y dependencias
que al efecto determina o son creadas por el presente De-
creto.

Artículo Séptimo. Las solicitudes de Juicio Político que se
presenten en tanto se expide la Ley Reglamentaria del
apartado B del artículo 108 Constitucional de la presente
propuesta, se substanciarán y resolverán en los términos de
la Ley vigente.

Artículo Octavo. La partida presupuestal asignada a la Se-
cretaría de la Función Pública para realizar la labor de san-
ción será reasignada al Tribunal Federal de Rendición de
Cuentas a fin de que cumpla con sus objetivos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2012.— Dipu-
tado Marcos Aguilar Vega (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Se turna la iniciativa a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.
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